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P R O L O G O 

Es muy común la tendencia entre los Juristas, de e~ 
marcar a las nuevas instituciones del Derecho dentro de 
los pat~one6 thadlelonate6, previamente existentes. Mas 
no hay que olvidar que el Derecho, como las demás Cien
cias Sociales, se transforma constantemente; por consi
guiente, es menester adaptar y actualizar los conceptos 
jurídicos en tiempo y espacio, a las realidades. 

Precisamente orientados por este principio, hemos 
dedicado el destino de nuestro trabajo a demostrar que 
ttta6 aeelone6 de ta6 6oeledade6 me~eantlte6tt,no obede-
cen a la naturalezi de los títulos de cr&dito; así, aun 
que por largos años se ha mantenido esta creencia y con 
cepci6n, el análisis jurídico será la herramienta que 
nos permita demostrar lo contrario. 

Esperamos sinceramente que nuestro modesto trabajo 
represente un intento en la búsqueda, por la precisión 
y adecuación de los términos en el lenguaje jurídico. 

ALFONSO SANCHEZ SALOMA 
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C A P I T U L O I 

E L C R E D I T O 
y 

L O S T I T U L O S D E CREDITO 

1.- Concepto de Cr~ditci. 2.- Surgimiento de los títulos de 

cr~dito. 3.- Concepto de título de cr~dito. 4.- Caracter1~ 

ticas de los títulos de cr~dito: A) Incorporaci6n. B) Leg.f_ 

timaci6n. C) Literalidad. D) Autonomía y E) Abstracci6n. 

1.- CONCEPTO DE CREDITO 

Podemos afirmar sin temor a equivocarnos, que el Dere 
cho está presente en toda actividad, cualesquiera que sean 
los lugares y tiempos; es decir, "IUS SEMPER LOQUITUR". 

Dentro del incalculable número de tareas realizadas -
por los seres humanos, es indudable que una de las más an
tiguas y de mayor trascendencia, ha sido la actividad eco
n6mica; pues mediante ésta, nuestro género ha dado y dar4 
satisfacción a sus necesidades. Dicha funci6n, ha sido ob
jeto de estudio de diversas ramas del saber, tales como la 
Economía, la Historia del Pensamiento Econ6mico, etc. Por 
su parte, la Ciencia Jurídica no podía permanecer ausente 
al fen6meno y en efecto, encontramos que toda actividad e
conómica, se encuentra regulada por el Derecho. En esta --. 
normaci6n, el Derecho Mercantil tiene una importancia con
siderable, puesto que rige una de las facetas más extensas 
de la multicitada actividad económica: El Come~cio. En el 
desarrollo de esta actividad, el ser humano no es autosufi 
cien~e, ya que requiere de sus congéneres, puesto que es 
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~n ser emlnentemente 6ocial; o como lo consideraba Arist6 
teles, "un anlmal polltlco, un vlvlente 6oclal 

!~~O'( ifjJ.\,x.Óv ) ". ( 1) Por esta razón' "nue deólnldo el 
homb11.e. ec.on6mlco, como un an.i.ma.i. capaz de 11.eatlzaJt c.am--
blo6" (2); toda vez que por si mismo, el individuo ha si 
do incapaz de dar satisfacción a todas sus necesidades.Pa 
ra resolver este problema, los individuos comenzaron a i~ 
terrelacionarse y a practicar El Ca m b lo¡ ésto es, 
"el medlo poJt el que 6e de6envuelve y 6e dc.tlva la muta-
c.lOn de pJte6tac.lone.6 entll.e lndlvlduo6 y pal6e6" (3); asi, 
los que carecían de determinado satisfactor lograban all~ 
gárselo, mientras que· otros al no necesitarlo, lo cambia
ban; y precisamente, "en e6e e.amblo de 6atl66ac.toJte6 c.on-
6l6te el c.ome11.c.lo" 14). 

En múltiples ocasiones, la mutaci6n no se consumaba 
en el mismo momento, circunstancia que obedecía a diver 
sas razones; algunas veces, las mismas caracter,ísticas de 
las prestaciones, impedían la consumación simultánea; a 
guisa de ejemplo, en el caso del cambio de certa pecunia, 
por una prestación opus, el que entregaba dinero (pecunia) 
por la realización de determinada obra (opus), tenía que 

(1) Jul ián Harías, HISTORIA DE LA FILOSOFIA (Vigésima Ter
cera Edición; Madrid: Ed. Manuales de la Revista de Oc 
cldente, 1971) pág. 80. -

(2) León Bolaffio, DERECHO MERCANTIL CURSO GENERAL (Prime
ra Edición Española; Madrid: Ed. Reus, S.A., 1935) 
pag. 9. 

(3) León Bolaffio, (Op. cit.) pág. 9. 

(4) Raúl Cervantes Ahumada, DERECHO MERCANTIL PRIMER CURSO 
(Segunda Edición; México, D.F.: Ed. Herrero, S.A. 
1 978) pág. 2. 
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esperar a que esta Gltima fuera concluida; lo cual, cvi-
dentemente sucedía en un momento posterior. Tratándose de 
cambio pecunia por prestaci6n 6pera, la prestación pecu-
nia, se pagaba por el desarrollo constante y permanente -
de una actividad (6pera) a través de un tiempo determina-
do; con ésto, una de las prestaciones se agotaba instant! 
neamente, mientras que la otra se iba consumando de mane-
ra continuada. Finalmente, en las mutaciones pecunia por 
pecunia, o pecunia por res (cosa), operaciones típicamen-
te comerciales, inexorablemente teníamos que hacer refe-
rencia a dos momentos no coetáneos; por lo que muy bien -
podía suceder, que la pre:.taci6n deseada por un individuo, 
llegase a ser mucho mayor a la contraprestación que éste 
pudiera ofrecer; y en estos casos, ante la imposibilidad 
de poder ofrecer a cambio algo equivalente a lo requerido, 
el ser humano se enfrentó a un dilema; o renunciaba a su 
necesidad, o encontraba alguna solución que le permitiera 
dar satisfacción a su necesidad, para luego entregar la -
contraprestación idónea a cambio de la recibida, en un m~ 
mento posterior. Obviamente, la inteligencia humana no 
iba a contemplar la posibilidad de renunciar a necesida--
des y consecuentemente, creó la figura de Et C4ldlto. Es-
ta institución, tuvo un origen y ha tenido una evolución 
en la cual encontramos características muy peculiares. El 
cr6dito se otorga cuando las personas confían entre sí,de 
tal suerte que el acreedor tiene la certeza de ser pagado, 
aunque dicho pago no sea inmediato; de ahí la utilización 
de la palabra cr&dito, que proviene de "C~ede~e, que alg
nL6lca p~ea~a~, 6la~, con6La~" (5); por esta razón,podemos 
afirmar que en los orígenes del cr~dito, "ae adqule~e a 

c~ldlto po~ la con~Lanza que el que vende tiene en la aof 
vencla y en la hon~adez del que comp~a" (6).Posteriormente,la 

(5) Joaqufn Escrlche, DICCIONARIO RAZONADO DE LEGISLACION 
Y JURISPRUDENCIA (Nueva Edición; Parfs: Ed. Librería 
de Rosa y Bouret, 1863) pág. 522. 

(6) León Bolafflo, (Op. Cit.) pág. 13 
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mentalidad y proyecci6n econ6mica de algunos individuos,
les permiti6 ver en el crédito, una verdadera "6uekza c~e! 
doka de. 4-lque.za" (7); y así, en un segundo momento, "el el.!!_ 

pke6a4-lo ve.ndedok concede ckédlto (aplaza el pago de.l pke.
clo I a 6«6 compkado4e6 paka ac4ece.4 e.l nameko de é6to6 y 
paka aumentak el volumen de 6«6 ventM" (8); con ello, el 
crédito adquiere tal importancia, que algunos tratadistas 
lo consideran la "6a6e m46 pek6ecta del camb-lo" (9} y otros 
aseguran que "la economla modekna e6 e.6enc-lalmente ckedltl 
cla" ( 1 O) , 

Existen tantas definiciones de crédito, como autores -
podamos encontrar; por tal motivo, tan .sólo mencionaremos 
algunas: 

Joaquín Escriche nos define al crédito como 
"la deuda que uno tiene a 6U 6avo4. El que. 

pke6ta o 6~a a otko alguna co6a, adqu-leke. contka él -
un deke.cho; y e.6te. de.keeho 6e. llama ckédito; de. 6uek
te. que. la palabka ckédito e.6 6ln6nlmo de deuda activa 
y de6lgna pok con6iguie.nte. el deke.eho que. tiene un a
cr.ee.dok de e.xiglk una cantidad de. dlneko a cuyo pago 
6e ha obligado el deudo4"(77}. 

(7) Raúl Cervantes Ahumada, (Op. cit.). Pág. 3, 

(8) Manuel Broseta Pont, MANUAL DE DERECHO MERCANTIL (Pri
mera Edición; Madrid: Ed. Tecnos, S.A., 1971) pág. 474. 

(9) León Bolaffio, (Op. cit.) pág. 14, 

(10) Manuel Broseta Pont, (Op, cit.) pág. 474. 

(11) Joaquín Escriche, (Op, cit.) pág. 522. 
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Roberto Atwoo<l; "Cnldito e6 el de~echo a cobnah alguna 6~ 
ma o cantidad; heputaci6n de 6olvencia". 
( 12). 

No obstante la pluralidad de definiciones que pudiér~ 
mos seguir mencionando, encontraríamos en todas ellas obj~ 
ti va o implícitamente, cuatro elementos fundamentales: el 
cambio, una prestación, una contraprestación y el factor -
tiempo; por lo que podríamos concluir, que para nosotros,
crfidito es "el cambio de una phe6taci6n phe6ente poh una -

conthaphe6:t.ac.ián 6utuha.". ( 13). 

2.- SURGIMIENTO DE LOS TITULOS DE CREDITO 

Se ha llegado a afirmar, que "el chldito como cua.l--
quie~ ot~o de~echo que no po6ee un ca.~~cte~ e6t~ictamente 

pe~6onal, contiene un valo~ que debe 6omete~6e a. ci~cula-
ci6n, po~que la. economia. mode~na., exige la t~an6mi6i6n de 
todo lo que implique un valM pa.t~imonia.l". ( 14). 

(12) Roberto Atwood, DICCIONARIO JURIDICO (Primera Edición; 
México: Ed. Biblioteca de El Nacional, 1946) pág. 71. 

(13) Roberto Martínez LeClainche, CURSO DE TEORIA MONETARIA 
y DEL CREDITO (Segunda Edición; México: Ed. Textos 
Universitarios U.N.A.M., 1970) pág. 17. 

(14) Manuel Broseta Pont., (Op. cit.) pág. 474. 
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Existen algunos derechos como los políticos y los del es 
tado civil, que no son susceptibles de transmisi6n; y en 
contraposici6n, encontramos otros derechos que por su na 
turaleza, son asequibles a la transmisi6n; guisa de este 
tipo de derechos, es el crédito. 

Para la transmisi6n de los créditos, encontramos la tra
dicional instituci6n civilista de la cesión de créditos; 
sin embargo, la compleja actividad comercial y las exi-
gencias de la economía crediticia moderna, no encuentran 
satisfacción en la mencionada institución; pues la trans 
misión, debe verificarse con el máximo de rapidez, de -
simplicid~d y con el mínimo de inseguridad para el adqui 
rente; con ésto, no pretendemos que la figura de la ce-
si6n de créditos desaparezca como institución jurídica,
lo cual sería totalmente arbitrario y carente de funda-
mento; tan sólo estamos conscientes, que la multicitada 
institución resulta exigua y complicada para los requeri 
mientas de la actividad mercantil; toda vez que quien a~ 
quiere un crédito por el procedimiento civil de la ce--
si6n, adquiere "una e.aja de .60Jt.p1Le..6a.6" (15) (excepciones 
personales, documentos principales, documentos acceso--
rios, etc.). Buscando una soluci6n al problema de la -
transmisi6n rápida y segura de los créditos, la práctica 
comercial, determin6 la creaci6n de ciertos documentos -
en los que se hacía constar un crédito; así, el referido 
derecho podía ser transferido del modo antes indicado, -
sin mayor trámite o problema que la tradición del docu-
mento y en algunos otros casos, la tradición y la rúbri
ca del transmitente; esta práctica comercial fue estudi! 
da por los juristas, quienes crearon una serie de princi 
pios y conceptos que tan s6lo buscaron dar base te6rica 
a los documentos que la práctica había utilizado para la 
transmisi6n de los derechos de crédito; y así, fue como 
aparecieron los Tltulo.6 de C11.tdlto y .6U Teo11.la Gene11.at. 

(15) Tull lo Ascarelll, PANORAMA DEL DERECHO COMERCIAL 
(No se menciona Edición; Buenos Aires: Ed. Depalma, 
1949) pág. 54. 
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Estos documentos, han adquirido con el tiempo una impor-
tancia creciente; actualmente, en ellos se realizan gran 
parte de las operaciones bancarias, son instrumentos jurf 
dicos esenciales en el transporte de mercancías, en las 
ventas internacionales y un sinnúmero de actividades más. 
Bl 6xito que est¿s documentos han tenido ~n la prictica -
jurídico-comercial, se debe entre otras razones, a la se
guridad y rapidez que representan para la circulación de 
los cr~ditos; ya que tteon6~ando al tltulo la aue11.te del -
e11.ldito, ae 6aeilita la ei11.eulaei6n y la extinei6n de la
te, po4que quien tiene en aua manoa el tltulo, aabe que -
en lo aueealvo, nlngan ot~o pod11.d haeeh. vale4 el miamo -
e11.ldito". (16). 

3.- CONCEPTO DE TITULO DE CREDITO 

Resulta difícil tratar de dar una definici6n del tec 
nicismo tttulo de e4ldlto (termino que ernan6 de la doctri 
na italiana), pues desde la denominaci6n, ha sido durame~ 
te criticado por algunos autores, quienes aceptan y com-
plementan la crítica hecha por la doctrina gerrnAnica al -
vocablo en la especie; dichos tratadistas, aseguran que 
no todos los documentos considerados como títulos de cr6-
di to, encierran como elemento fundamental el derecho de -
cr~dito. (17). 

( 16) 

( 1 7) 

César Vivante, DERECHO MERCANTIL (no se menciona nG
mero de edlci6n ni ano; Madrid: Ed. La Espaffa Moder
na, Traducclón'de Francisco Blanco Constans). pág. -
192. 

Joaqufn Garrlgues, CURSO DE DERECHO MERCANTIL (Séptl 
ma Edición; México: Ed. PorrGa, S.A., 1981) Tomo 1,-= 
Pág. 719. . 
Joaqufn Rodrfguez Rodrfguez, CURSO DE DERECHO MERCAN 
T 1 L (Déclmosegunda Edlcl6n;Mblco,D.F. ,Ed. PorrGa,S.A. ,1976):" 
Tomo 1, pág. 251. 
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Los disidentes del término, han propuesto y aceptado en-
tre otros, los de tltulo valoA (18), tltulo cambia4io 
(19), tltulo de c4(dito cambia4io (20), valo~ lite4al o -
tltulo liteAal, como sinónimo de los anteriores (21), t~
tu.e.o c.aAtulaA (22) ,et_c.; pero en nuestro concepto, estos nue
vos tecnicismos, resultan igualmente imprecisos. 

Nosotros nos inclinamos por la denominación "tltuloli 
de c~ldito", por las siguientes razones: 

1a. Nuestra Ley, adopta el término títulos de crédi
to (art. 5 L.G.T.O.C.). Sin embargo, considera-
mes conveniente aclarar que nuestros propios or
denamientos jurídicos, no mantienen una posición 
unánime al respecto; ejernplificativamente, pode
mos seftalar que el artículo 111 de la L.G.S.M.,
utiliza el vocablo "valo4eli litenale1i"; y el ar 
tículo 6 inciso (d) de la L.Q.S.P., preconiza el 
término "tltulali-valo4eli". 

Za. Porque el tecnicismo no se refiere solamente al 
derecho de crédito, sino a una serie de caracte
rísticas comunes entre los documentos de esta -
clase (teoría general de los títulos de crédito), 

(18) Joaquín Rodríguez Rodríguez, (op. cit.) pág. 251. 
Joaqufn Garrigues, (~p. cit.) pág. 719. 
Manuel Broseta Pont, (op. cit.) págs. 475 y 476. 

(19) Ernesto Jacobi, DERECHO CAMBIARIO (primera Edición;
Mad.rid: Ed. Legos, 1930) págs. 9, 21, 24, etc, 

(20) Roberto Mantilla Mol lna, TITULOS DE CREDITO CAMBIA-
RIOS (Primera Edición; México: Ed, Porrúa, S.A., 
1977) págs. 1 y 2. 

(21) Roberto Mantilla Molina, LAS ACCIONES DE LAS SOCIEDA 
DES MERCANTILES, CURSO MONOGRAFICO (Reimpresión; Mé= 
xico: Escuela Nacional de Jurisprudencia, Doctorado . 
en Derecho, 1965) pág. 13. 

(22) Francesco lnvrea, citado por Roberto Mantilla Molina, 
(LAS ACCIONES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES¡ op. cit.) 
pág. 14. 
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3a. Porque la doctrina en la que tuvo origen el tér
mino (italiana), pertenece a la gran rama del De 
recho "Romano Lat.lna", de la cual el Sistema Ju
rídico Mexicano es parte. 

4a. Finalmente, porque a nuestro parecer, no se ha -
elaborado hasta el momento ninguna denominaci6n 
más convincente, mayormente aceptable, más prec!_ 
sa y menos criticable. 

Una vez fundamentada la aceptación del vocablo, el -
cual utilizaremos en lo subsecuente (hecha la excepci6n -
de las citas bibliográficas, las cuales deben permanecer 
en facsímil), trataremos ahora de definirlo. 

Al igual que en relación a otras instituciones jurí
dicas, la doctrina ha aportado innumerables definiciones; 
por este motivo, nos resultaría arduo intentar hacer una 
compilación de todas ellas; s6lo de una manera enunciati
va, transcribiremos algunas. 

La definición de título de crédito que para nosotros 
resulta más precisa y completa; pues delimita a esta esp~ 
cie de documentos señalando sus características, discipli 
na y funci6n, es la elaborada por: 

César Vivante: "El documento de un ctr.édLto adqu.iell.e 
el ca1r.ctcte11. jutr.ld~co de t~tu.f.o de el!.! 
d.lto, aolamente cuando poi!. au d¡•cl-
pl.lna que puede a el!. Mj a.da poli. la tey 
o poi!. la• coatumb11.ea o poi!. el con:t.11.a
to, •ea nece6atr..i.o pa.11.a t11.ana6ell.lll. o -
exlgltr. el de11.echo l.i.~e11.al y aut6nomo
que en U eatct menc.i.011ado". ( 2 3) 

(23) C~sar Vlvante, INSTITUCIONES DE DERECHO COMERCIAL (No 
se menciona nGmero de edlcl6n; Madrid: Ed. Reus, S.A., 
1928) pág. 160. 
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Doctrina inglesa: "Tltulo Valo4 (Ne9otlable 1n6t4u--
ment), p4ome6a de pago, exlglble -
po4 c.ualquie4 po6eedo4 de buena 6e, 
al que no pod4án opone~6e exeepelo
ne6 pe~6 onale.6 de~-lvada6 del ante-
~-lOJt. po6eedon". (24) 

Esta definición nos parece criticable, pues limita la fun 
ción del título a una promesa (como sería en el caso del
pagaré), olvidando que también puede s~r una "oftden" de -
pago (como en la letra de cambio y en el cheque), o un tí 
tulo "4ep4e6entatlvo de me4c.anela" (como el certificado -
de depósito, el conocimiento de embarque, y así, podría-
mos seguir argumentando, hasta mencionar la totalidad de 
los títulos de esta naturaleza. Por otra parte, encontra
mos imbuido el término buena 6e, "que 4e,,sulta -lnadec.uado
pa4a una de6lnlc.l6n" (25); finalmente nos explica la auto 
nomía (de la que después hablaremos), sin insertarla ex-
presamente en la multicitada definición. 

Asquíni: "T ltulo de M€.d.lto (U.tolo d-l M.edlto), e6 -
el doc.umen~o de un de~ec.ho llte4al de6.t-lnado 
a la c.l4c.ulael6n, capaz de at4-lbu.l4 de modo -
aut6nomo la t.ltula4ldad del de4eeho al p4o-
p.leta4lo del doc.umento y la leg-lt-lmael6n pa-
4a eje4c.lta4 el de4eeho al po6eedo4 4egula4 
del documento". (26). 

(24) Doctrina Inglesa, citada por Manuel Broseta Pont,(op. 
cit.) pág. 476. 

(25) 

(26) 

Hablar de posesión de buena fe, es hacer referencia 
a una situación concreta y no a una definición; ade· 
más, el concepto de buena fe, por sí solo es materia 
de estudios y definiciones; tales como la corriente 
negativa (ignorancia de la falta o Insuficiencia del 
Derecho), o la corriente positiva (convlccíón positl 
va de la existencia de la buena fe, etc. -
Asqulnl, citado por Manuel Broseta Pont, (op. cit.) pág. 476. 
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La definición se revela obscura y puede inducir n error,t~ 
da vez que trata de diferenciar al propietario, del posee
dor regular del documento; además considera a la circula-
ci6n como fin esencial y primordial de los títulos de cré
dito, lo cual resulta discutible. (Ambas situaciones, se-
rán materia de estudio en el presente capítulo). 

Joaquín Garrigues: "T-<.tu.f.o Va.f.oJt; e.& un documento 60-

bJte un deJtecho p~lvado cuyo ejeJtc~ 

clo e6t~ condlclonado ju~-<.dlcamen

:te a .f.a po6e6l6n del documento". 
tnJ. 

En la definición arriba indicada, encontramos que no se h~ 
ce referencia a las características del derecho consagrado 
en el documento; tan sólo se pone de manifiesto, la íntima 
relación que existe entre derecho y documento. 

Lorenzo Móssa: "Lo6 :tl:tulo6 de cJtldl:to, 6on papele6 o -
documento.& que llevan en 6l un valoJt ec~ 
n6mlco y juJtldlco, poJtque el papel con-
tlene un deJtecho Jteal, o de paJt:tlclpa--
cl6n .&oclat, o expJte6a una obllgacl6n o 
pJtome.&a 60Jr.mal y JtlguJto.tia". ( 2 8 J 

Esta definición, más que delimitar el tecnicismo que nos -
ocupa, realiza una breve clasificación, atendiendo a la na 
turaleza del derecho consignado. 

(27) Joaquín Garrigues, (op. cit.) pág. 721. 

(28) Lorenzo Mossa, DERECHO MERCANTIL, Segunda Parte (Bue
nos Aires: Ed. Uthea, Argentina Unión Tipográfica Edl 
torial Hispano Americana, 1940) pág. 385. 
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Proncesco Mcssinco: "El t1tulo de cnfdito contiene una 
pnomeaa unllatenae (del deudoh) de 
e6ectuan una pheataci6n; ea decln,
enclenna la aauncl6n de una obliga
cl6n, hecha pon medlo de un negocio 
junldico unilatenal (no necepticio) 
y aln embango, vinculante e lnnevo
cable". (29) 

Aqui,encontramos una descripción en florido lenguaje juri
dico, de la naturaleza de la obligación que se contrae por 
la suscripción de un título de crédito. 

El proyecto de Código de Comercio de 1929, en su ar-
ticulo 339 establecía: "Se .e.Laman valone6 lltenalea, lo.ti -
dacumentaa que con6tltuyen el tltulo neceaanla y dnlco pa
ta exlgln el cumpllmlento de la obllgacl6n que en el.toa 
textualmente .ti e cona..i.gna". Finalmente, veamos nuestra Ley· 
General de Títulos y Operaciones de Crédito en su artículo 
5, que a la letra dice: "Son :tltuloa de· cn€d..i.to loa docu-
mentoa nece.tianloa pana ejencltan el denecha lltenal que en 
ettoa ae conalgna". 

Aunque de diferente manera, en todas las definiciones -
encontramos imbibitos, los que por la doctrina fueron con
siderados como elementos característicos de los títulos de 
crMito. 

Nuestra Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en 
su artículo primero, reza que los títulos de crédito son -
cosas mercantiles; no obstante, dicha disposición no los -
puede privár de su car~ctcr "documental". Al respecto pod! 

(29) Francesco Messlneo, MANUAL DE DERECHO CIVIL Y COMER-
CIAL (Ediciones Jurfdlcas, Europa-América; Buenos Ai
res: 1971, Milano: 1954) Tomo VI, pág. 227. 
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mos decir, que documento es "la McJr.-l.tuJr.a o .ln.&.t1iw11en.to co11 
que .&e pll.ueba o con6úima alguna c.o.&a"; asimismo, instrume!}_ 
to "en gene11.al e.& .todo lo que .&il!.ve pana ln.&tJr.ul11. una c.au

.&a, :todo lo que 110.6 conduce a la ave11.L9uaci6n de la vendad, 
:todo lo que 1106 da luz .&obJr.e la ex-l.&tencia de un hecho o -
conven.lo". ( 30 l. También podemos decir, que"doc.umen.to e.& -
una c.o.&a nepne.&e11:tat-lva de un hecho juJr.ldLcamen.te 11.elevan
:te". (31). 

Los títulos de crédito, han sido materia de grandes discu
siones en el seno de la doctrina, cuando se ha tratado de 
determinar el tipo de documentos que son; y a pesar de que 
las clasificaciones son numerosas, nos parece que una de -
las más precisas, es la que divide a los documentos en PRO~ 
TORIOS, CONSTITUTIVOS y DISPOSITIVOS, atendiendo a su fun
ci6n. 

Los documentos probatorios, tienen la exclusiva función de 
constatar hechos, o de certificar la existencia de relaciQ 
nes u obligaciones jurídicas; pero nunca crean un derecho, 
pues solamente operan para acreditar la existencia de la -
obligaci6n o de la relaci6n. A diferencia, los documentos 
constitutivos crean un derecho, dando origen a una nueva -
facultad, obligaci6n o relación y en ellos, se constituye 
un derecho que antes no existía; de ahí, las palabras del 
politratadista italiano Francesco Carnelutti, quien aseve
raba: "U.:tulo; nMmalmen:te e.& un doc.umento que nepl!.e.& en.ta 
el hec.ho con.&.ti.tu.tivo de un deJr.ec.ho" (32); consecuentemen
te, a los documentos constitutivos, serta a los gue en es
tiicto sen.tido se les debeda dar la denominaci6n de "Ht~ 

· ~; pero por ahora, analicemos si los documentos de eré-

(30) Joaqu1n Escr"iche, (op.clt.) págs. 566 y 885. 

(31) Francesco Carnelutti, citado por Roberto Mantilla Mo
l lna, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES; op. 
cit.) pág. 10. 

(.32) Francesco Carnelutti, citado por Roberto Mantilla Mo
llna, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES; op. 
cit.) pág. 10, 
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dito son realmente ":tltulo~", o s6lo se les nombra así y -

revisten características diferentes. 

Algunos autores, se inclinan a proponer que los documentos 
de crédito son de naturaleza constitutiva (33) en los que
la adquisici6n o nacimiento de un derecho, "exlge bajo pe
na de nulldad, la exl~:tencla de un documento" (34). 

Atendiendo a nuestro particular punto de vista, los títu-
los de crédito NO DEBEN SER CONSIDERADOS COMO DOCUMENTOS -
CONSTITUTIVOS, como sería verbigracia el caso del acta 
constitutiva de una sociedad mercantil; en ella, al momen
to de la declaraci6n unilateral de voluntad de los fundad.Q_ 
res, se estaría dando nacimiento a los derechos y obliga-
ciones entre los socios y la persona moral; la cual, a su 
vez se estaría constituyendo (creando); así también, los -
derechos testamentarios, se originan (se constituye~ en -
el momento mismo del testamento. En ambos casos (el acta 
constitutiva y el testamento de referencia), se trata de -
documentos evidentemente constitutivos, "t1.:tulo~ en toda -
la exten6l6n de la palab4a". Mientras tanto, "un 4eelbo 
e6 un documento, pue6 ~c4edlta el hecho ju4ldlco lmpo4tan
te del cumpllmlento de ta obtlgacl6n; pe4o no e6 un tl.t.ulo 
po4que no contiene el hecho con6tltutlvo de un de4echo; en 
cambio, una e6c4ltu4a de comp4aventa, ~uete decl46e que e6 
un titulo de p4opledad, po4que contiene et hecho que eon6-
Utuye el de4ec.ho de p4opledad". ( 35) 

A diferencia de lo anterior, en los títulos de crédito, -
existe una relaci6n jurídica que los tratadistas han bautl 
zado de incontables formas: relaci6n causal, negocio de-

(33) 

(34) 

(35) 

Joaqufn Rodrfguez Rodrtguez, (op. cit.) pág. 254. 
Felipe de J, Tena, TITULOS DE CREDITO (Tercera Edición; 
México, D.F.: Ed. Porrúa,S,A., 1956) p&g. 13. 

Joaqufn Rodrfguez Rodrfguez, (op. cit.) p§g •. 254~ 

Roberto Hant 1 lla Hol lna (LAS ACCIONES DE LAS SOCIEDADES HER 
CANTILES; op, clt, p,g, 10, -
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origen, causa, etc.: esta relaci6n, evidentemente ante-
rior a la crcaci6n del título, al entrar al mundo del c~ 
mercio ~a a requerir de protecci6n, para que el titular 
del derecho pueda conservar, transmitir y ejercitar éste, 
de manera tangible y práctica; por todas estas razones,se 
elabora un título de crédito, único documento capaz de s~ 
tisfacer los requerimientos arriba indicados, excluyéndo
se así la utilización de otros medios menos idóneos; esta 
circunstancia, demuestra que la función del título, es la 
de DOTAR AL DERECHO DE CARACTERISTICAS ESPECIALES, al ser 
sometido a una nueva disciplina jurídica; sin embargo, EL 
TITULO DE CREDITO NO CREA AL DERECHO, pues éste se origi
na en otra relación; lo que sucede, ES QUE EL multimenci~ 
nado derecho, encuentra mayor seguridad y transmisibili-
dad en el reiterado título de crédito, pues "nadie va a -
e4ee4 que et de4echo, elemento ideal, pueda 4ealdi4 en un 
pedazo de papel, po4que nadie lgno4a que et único aujeto 
poalble del de4echo, e6 el homb4e" (36); es decir, el gé
nero humano, o éste creando personas jurídicas colectivas 
u otras entidades jurídicas. 

Por tales motivos, nos permitimos afirmar que lo~ títulos 
d~ ~r6dito "SON DOCUMENTOS VZSPOSZTZVOS", pues su función 
no es probar la existencia de un derecho, ni tampoco con~ 
tituírlo; sino como nuestra misma Ley lo establece, "aon 
loa documentoa nece6a4lo6 pa~a eje4clta4 el de4echo tlte-
4al que en eltoa ae conalgna". "El de4echo que ae Lnco4-
po4a a un documento, 4elacl6n ju4ldlca ent4e doa aujetoa, 
no nace po4 ta me4a y almpte c4eacl6n del tltulo, 6Lno que 
t4ae au o4lgen de un negocio o cauaa dlatlnta, ante4lo4 o 
incluao eoet4nea a ta emLaL6n del tltulo" (37); y así, 

(36) Felipe de J. Tena, (op. cit.) pág. 16. 
(37) Manuel Broseta Pont, (op, cit.) pág. 477. 
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"~ln el documento dl6po6ltlvo, no hay maneka de 6ekVlk6e 
del dekecho ya 6ea paka tkan66e4lklo a otko, ya paka conae 
gulk 6U ejecucl6n. La cakta, el documento o el tltula no -
tiene en e6te ca6o, la ~ola 6uncl6n de pkobak el dekecho o 
de con•tltulklo alno m46 bien el pkepondekante de atkibulk 
la exclu6lva dl6ponlbllldad al que legZtlmamen~e po6ee el 
tltulo" (38), circunstancia que pone de relieve, su carác
ter dispositivo. Dentro de la doctrina, hubo quienes afir
maron que los títulos de crédito eran documentos constitu
tivos, pero durante el iter de sus estudios lograron perc~ 
tarse de la realidad de estos documentos; y así, de una m~ 
nera implícita o expresa, aceptaron su carácter dispositi
vo, adn sin renunciar a su primera afirmación (39). 

Ahora bien, si los títulos de crédito son documentos 
dispositivos y no constitutivos ni probatorios, en sentido 
estricto no deberían ser llamados "tU.ul.06" (recordar la -
cita ndmero 32), pues el término se deberia aplicar a los 
documentos constitutivos nada más; sin embargo, el vocablo 
es tan generalizado, que la costumbre lo ha consagrado en 
el lenguaje jurídico; por esta raz6n, seguiremos utilizán 
dolo en la presente tesis, a pesar de no ser muy preciso,
exacto y veraz; dirimiendo con ~sto, la necesidad de poder 
ubicar e individualizar de alguna manera, a esta especie -
de documentos. 

(38) Le6n Bolaff lo, (op, cit.) pág. 477, 

(39) Francesco Messlneo, (op. cit.) págs, 232 y 233. 
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4.- CARACTERISTICAS DE LOS TITULOS DE CREDITO. 

A) INCORPORACION. 

En lo anteriormente expuesto pudimos observar que 
existe una estrecha relación entre el documento y el de
recho que en él está consignado;tal vinculación constit~ 
ye la primera característica de los documentos en la es
pecie a la cual nos referimos a continuación. Indudable
mente se trata de la "1NCORPORAC10N"; esta característi
ca cumple con una función de gran importancia,pues a su 
virtud por regla general,sin el título no se transmite 
ni se puede hacer efectivo el derecho en él consignado.El 
primero en hablar de incorporación fue Savigny (Verk~rp~ 
rung),pero su expresión fue criticada por Vivante en los 
siguientes términos: "he tenida que cambatl4 va4laa ve-
cu e6ta6 exp4e6lanea 6cicU.ea que,6aUda.6 lntultlvamente 
de la con6lgu4acl6n mate4lal de una 4elacl6n ju4ldlca,6u~ 
4on acoglda6 pa4· lo6 ju4l6ta6 cama una 4egla de de4echo, 
6ln da4.6e cuenta de au eate4llldad dagml~lca" (40).Brac
co y Carnelutti también censuraron al vocablo (41);noso
tros,y pese a tan calificadas críticas,pensamos que la 
palabra incorporación tan sólo fue utilizada con una fi
nalidad descriptiva y didáctica,en la cual se pudiera e~ 
presar la estrecha vinculación existente entre derecho y 

documento,tal como si se tratara de una "metc16a4a". (42) 

( 40) 

( 41 ) 

(42) 

Cesare Vivante,TRATTATO DE DIRITTO COMERCIALE (Quin 
ta Edici6n;Milán,1929) Tomo .111 ,nGm.953. Citado poF 
Felipe de J. Tena,(Op. cit.)pág. 15. 

Berto Bracco,LA LEGGE UNIFORME SULLA CAMBIALE (Pa-
dua:1935) nGm.188,Citado por Felipe de J.Tena,(Op. 
cit.)pág.16. 
Francesco Carnelutti,TEORIA JIURIDICA DELLA CIRCOLA 
ZIONE (Padua:1933) nGm.66.Citado por Felipe de J.Te 
na pág.17. -

Roberto Mantilla Holina,TITULOS DE CREDITO CAMBIA-
RIOS; (Op.clt.) pág. 38. 
RaGI Cervantes Ahumada,TITULOS Y OPERACIONES DE CRE 
DITO (Novena Edlcl6n;HExico,D.F.:Ed.Herrero,S.A. -
1976) pág.10. 
Fe11pe de J.Tena,(Op.cit.) págs. 16 y 17 



18) 

Lo que realmente no aceptamos, es considerar al <lere 
cho como accesorio al documento, aseveración propuesta y 

compartida por renombrados Juristas (43). No obstante tan 
compartida opinión, nuestra apreciación es diferente, pues 
no admitimos que el "VeJr.echo" pueda ser accesorio a algún 
documento, cualquiera que éste sea (ver cita nGmero 36); 
el pal irreferido documento, sólo auxilia al derecho dotán 
dolo de seguridad y facilitando su circulación; de tal -
suerte, el documento es exclusivamente "e.f. a1.mbol.o y el -
vehlcuR.o del. deJr.echo"(44), aGn en los títulos de crédito; 
así, el derecho será siempre "e.t conten.ldo" y el documen
to, invariablemente "el crntlnente". Adem~s, estamos pro
fundamente convcnc idos, que "el. d eJr. echo .6út :tLtul.o .6 .( pu!_ 
de ex.l.6t.i.Jr., m.lentJr.a.6 que poJr. lo contJr.aJr..lo, el tltulo, .6.ln 
deJr.ec.ho, no puede exlatlJr."; pues en este Gltimo caso, su 
dnico valor sería el ínfimo del papel y no se trataría de 
un título de crédito, sino tan sólo de un pedazo de papel. 
Imaginémonos a una persona comprando en una tienda, una -
forma impresa de pagaré; su valor, no creemos que exceda 
de dos pesos; ahora bien, esa misma forma impresa, conti~ 
ne en este momento un derecho literal por cien mil pesos 
y la firma autógrafa de un suscriptor; evidentemente, el 
mismo modelo impreso, ya no tiene el valor otrora de dos 
pesos y sería demasiado obviar, precisar qué es lo princi 
pal y qué es lo accesorio, Lo que sucede, es que "la ma--

(43) Joaquín Garrigues, (op. cit.) pág. 720. 
Hanuel Broseta Pont, (op, cit.) pág. 475. 
Joaqufn Rodrlguez RodrTguez, ·(op. cit.) págs. 254 y 
255. 
Fel lpe de J. Tena, (op. cit.) págs. 12 y 13. 
Raúl Cervantes Ahumada, (TITULOS Y OPERACIONES DE CRE 
DITO; op. cit.) pág. 10. 

(44) Francesco Messlneo, (op. cit.) pág, 232. 
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yo11. pa11.te de La6 co6a6 co11.po~ale6 :t.lenden dl11.ectamen:t.e a -
6a.t.l66ace11. una nece6idad, y, po~ lo tanto, po6een un va.e.011. 
in:t.~ln6eco de~lvado de e6te hecho; hay alguna6, 6ln emba1t
go, que ca~ecen de e6e vato//. in:t.11.ln6eco~ y et que .t.lenen 
depende únlcamente de .e.a lncMpMacl6n a elR.a6 de un de11.e
cho, de 6ue~te tal que el que la6 po6ee po6ee e.e. de11.echo,
y cuando é6:t.o ocuJr.Jte, la co6a que polt 6l ml6ma ca//.ece de -
valoJr. düec.tamen:t.e, lo adqule1te a cau6a tJ e·n pkapo//.cl6n de 
e6e deJz.echo Unido a et.e.ay é6to e6 lo que ocuM.e p11.ecüame!!_ 
te con R..06 U:t.ulM de Médl.t.o" (45) .A mayor abundamiento,
la convención ejecutiva (es decir la voluntad de someter -
.un derecho a la disciplina jurídica de los títulos de cré
dito a trav6s de la suscripción de alguno de ellos), "no -
e6 un negoclo ju11.1dlco que vive poi!. 6l ml6mo, 6lno algo a~ 
ce6oJr.lo 1te6pec.t.o de la 11.elac.i.6n 6undamen.tal" 146); conse-
cuentemente, colegimos que el documento, es ·a·c-ce·sorio al • 
derecho. 

Abocándonos ahora a la definición del término, pode-
mos decir que en nuestro concepto, la incorporación "e6 ta 
1ntlma vlnculacl6n que gua11.dan en.t.11.e 61 de11.echo y documen
to, palta .ta t11.an6mül6n tJ ej e11.clclo del p1t.lme1r.o". Esta Pª!. 
ticular definición es análoga a las doctrinarias, pero vea 
mos lo que los autores nos dicen al respecto: 

León Bolaffio; "El de11.echo, co6a lnc0Jr.po11.at 6e ldenti-
6lca tJ 6e con6unde con una co6a coll.po--
11.al; el documento. 
Ve1r.echo y documento, 6on a.lma y c.ueltpo 
que 60//.man u.n todo i.nuclndlbl.e". ( 41) 

(45) Alfredo Rocco, PRINCIPIOS DE DERECHO MERCANTIL. Parte 
General (Edición Española; Madrid: Ed. Llbrerfa Gene
ral de Victoriano Su~rez, 1931} pSgs. 251 y 252. 

(46) Felipe de J, Tena, (op. cit.) pSg. 511. 

(47) Le6n Bolafflo, (op. cit.) pSg.382,. 
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Francesco Messineo; "El denecho e6 ldentl6lcado o com 
penetnado (o tnana6undlda) en el 
documento, ha6ta punto de 6oAman 
cuenpo con ~l (deneeho llamado 
pon e6o caAtulan)" (48). 

RaGl Cervantes A.; "El tltulo de cn~dlto e6 un docu-
mento que lleva lnconponado un de
Aecho, en tal 6onma, que el deAe
cho va lntlmamente unldo al tltu
lo y 6u ejeAclclo e6t4 condlclon~ 
do pon la exhlblel6n del documen
to" (49), 

La cohesión existente entre derecho y documento, se 
encuentra palpable en todas las definiciones; de ahí que -
se pueda desprender la gran importancia que representa la 
posesión del título, para la transmisión y ejercicio del -
derecho en ~l consignado; pues como se había demostrado •! 
teriormente, el carácter dl6po6ltlvo de esta especie de d~ 
cumentos, así lo determina; de tal suerte, como reiterada
mente se ha venido diciendo, para transmitir el título o 
ejercitar el derecho, se requiere poseer el dócumento."No 
ea juego de palab4a6 decl4 que la po6e6l6n de buen4 6e del 
tltulo, e6 el tltulo de la poae6l6n" (50). Con todo 6sto, 
encontramos en la multicitada posesión del documento, una 
función atributiva que podríamos considerar corolario de 
la incorporación. Tal función atributiva, es.la "LEGlTIMA
CI ON". 

(48) 
(49) 

(50) 

Francesco Messlneo, (op. cit.) pág. 232 

RaGl Cervantes Ahumada (TITULOS Y OPERACIONES DE CRE 
DITO; op. cit.) p~g. 10. 
León Bolafflo, (op. cit.) pág. 382. 
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B} LEGITIMACION. 

El primero en hablar de esta característica fue Jac,2_ 
bi. En nuestro concepto, legitimaci6n "ea la cuatí.dad ne
ce.aa1tla palla oatentaJt~e de. lute y de. Facto com~ tltulaJt -
del de1techo eonal9nado en el documento y palla podeJt hace.~ 

to e6eetlvo". La cualidad a la que nos referimos, puede 
estar constituída por uno o varios requisitos, situaci6n 
a la que haremos referencia en el presente capítulo. 

Joaquín Rodríguez Rodríguez, nos dice que; "la le.9l
tlmac.l6n, ea la altuaclón en que con un 91tado mayo4 o me.
nolt de 6ue.tza, el de1techo objetivo at11.lbuye. a una pe1taona 

· con c.le.Jtta ve11.oalmilltud, el t4ato de ac1teedo1t y ello no 
a6lo a e6ect.oa de pltueba alno de e.6e.etlva 4eallzael6n del 
d e.11.e.c.ho" l 51 ) • 

Felipe de J. Tena, define; "leglti.mac.l6n, c.onaüte -
polt f.o .tanto en la pt.op.i.edad que tiene e..t t.l.tu.to de Méd:f. 
to de 6ac.ulta1t a quien lo poaee ae9an la le.W de au cl1tc.u
lac.l6n, palla e.xl9l1t del auacltlpto~ el pago de. .ta pJteata--. 
cl6n c.onalgnada en el tltulo y auto1tlza11. al ae.gundo pa4a 
aotventalt v4lldamente au obllgacl6n c.umplí.lndola en 6avo11. 
del p11..ime1to" l 52 J. 

Esta última definicion nos pone de manifiesto la exis 
tencia de dos facetas de la legitimaci6n; la primera en -
relaci6n al acreedor, quien exige el cumplimiento del de
recho incorporado, siendo esta exigencia vllida; y la se
gunda, que consiste en que el deudor se exonera de la obli 
gaci&n en forma completa, al cumplirla en favor del citado 
acreedor: esta doble situaci6n~ fue denominada legitima--

(51) Joaqufn Rodrfguez Rodr1guez, (op. cit.) pág. 256. 

(52) Felipe de J. Tena, (op. cit.) pág. 19. 
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ci6n "Activa y Pa6lva", respectivamente (53). 

Una vez hecha la mención de algunas definiciones, re 
sulta conveniente proceder al análisis de los requisitos 
necesarios para lograr la legitimaci6n; a tal efecto, po
demos decir que en algunos títulos, la simple posesión del 
documento legitima al titular; tal sucede, en los títulos 
al portador; pero cuando la forma de circulación es dife
rente, ya sea que se trate de títulos nominativos y/o a -
la orden, encontramos que insoslayablemente se precisa de 
otros elementos. Así, "la po6e6l6n del :tltulo e6 4equl6l
to que po4 6l ml6mo legltlma al :tenedo4 pa4a exlgl4 et cu! 
pt,imlento del de4echo que lnco4pMa, e.n lo6 llamada.6 :tU!!:_ 
lo6 al po4tadok (:tltulo6 an6nimo6 a de legl:tlmacl6n pu4a)" 
(54); esto nos explica las palabras de Lorenzo Mossa,quien 
haciendo referencia a esta forma de legitimación decía: -
"po.6eo pa4que po.6eo" (55). Sin embargo, se hace notorio -
que para ejercitar el derecho incorporado, la posesi6n,es 
suficiente en los títulos al portador; pero tratándose de 
títulos nominativos o de títulos a la orden, la referida 
posesión es necesaria, pero insuficiente por sí sola. En 
efecto, en los títulos a la orden, se requiere además de 
la posesión del documento, el endoso a favor del nuevo te 
nedor para estar totalmente legitimado; y, en los títulos 
nominativos, además de los requisitos antes mencionados -
(posesión y endoso), es menester efectuar el cambio de -
nombre (del anterior propietario por el dltimo), en el l! 
bro de registro requerido para esta especie de documentos 
(arts. 24 de la L.G.T.O.C. y 128 de la L.G.S.M.). 

(53) Francesco Messineo, (op. cit.) págs. 242 y 243. 
Raú 1 Cervantes Ahumada, (T 1 TULOS Y OPERAC 1 ONES DE 
CREDITO; op. cit.) págs. 10 y 11. 

(54) Manuel Broseta Pont, (op. cit.) págs. 478 y 479. 

( 5 5) Lo re n z o H os s a , (o p • e i t. ) p á g , 3 9 5 • 
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En torno a la posesi6n de los titulas de cr6dito, 
existe un problema te6rico y conflicto doctrinal. Algunos 
autores, siguiendo la teoría de Julius Von Gierke, llega
ron a afirmar que debía hacerse una distinci6n entre pro
pietario del título y poseedor del mismo; así, mientras -
el primero sería el titular del derecho incorporado, el s~ 
gundo sería el sujeto legitimado para ejercitarlo (56); -
pero no conformándose con tal afirmaci6n, extendieron la 
proposición al grado de indicar que "la apa4iencia vale -
m~6 que la 4ealidad, la legitimacl6n m46 que el delecho"
( 57); y que "el de4echo puede 6e4 eje4citado haa~a po4 
qulen no 6ea tltula4 del ml6mo, 6lemp4e que tenga la po6! 
6l611. ju6tl6lca.da. ( cua.l.l6.lca.da) del título" ( 58). De manera 
definitiva no compartimos las citadas proposiciones, pues 
cuando el titular del derecho transmite éste a otra pers~ 
na (ya sea a título de donación, como simple venta de un 
crédito, en pago de una deuda, etc.), egresa a aquél de -
su patrimonio, dejando de ser propietario del documento y 

del multimencionado derecho en él incorporado; de tal suer 
te, el nuevo poseedor adquiere el carácter de propietario, 
reuniendo con ésto ambas cualidades en su persona. Más 
aún, en los títulos a la orden, sería requisito indispen
sable para la transmisión del documento, el endoso a fa-
vor del nuevo propietario; y' en los títulos nominativos,
el endoso, acompafiado del cambio de nombre en el libro de 
registro requerido para esta especie de documentos~ya que 
como se indicaba anteriormente, en los documentos nomina
tivos y/o a la orden, no es suficiente la posesión, para 
encontrarse completamente legitimado; por estas razones,-

(56) Joaquín Rodríguez Rodrfguez, (op. cit.) pág. 256. 
Felipe de J, Tena, (op. cit.) pág. 20. 
Lorenzo Hossa, (op. cit.) pág. 395. 
Joaquín Garrlgues, (op. cit.) pág. 724 

(57) Felipe de J. Tena, (op. cit.) pág. 20. 
Lorenzo Hossa, (op, cit.) pág. 395. 

(58) Francesco Hes~lneo. (op. cit.) pág. 242. 
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no podemos aceptar la dualidad de propietario y poseedor, 
en un título de crédito. En los endosos "en ga~antla" y/o 
"en p~ocu~acl6n", tampoco se dan en nuestro concepto las 
dos figuras, pues el primero de ellos, no implica el des
prendimiento del título de crédito del patrimonio de su -
titular; toda vez que el documento se pignora, para aseg~ 
rar el cumplimiento de una obligación diferente; además,
el acreedor prendario no puede ejercitar el derecho con-
signado en el título de manera directa, porque aún 
en caso de incumplimiento de la obligación garantizada,el 
pacto comisario es inefectivo; en virtud de que se encue~ 
tra señalado en la Ley, un procedimiento diferente al efe~ 
to (arts. 341, 342, 343 y 344 L.G.T.O.C.). (Entiéndase 
por pacto comisario para estos casos de prenda consisten
te en un título de crédito, que el acreedor prendario se 
autoadjudicara el bien pignorado sin consentimiento del -
dueño de la prenda, o que lo vendiera sin autorización j~ 
dicial para autorresarcirse de la obligación incumplida;
º dicho en otras palabras utilizando la voz del lenguaje 
vernáculo, "que ~e cob4a~a a Lo chino"). En el segundo C! 
so, la posesión por una persona distinta al titular del -
documento existe, pero sólo para el cobro judicial o ex-
trajudicial del título, para presentarlo a la aceptación, 
para protestarlo en su caso, o para endosarlo nuevamente 
en procuración; es decir, existe poseedor diferente al pr~ 
pietario, en virtud de un mandato en el cual se actúa por 
cuenta de otro (ésto, sin que pretendamos equiparar al e!!. 
doso en procuración con el mandato, a pesar de lo rezado 
por el artículo 35 de la L.G.T.O.C., en el que se establ~ 
ce que el endosatario en procuración tendrá todos los de
rechos y obligaciones de un mandatario); en el caso, el -
endosatario en procuración tiene una posesión condicionada 
a la realización de las finalidades antes indicadas excl~ 
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sivamente, facultades que le son conferidas por el propi~ 
tario del documento, quien conserva siempre dicho carie-
ter (art. 35 L.G.T.O.C.); asímismo, en ejercicio de tal -
potestad, el propietario puede revocar las prerrogativas
del endosatario y recuperar la posesión del documento en 
cualquier tiempo, siempre y cuando cumpla con lo precep-
tuado por el artículo 41 de la L.G.T.O.C. Finalmente, tr~ 
t~ndose de r'o b o o extravío, tampoco se darían 
a nuestro parecer las figuras de propietario y poseedor -
legítimo, en personas diversas; pues en la especie, el p~ 
seedor de mala fe se encontraría fuera de la Ley y conse
cuentemente de toda legitimación; por otra parte, el doc~ 
mento podría ser reivindicado, u objeto de un procedimien . -
to de cancelación (según la disciplina de su circulación); 
igualmente sería factible, perseguir al poseedor ilegal a 
través de una denuncia penal, o una demanda civil. 

La única situación de posible dualidad, es la contem 
plada por el artículo 74 de la L.G.T.O.C.; en ella, el 

propietario real del documento PUEDE EVITAR SU PAGO A PER 
SONA DISTINTA, solicitando del Juez del lugar donde deba 
hacerse el pago, la notificación al deudor principal del 
hecho de que el titulo de crédito fue robado o extraviado; 
si antes de estar prescritas las acciones procesales que 
nazcan del título, se presentara un "po6eedo4 de buena 6e" 
a ejercitar el derecho consignado en el título, sería és
te, en nuestro concepto, "et dnlco ca6o excepelonal" en ~ 

que podría verificarse la dualidad de propietario del do
cumento y poseedor legítimo del mismo. 

Para mayor precisión, no es que los autores que pos
tulan la dualidad de propietario y poseedor, se desinter! 
sen de la posición del primero, quien es en realidad el -
titular del derecho; lo que sucede, es que para efectos -
de la legitimaci6n, se contentan con la sola calidad de -
poseedor, que por lo comCin acompafta a la calidad de pro- -
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pietario; "poJt lo que podk~ muy blen ocuk1tl11. 1 en la mayo
kla de loa caaoa que quien ejekalta el dekecho .6ea tamb.lén 
.6u t.ltula11." (59), 

C) LITERALIDAD. 

Otra nota característica de los títulos de crédito,
es la "LITERALIDAD". El primero en hablar de ella, fue 
Brunner, 

La literalidad, nos da la naturaleza, extensión y C! 
racterísticas del derecho consignado en el documento; el 
derecho no podrá tener más alcances, que los que estén 'i!!. 
sertados en el título, e instituídos en la Ley. Como eje!!!_ 
plo de éstos últimos, encontramos la sanción del 20% (so
bre el valor) en el caso de libramiento de cheques sin 
fondo (art. 193 de la L.G.T.O.C.), situación en la que se 
puede exigir una cantidad mayor a la consignada en el do
cumento; pero füera de las circunstancias excepcionales S! 
fialadas expresamente por la ley, el derecho inserto en un 
título de crédito, se medirá por el texto del mismo; por 
1 o que colegimos que nunca operará una "PLUS PETITIO", tr! 
tándose de este.tipo de documentos¡ ya que por la litera
lidad de los títulos de crédito, nlo que na e.6tl en el do 
cumento, no eata en el mundo» (60} • 

Veamos qué es la literalidad para algunos autores: 

Joaquín Rodríguez Rodríguez "el de.11.ec.ho c0tt6011.ma aua mod~ 
l.ldade.a y alcanc.ea c.on c.a11.ac.
.te11. de.cü.lvo, a un elemento ob 

jetlvo, como .ea el texto del documen 
to. Lo que no eat~ en el tltulo o no 
a ea exp1teuirne.n:te. ltec.lamado pOll. el m.l!_ 
mo, no puede tene.11. ln6luencla aoblte 
el doc.e.cho". (Cil) 

---------··--------------
(59) Francesco Messlneo, (op. cit.) pág. 243. 
(60) Manuel Broseta Pont, (~p. cit) pág. 479. 
(61) Joaquín·Rodr1guez Ro~nguez, lOp. Cit.} Págs. 257 y 258. · 
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Manuel Brosetn Pont; "la .natu1taleza, el amblto y el c.on.t! 
nldo del de~ec.ho lnro1tpo~ado 6e del{ 
mltan exc.lu6lvamente polt lo que 4e -
menclona en la e4c.1tltu1ta que cona.ta 
en el documento» (62). 

C~sar Vivante; "e& un deJtecho llteJtal, po1tque au medida y 

4u con.ten-i.do, e4tán d etHmlnado4 poJt el 
p1tecl&o teno4 del tltulo» (63). 

Felipe de J. Tena; "El c.onc.epto de ll.teJtaUdad, apllc.ado 
hoy anlc.amente a loa tltuloJ de C.4(dl
:to, 4e6ponde a la vleja c.onc.epc.l6n Jto
mana, ya que :tamb.Un no4 o:tJtoJ a:tJtlbul
mo& a la eac.1tltu11.a c.on.6lgnada en aque
llo.6 -i.gual e6lc.ac.la gene1tado1ta, ld(nti 
e.a 6unc.l6n c.onatl:tu:tlva. Su1tge de aqul 
e.amo na:tu1tal c.onaec.uenc.la que la dec.l! 
Jtac.l6n llteJtal ea:tampada en el :tl:tulo 
aeJt~ ta pauta y medida de la obllga-
c.l6n del que lo 6u6c.Jt-i.be» (64). 

Raúl Cervantes Ahumada; "qule1te ea:t.o dec.lJt que tal deJte- -
e.ha Je rnedlJt~ en au extenal6n y -
dern~& c.lJtc.unatanc.la& polt la le.tita 
del documento» (65). 

Joaquín Garrigues; 11 .6.lgnl6lc.a e&ta nota que paJr.a de:te1trnl
na11. la natu1taleza, vlgenc.la y modall-
dad det deJtec.ho doc.umentado, ea dec.l&~ 

vo el elemento objetivo de la eac.Jtltu
Jta c.ontenlda en el tltuto» (66)' 

(62) Manuel Broseta Pont, (op. cit.) pág. 479. 

(63) César Vlvante, (INSTITUCIONES DE DERECHO COMERCIAL;
op. cit.) págs. 160 y 161. 

(64) Felipe de J. Tena, (op. cit.) pág. 40. 

(65) Raúl Cervantes Ahumada (TITULOS Y OPERACIONES DE CRE 

DITOi op, cit.) pág. 11. 

(66) Joaqufn Garrlgues, (op. cit.) pág. 720. 
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Lorenzo Mossa; 11 .ti-lgn.l6-lc.a ¡:me&, la .t.l.te.1tal-idad, que. el te. 
nolt del tltueo debe &elt 6u6.lc..lente polt .til 
m.l&mo palta 6unda1t el de.1tec.ho o la 1telael6n 
ju11..cdúa, &-ln nec.e&ldad de. 1ie..eac..lona1t el -

doc.urne.nto c.on la -lnve.tit.lgac..l6n de 1te.lac.lo
ne.ti 601tánea&, aunque. lo hayan oca&.lonado o 
juatl6.lc.ado, aunque puedan ln6lul11. .tiob11.e ~ 

él todavla y aunque apaltezcan en ll l.lte--
1tatmente. mene.lanada& ( 6 7). 

Roberto Mantilla Molina; 11 .e.tte.11.al e.ti el de.1tec.ho en cuanto 

&u c.onte.nldo, &u ale.anee.; &u.ti lf 
mlte& e&t~n de.te11.m.lnado& exclua.t 
vame.nte po11. la le.tita del doc.umen 
to, polt la.ti palab1ta& que en late 
6e eac.1t.lb.le11.on" ( 68 J. 

Tesis Jurisprudencial; "Finalidad de la Llte1talldad en -
loa Tltulo.ti de C1tldlto. La llte1ta
lldad de un tltulo de c.ttldl.to como 
nota c.a1tac.te11.l.tit.lc.a, ea palta pite.e.~ 

aalt el contenido y ale.anee del de
/techo en ll eon&.l9nado, aln neceal 
dad de 1tecu1t1tl1t a o tita.ti 6uen.te.ti" -
( 6 9 J • 

Con todo lo anterior, estimamos que ha quedado com-
prendi<lo el concepto de literalidad, característica que -
delimita el contenido del derecho consignado en un título 
de crédito. 

(67) Lorenzo Mossa, (op, cit.) pág. 388. 

(68) Roberto Mant 11 la Mol lna, (TITULOS DE CREOITO CAMBIA
R! OS: op. cit.) pág. 39. 

(69) Tesis Jurisprudencia!, Sexta Epoca, Cuarta Parte, Ter 
cera Sala, Vol. XX, pág. 235, primer párrafo, 
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O) AUTONOMIA. 

Nuestra Ley General de Títulos y Operaciones de Cré
dito, al definir en su artículo 5 al título de crédito,no 
hace mención de la palabra "AUTONOMIA"; sin embargo, esta 
característica, ha sido objeto de profundos estudios doc
trinales. 

Casi la totalidad de los tratadistas, aceptan que la 
circulación es una finalidad inherente a los títulos de -
cr~dito (ver cita ndmero 14); y al respecto, han mencion! 
do lo siguiente: "La cl..4c.ulaci6n de lo6 de4echo6 y e6pe-
c.latmente de lo.6 de4echo.6 de M(d.U:o c.oMt-l.t.uye u.n -lmpe4~ 

tivo de ta ec.onam.(a mode4na" ( 7 O); "ta au.t.anomla aó ec.t.a -
at tl.t.ula en .6u cl..4c.ulac.lón pa4a la que no4malmen.t.e óue -
c4eado"(77); "el tl.t.ula de c.4(d-lto ea.t.~ dea.t.-lnado a ta -
cl..4cutac.-ión" (72); "loa :t..l:t.ula.6 de c.1r.ld-i.:t.o deaempeñan pll-it!. 
c.lpalmente La 6unci6n de 6ac.ilita4 la c.-l4culac.-i.6n de (a-
:t.e" (73); "qu.len da vida a una 4elacl..6n de c.4ld.l:t.o que no 
~:t.4 dea.t..lnada a c..l4cula4. o de la que qu.le4a -lmped.l4 la 
l4c.ll c.l..4c.utac.l6n, .6e vald4á (o debe44 vale4ae) del qu~ 
~6g4a6a de c.4ld.l.t.o ldoc.umen.t.a p4abata4.la) no de un tl.t.ulo 
d~ c4ld-lto" 174). 

A pesar de tan generalizada afirrnaci6n, nosotros nos 
inclinamos por aceptar que el título de crédito "puede" -
ser circulado, más no concordamos con el criterio que pr~ 
pone corno finalidad primordial de éstos la circulación, -
compartiendo asi el criterio legal al cual nos referíamos 

(70) Manuel Broseta Pont, (op. cit.) pág. 475. 

(71) León Bolaffio, (op. cit.) pág. 382, 

(72) Francesco Messineo, (op. cit.) págs, 228 y 234. 

(73) Tullio Ascarelll, (op. cit.) pág. 57. 

(]lt) Francesco Hesslneo, (op, cit.) pág. 234, 
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en el proemio del presente inciso. Nuestra Ley, a trav6s 
de sus disposiciones, contempla la posibilidad de que el 
título circule; pero no considera que la reiterada circu
lación, sea el fin esencial de los documentos en la espe
cie. 

De lo anterior, podemos deducir que existe una ínti
ma relación entre la circulación y la autonomía, pues la 
citada característica fue otorgada por la teoría general 
de los títulos de crédito, para proteger a éstos en su 
circulación; ademfis, "no ea plt.oplo declJt. que el tltulo de 
c1t.édlto aea. a.ut6nomo, nl que &ea. aut6nomo el deJt.echo ln-
co1t.po1t.ado en el tltulo; lo que debe decl11..ae que ea a.ut6n! 
mo ea el de1t.echo que ca.da tltulaJt.. &ucealvo va adqul1t.lendo 
aob4e el tltulo y aob11..e loa de1t.echoa en ll lnco1t.po1t..ado&"
( 75); lo cual, evidentemente se inicia con la circulaci6n. 
"La a.utonom¿a ae lnlcla cuando ae tJt.anamlte et tltulo a -
un aegundo poaeedo1t.; entonce& podemoa dec.ln, que et de~e
cho no nace aut6nomo deade que ae lnco4polt.a a uh tltulo -
va.loJt., alno que ae convle1t.te en a.ut6nomo cuando €ate lnl
cla au c.l1t..culacl6n" (76); por lo tanto, la autonomía "ao
b11..evlene en el momento de la t1t.a.na6e1t..enc.la del titulo del 
p1t.-i.me1t. toma.doJt. a. otJt..o" ( 7 7). Llegamos a saber con ésto el 
momento en que se inicia la característica en la especie, 
la cual no sólo protege la circulación del título, sino -
la situación jurídica de los futuros adquirentes; toda -
vez que nadie adquiriría el documento, si con él se trans 
mitieran todas las excepciones personales existentes en-
tre deudor y acreedor iniciales; por esta razón, se afir-

(75) Raúl Cervantes Ahumada, (TITULOS V OPERACIONES DE CRE 
DITO; op. cit.) pág. 12. 

(76) Manuel Broseta Pont, (op. cit.) pág. 481. 

(77) Francesco Messineo, (op. cit.) pág. 241, 
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ma que cada obligación posterior es nueva, pues "cada po
aeedoJt adquú.lte ~t.!!!.~ como J.J.í. lo 6ue.1ta. 01t-ifJ.lnaJt.lame.11.te 
el deJtecho .í.nco1tp0Jtado al tltulo" (78); es decir, "eJ.J un 
deJr.ec.ho aut6nomo poJr.que .todo poaeedo!t lo ejeJtce como 6.í. -
6ueJta un deJtecho 0Jt-ig-ina1t-io nacldo en ll poJt p1t-ime1ta. vez" 
(79); con esto, el nuevo titular no se subroga en la si-
tuación jurídica de los anteriores tomadores, ni del tene 
dor inicial; y por consiguiente, su derecho no es "de1tlva 
do", o de "J.JuceJ.JoJt" (80). 

Corolariamente a lo anterior, al no haber subroga-
ci6n, resulta evidente que tampoco habr~ transmisión de -
excepciones y defensas; en consecuencia, el nuevo titular 
del documento "queda .lnmune de lM excepc..lonea que e.e pJt~ 

mltente habJtla pod.ldo oponen a loa pnecedentea poaeedolte6 
del tltulo" (81); esto quiere decir, que "el deudoJt eml-
aoJt del tltulo, no puede oponen al aegundo y poaten.la1tea
poaeed0Jte6 eKc.epc..lonea peJt6onale6 que podJtla oponeJt al p~ 
aeedoJt anteJt.í.oJt" (82). Circunstancia similar, se observa 
entre los signatarios subsecuentes, quienes por adquirir 
una obligación independiente, nueva y originaria (es decir, 
autónoma), no podrtin oponer excepciones personales ni del 
principal obligado, ni del suscriptor (signatario) inmedi! 
to anterior, al ser requeridos de pago ~orno consécuencia 
de una acción cambiaria en vía de regreso. La misma situ! 
ción existe en la relación avalista y avalado, en virtud 

(78) Manuel Broseta Pont, (op. e i t. ) pág. 480. 
(79) César Vlvante, (INSTITUCIONES DE DERECHO COMERCIAL; -

op. e 1 t.) pág. 161. 

(80) León Bolaffio, (op. e 1 t.) .. 382. pag. 

(81) Francesco Messlneo, (op. e i t.) pág. 241. 
(82) Manuel Broseta Pont, (op. e 1 t.) .. 480. pag. 
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de que la obligación adquirida por el primero, es igual-
mente de naturaleza autónoma; así, en caso de ser requer! 
do pago, el avalista no podrá oponer las excepciones y d~ 

fensas, que su avalado hubiere tenido contra el acreedor; 
a estas dos dltimas circunstancias, la doctrina las ha de 
finido como "punto de vl6ta pa6lvo de la autonomla" (83), 

E) ABSTRACCION. 

Para dar fin al análisis de las características de -
los títulos de crédito y con ello al presente capítulo, -
sólo nos resta hablar de la "ABSTRAeCION". 

No existe acto humano, en el que no se encuentre im
plícita una finalidad y en dicha finalidad, imbíbita una 
intención. La intención, es el animus del acto; así por -
ejemplo, si una persona compra algún producto o alguna -
mercancía, realiza un acto jurídico (contrato de compra-
venta); pero imbuido en dicho negocio, encontramos unan! 
mus; es decir, una intención; la intención de referencia, 
es la "Cau6a 11 , A esta intención (causa), los tratadistas 
han dado múltiples nombres: negocio fundamental, negocio 
origen, relación causal, relación fundamental, relación -
extracartacea, relación extradocumental, elementos forá-
neos, etc. Todos los nombres asignados por la ~octrina -
son análogos, pues su referencia en la especie es la mis
ma; "la Cau6a". Nuestra terminología civil (arts. 1824 al 
1831 e.e.), no utiliza ninguno de los vocablos antes men
cionados; y al respecto, emplea las voces "Objeto",· "Moti 
vo" o "Fin". 

Ahora bien, la abstracción consiste en que al incor
porar el derecho a un documento, ambos se "de.6V.lnculan" -

(83) Raúl Cervantes Ahumada, (TITULOS Y OPERACIONES DE CRE 
DITO; op. cit.) pág, 12, 
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de la causa que les dio origen; el derecho seguir& la vi
da del titulo de cr@dito, corriendo su suerte y sujetando 
se a las disposiciones relativas a esta especie de docu-
mentos; no asi, a la disciplina jurídica del negocio de -
origen que hubiere correspondido. Tenemos como ejemplo el 
caso de un préstamo de dinero, en el que, para asegurar -
el pago de la cantidad prestada, se suscribe un pagaré¡en 
lo sucesivo, la relación se regirá por las disposiciones 
referentes a los títulos de crédito y no por la discipli
na civilista del mutuo, a consecuencia de la abstracción; 
por ésto, ttta ab6tkaccl6n no e6 en vekdad un concepto paf 
col6glco, alno un conceptr jukldlcott (84), Para poder ex
plicar lo que es una obligación abstracta, no podríamos -
encontra~ mejores palabras que las pronunciadas por Gust! 
vo Bonelli, quien al efecto nos decía: ttNo ae da un que-
~e~ abat~acto, eato ea, aln cau6a, maa puede dakae un qu! 
ke4 que vlncule po4 al mlamo, lndependlentemente de au 
cauaa; tal ea la obllgacl6n ab6tkactatt (85). Al haber de! 
vinculaci6n de la causa, la nueva relación jurídica se s~ 
mete a la disciplina de los títulos de crédito; luego en
tonces, no es posi·ble oponer excepciones derivadas de la · 
relaci6n causal, a los subsecuentes tenedores del título; 
a mayor abundamiento, las excepciones personales, sólo 
existen entre deudor principal y primer acreedor. En re1! 
ci6n a lo anterior, el artículo 8 de la L.G.T.O.C., insti 
tuye las únicas excepciones y defensas que se pueden hacer 
valer contra las acciones derivadas de un título de crédi 
to; así, en su fracción XI, sefiala "las personales que 

(84) Felipe de J. Tena, (op. cit.) pág. 57. 

(85) Gustavo Bonel 11, citado por Fel lpe de J. Tena, (op. 
cit.) pág. 57. 
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tenga el demandado contra el actor"; esta fracci6n, debe 
entenderse en el sentido de que los obligados (deudor y -
acreedor) en el tftulo, sean los mismos que en la rela--
ción causal; ya que al operar la abstracción (desvincula
ción de la causa) y al entrar el documento en circulación, 
las obligaciones que adquieran los posteriores titulares 
del documento, serán autónomas y abstractas; dichas cara~ 
terísticas, irán siempre unidas desde el momento en que 
el título entre en circulación; la autonomía, existirá en 
relación al derecho incorporado y a la nueva obligación -
contraída, apareciendo en el momento en que se inicia la 
circulación; la abstracción, existirá en relación a la 
causa de la cual se desvincula, originándose en la incor
poración, 

En nuestro concepto, la desvinculación de la causa -
(es decir, la abstracción), se inicia en el momento de in 
corporar el derecho al documento; los argumentos en los -
que nos apoyamos, son los siguientes: 

lº,- Cuando se incorpora el derecho a un documento para -
constituir un título de crédito, la disciplina jurí

dica que rige en lo sucesivo, es la de estos Oltimos y no 
así la del negocio (relación causal) que motivó la crea-
ción del título (recordar el ejemplo del pr~stamo de dine 
ro). 

2º,- Porque aún en el caso de que el título no haya circu 
lado (si tu ación en la que los obligados cambiarios, -

son los mismos que en la relación causal), la abstracci5n 
sigue operando y teniendo efecto, mientras exista la su-
bordinación a la disciplina normativa de los títulos de -
cr~dito; pues conocido es por todos, que para ejercitar -
la acción causal y por consiguiente, poder oponer contra
fsta excepciones personales, se requiere haber perdido la 
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acci6n cambiaria (art. 168 L.G.T.O.C. ''a<l intcgrum"). 

Podemos concluir que la abstracción, es la caracte-
rística en virtud de la cual, la relaci6n jurídica entre 
dos o más sujetos se desvincula de la causa original, co
mo consecuencia de la suscripción de un título de crédito; 
sometiéndose dicha relación en lo sucesivo, a la discipll 
na jurídica de esta especie de documentos y no así, a la 
regulaci6n normativa del negocio generador de que se tra
te. 

La H. Suprema Corte de Justicia de la\Natión, en la 
resoluci6n de casos concretos controvertidos, se ha preo
cupado por precisar el concepto y alcance de las caracte
rísticas de los títulos de crédito; en relación a las dos 
últimas características (autonomía y abstracci6n), su pro 
nunciación ha sido la siguiente: »cuando el acto4 e6 la 
m~ama pe46ona con qulen el demandado e6t~ vlnculado po4 -
la 4elacl6n cau6al, le pod44 oponeA laa excepclonea de4l
vada6 de la ope4acl6n 6undamental, de connoJUnldad con el 
a4tlculo 8 64acc. XI en telacl6n con el 167 de la Ley Ge
ne4at de Tttulo6 y Ope4aclone6 de C4~dlto, pot t4ata4ae -
de 'excepclone6 peA6onalea 6ln que ello lmpllque deacono-
cet el p4lnclplo de autonomla de la obllgacl6n cattulat,
po4que ~ata opeAa únlcamente 6tente a un tenedo4 que no 
eat~ vlnculado cauaalmente con el demandado» (86). 

·-----·-·--
(86) JURfSPRUDENCIA No. 220. Tercera Sala.Quinta Epoca, Tomo CXXVI 

pág. 583. Tercera Sala, Sexta Epoca, Vol. XIX pág. 155. Terce
ra Sala, Sexta Epoca, Vol. XXVIII pág. 219. Tercera Sala, Sex
ta Epoca, Vol, XXXI pág. 69. Tercera Sala, Sexta Epoca, Vol, -
XXX 1 X pág. 48. 
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''Loa tltulo4 de ckldito adquiehen deade el momento -
en que ent~an en ci~culaci6n exiatenc~a aut6noma de la -
opehaci6n cauaattt (87), 

Culminando con estas transcripciones, estimamos que 
aunque de una manera sucinta, han quedado explicadas las 
características de los títulos de crédito; lo cual nos 
servirád e base para nuestra idea principal, objeto de la 
presente tesis. 

(87) JURISPRUDENCIA NÚMero 397. Tercera Sala, Quinta Epo
ca, Tomo XLII 1 pág. 1719,- Tercera Sala, Quinta Epo
ca, Tomo XLVI pág. 1489,- Tercera Sala, Quinta Epoca, 
Tomo XLVI pág. 1661,- Tercera Sala, Quinta Epoca, To 
mo XLIX pág. 213.-Terce~a Sala, Quinta Epoca, Tomo= 
XLIX pág. 859. (Títulos de Crédito, Existencia Autó
noma de Jos (Abstracción). 
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1.- Breve referencia a las Sociedades Mercantiles. 2.- Ele 
mentas y Organos de una Sociedad Mercantil (breve menci6n). 
J.- Sociedades Mercantiles creadoras y emisoras de Accio

nes: A) Sociedad en Comandita por Acciones. B) Sociedad -
An6nima1 a) Antecedentes, b) Estructura, c) Integraci6n -
de Capital Social y d) Comparaci6n con la forma de inte-

graci6n del Capital de otras formas sociales. 

1.- BREVE REFERENCIA A LAS SOCIEDADES MERCANTILES. 

Antes de abocarnos al estudio de la naturaleza jurí
dica de las acciones (lo cual constituye el objeto, moti
vo y fin de la presente tesis), es preciso hacer mención, 
aGn en forma breve, al »Ente» del cual emanan, nacen, sur 
gen o brotan los instrumentos jurídicos que en la especie nos ocupan; 
indudablemente, nos referimos a las "Socledade~ Me4cantl
lu". 

La imposibilidad física y económica de la persona 1~ 
dividual para la realización de grandes empresas, fue una 
vez más el motivo de asociación entre los seres humanos,
para la colaboración, interacción y realización de una fi 
nalidad comGn; por esto, desde los tiempos más remotos, -
los seres humanos se asociaron en diversas formas, para -
llevar a cabo tareas que por su naturaleza y magnitud, s~ 
rían inalcanzables para un solo individuo. Así, tras una 
evolución histórica, aparecieron en el ámbito del Derecho 
las Sociedades Mercantiles, a las que podríamos calificar 
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como "et ln.titJtumento juJtldlco de canjuncl6n de medio.& ec! 
n6111lc.o.& que e.xcede.n .ea. capac.ldad del hombJte aülado" (88). 

Una sociedad mercantil, es "una e.&tJtuctuJta juJtldica que, -

ontol6gicamente, tlene una exiJtencla ldeal, e.& una peJt.&o

na juff.1düa; un .&ujeto de ab.Ugaclane..& y de.1tec.ho.ti, un J.ieJt 

9e.t1e.1tad01t. de. voluntad; e.a.paz de ff.eatlza.Jt a.e.to.ti juJt..1.dlco.&;

t1.tu laff. de un pa:tJtlmo nlo, Jt e.tipo n.6 ab le 611.ente a te.11..c. eJt.. oJ de 

la.& c.on.&ecuenc.la.& de .&u actividad ju11.ldica" (89), 

En esta agrupaci6n (sociedad mercantil), uni6n de 
fuerzas personales, físicas, intelectuales y econ6micas,se 
da nacimiento a una persona jurídica diferente a la humana 
(ver cita número 89); entidad a la que nuestra legislaci6n 
ha denominado, "Petso·n·a Mo'r'al", para diferenciarla de 
"Per·sona' Física" (arts. 22 y 25 fracc. III C.C.). 

Las sociedades mercantiles no son las únicas manifes
taciones de conjunción humana, puesto que también en el 
Universo Jurídico existen las Asociaciones Civiles (A.C.), 
las Sociedades Civiles (S.C.), las Sociedades de Solidari
dad Social (S. de S.S.), etc.; sin embargo, estimamos im-
práctico el hacer un estudio profundo de cada forma, para 
establecer la distinción existente entre las sociedades 
mercantiles y las dem~s figuras de agrupación; toda vez -
que el objeto de análisis sería tan amplio y extenso, que 
necesitaríamos mayor tiempo para poder concluír con el re
ferido parangón¡ y consecuentemente obtendríamos co
mo resultado varios trabajos de investigaci6n y no solame!!. 
te uno; por eso, b~stenos por ahora con decir que para de
sentrañar la citada diferencia, se han establecido tres -
criterios: El Subj~tivo, en el cual hay que atender a la -

(88) Joaqufn Garrigues, (op. cit.) pág. 306, 

(89) Raúl Cervantes Ahumada, (DERECHO MERCANTIL; op, cit.) 
pág. 37. 
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profos·ion'alidad de las partes (cah<lad ele comerciante o -
calidad de no comerciante), o a la inte~ci6n de l~s mis-
~ (subjetivismo extremo); conforme a este criterio, s~ 
rian sociedades mercantiles, todas aquellas que estuvie-
ran integradas por comerciantes, o por no comerciantes -
que tuviesen la intenci6n de realizar actos de comercio.
El segundo criterio, es 'ET Obj'eti vo; en él, "deben c.011.s-ld! 
Jr.al!.6e 6oc.-ledade6 c.omM.c.útle.& exc.lu.&-lvame.nte. aque.e.ea.s que 
tengan poi!. objeto la 11.ealizaci6n de ope.11.ac..lone.s come.11.c.-la
le.6 y c.iv.lle.6 la6 que deban lleva/!. a cabo ope11.ac.-lone.& c.i
vilu" ( 90), Finalmente, tenemos el criterio Formal, que 
se basa en la forma o tipo bajo el cual se crea la socie
dad; "de tal modo, .se c.ompl!.enden como .soc-ledade.s comel!.C..l! 
le.6 aún la.s que tengan poi!. objetó activ.ldade6 c.lv-lle6, 6i 
han 6-ldo con6t.ltu~da6 bajo la 6011.ma de una .soc.ledad 11.egl~ 
mentada poi!." alguna Ley Mercantil (91). Veamos ahora, qué 
instituyen al respecto nuestros ordenamientos jurídicos. 
Nuestra L.G.S.M., en su artículo primero reza: "E6ta ley 
1teconoc.e la6 6.lgu.lente.& e.6pec..le.& de 6oc.le.dade6 me11.c.anti-
le6; 1,- Soc..ledad en nomb11.e colec.t.lvo; 11.- Sociedad en -
comandita .shnple; 111.- Soc..ledad de 1t.e6pon6ab-ll.ldad l.lm.l
tada; IV.- Soc.ledad An6n.lma; V.- Soc.ledad en c.omand.lta -
poi!. ac.c..lone.s; y VI.- Soc..ledad c.oopel!.ativa", El articulo -
cuarto del mismo ordenamiento, a la letra dice; "6e l!.epu

ta11.itn me11.cant.i.le6 :toda¿, la.6 6ocúdade.& que ..& e c.oMt.l:t.uyan 
e.n alguna de la.& 6otc.ma.& 11.ecanoc..lda..& en el a11.t.lc.ulo p1t..lme-

1to de e..&ta ley". Y a mayor abundamiento, el artículo 2695 
del C6digo Civil, establece que "la.& 6oc..ledade6 de natul!.! 
le.za c..lv.ll, que tomen .ea 6011.ma de la6 ..&oc..ledade6 me11.c.an:t..l 
tu, quedan .&u.jeta.& al C6d,i.go de ComeJLc.lo". Por todo lo -

(90) Jorge L.R. Fortln y Enrique Zaldfvar, SOCIEDADES EN 
COMANDITA POR ACCIONES (Buenos Aires: Ed. El Ateneo, 
1958) pág. 30. 

(91) Jorge L.R. Fortln y Enrique Zaldfvar, (op, cit.) pág. 
30, 
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anterior, debemos concluir que el criterio que sigue nues 
tra Ley para diferenciar a las sociedades mercantiles de 
las demás formas de sociedades y asociaciones, hoy por -
hoy, es rigurosa y denodadamente "Formal". 

Podemos encontrar otra distinción, que aunque también 
prevista en la Ley, no tiene el carácter contundente y d~ 
finitivo del criterio formal; tal es el tenue c.Jr.lte~lo o~ 

je.tlvo, sustentado por los artículos 2670 y 2688 del e.e. 
El primero de ellos, instituye que "Cuando vaJr.loa lndlvl
duo.6 convienen en Jr.euni11.ae, de maneJr.a. que no aea ente11.a-
mente. tJr.att6l:to11..i.a, pa.Jr.a Jr.ea.UzaJr. un 6ln c.omún que no eatd. 
pJr.oh.i.bldo poi!. la ley y que no tenga c.a.11.4c.te.11. p11.e.ponde.Jr.an
.temen.te. e.c.on6mlc.o, c.onat.ltuye.n una Moc..la.c.l6rt" (asociación 
civil, evidentemente). El segundo de los citados, estable
ce que "pa11. el c.on:tJr.a.:to de .&oc.le.dad, lo.& .&oc..lo.& 6e obligan 
mutuamente. a c.omb.lna.11. au.& Jr.ec.u11.ao.& o .&u.& e.&6ue.Jr.zoa pa.Jr.a. -
la 4ea.l.lza.c.l6n de un 6lrt c.omún, de c.a.11.4c.te.Jr. pJr.eponde.11.a.n:t! 
mente e.c.on6mlc.o, peJr.o que no c.on.&tl:tuya. una e.&pe.c.ula.c..i.6n 
c.omeJtc..la.l" (~ociedad civil). Y si de lo anterior, hacemos 
una "interpre·ta'ci6n· 'lógica" , debemos colegir entonces que 
una sociedad mercantil, es aquella que tiene un fin pre-
ponderantemente económico y que además constituye una esp~ 
culaci6n comercial (siguiendo el criterio objetivo de la 
legislación civil). 

2.- ELEMENTOS Y ORGANOS DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL. 

Por ser una persona moral (utilizando la terminología 
legal; o una persona jurídico-colectiva, siguiendo la 
denominación doctrinal), la corporación mercantil va a 
ser un ente capaz de Derechos y Obligaciones; por tal mo
tivo, al igual que las personas físicas, va a gozar de -
los atributos de la personalidad (art. segundo p~rr. pri
~ero de la L.G.S.M.; "la..& &oc.leda.de.& me11.c.a.ntlle.& .ln.&c.Jr.l--
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ta6 en el Re9~6t~o Pabt~co de Come~c~o, tienen pe~6onali
dad juhldica di6tinta de la de lo6 6ocio6"). Evidentemen
te, algunos atributos de la personalidad, son incompati-
bles con las personas morales; así por ejemplo, el estado 
civil y los derechos políticos, por su naturaleza son pr! 
vativos de las personas físicas; no obstante, las socieda 
des mercantiles gozan de otros atributos: 

1°.- Nombhe; podrá ser razón social y/o denominación, se
gún la forma social de que se trate (art. 6 fracc. -
III L.G.S.M.) 

2°.- Vomic~tio; será el que se indique en el acta consti
tutiva, con independencia de las sucursales que pue
dan existir (art. 6 fracc. VII L.G.S.M.). 

3°.- Nacional~dad; que sólo será mexicana, cuando la so-
ciedad se constituya conforme a las Leyes Mexicanas 
y establezca su domicilio dentro del Territorio Na-
cional (art. 5 de la Ley de Nacionalidad y Naturali
zaci6n). 

4°.- Capac~dad; será establecida en el objeto social o -
giro comercial, lugar donde se sefialan los límites 
de la sociedad; ésta sólo pod:rá dedicarse a la fin_! 
lidad indicada en el acta constitutiva (art.6 fiacc. 
II L.G.S.M.), pudiendo la citada capacidad, ser li
mitada también por la Ley (art. 3 L.G.S.M.) y por -
la Autoridad Judicial y/o Administrativa. 

5°.- Vu~ac~6n; podrá ser indefinida en algunas formas so 
ciales (art. 1 fracc. IV L.G.S.COOP.) y limitada P! 
ro susceptible de prórrogas en otras (arts. 6 fracc. 
IV y XII y 182 fracc. I L.G.S.M.), 
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6°. - Pa:tJr.-ltnon-i.o; dejamos intencionalmente este atributo 
al final, por la importancia que para nuestro estu-
dio encierra. La sociedad mercantil, como toda pers.2_ 
na, cuenta con un patrimonio; pero éste, no se debe 
confundir con el "Capital Social", concepto al que 
haremos numerosas referencias en la presente tesis. 
Patrimonio Social, "e~ e.e. conjunta geneJr.al de oblig! 
c..lone~ y deJr.echo~" de la sociedad (92); mientras que 
Capital Social, es "la ~uma. de Lo~ valoJr.e~ de apoJr.:t! 
clone~ de Lo~ ~oc.lo~ en e.e. momento de la can~:t.l:tu--
c..l6n de La. 40c..leda.dn(93) art. 6 fraccs. V y VI L.G. 
S.M .. °) ,Podemos afirmar que el Capital Social, es par
te integrante del Patrimonio Social; el patrimonio,
está sujeto a fluctuaciones, ya que puede aumentar o 
disminuir; en cambio, el capital social, es en prin
cipio inalterable y para su modificación, requiere -
de un procedimiento específico (arts. S, 9 y 213 
L.G.S.M.); por eso se dice, que el capital s_ocial 
"e4 una. c..l611.a. numéJr..lc.a. a.b4tJr.ac.ta, una Jr.e6eJr.enc.la c.on 
table" !94). 

"El e.apita.e. Mc..lal debe düUngu.lJr.4 e netamente de.f. -
pa.tJr..lmon.lo ~oc..la.t. E4te último e~ .e.a totalidad de .e.o~ va
.toJr.e~ patJr..lmon.la.f.e~ 11.ea..f.e4 de .e.a ~ociedad en un momento -
da.do. E.e. pa.tJr..lmon.lo ~oc.la.e. e~t~ expue~to a c.ont.lnua.~ o~c.f 

la.c.lon M. Et e.apita.e. ~ oc.la.t, p 011. e.e. e.o nt11.a.11.-lo, e~ .ta. c..l- -
6Jr.a. no11.ma..f.mente con~titut.lva. c.on que .ta ~oc..leda.d na.ce y -
que .e.a a.compaña duJr.a.nte toda ~u vida. Fii.ente a..t e.apita.e. 

( 92) Raúl Cervantes Ahumada, (DERECHO MERCANTIL; op. e 1 t.) 
pág. 45. 

( 93) Raúl Cervantes Ahumada, (DERECHO MERCANTIL; op,clt.) 
pág. 45. 

( 94) Raúl Cervantes Ahumada, (DERECHO MERCANTIL; op. e 1 t .• ) 
pág. 45. 
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6 oc-tal como ci.ó1ta a1tLtmU.i.ca., debe. 6-U:ua1t6 e el pa.:t1ti.mon.lo 
&oc.-la.l como 6utna de valo1te6, e.orno c.onjun:to de .toda.6 la.6 -
1tela.ci.one6 ju1tldica6 de la. que e6 tl:tula!t la 6ocieda.d, lt! 
lac.-lone6 de pltopi.edad, de goce, de ga1tan:t1a, 6ob1te b-lene6 
coltpo4a.le6 e lnc.01tpo1tale6" (95); todo esto sin olvidar, -
que las obligaciones, las deudas, los créditos contra la 
sociedad, etc., también son parte integrante del patrimo
nio social. 

Dentro del mismo concepto de "Ca.pi.tal Soc.,ial", enco!! 
tramos algunos sµbconceptos; así, podemos escuchar que se 
habla de: 

CAPITAL SUSCRITO; suma que los socios se han comprometido 
a aportar a la sociedad. 

CAPITAL EXHIBIDO O PAGADOi suma que ha sido cubierta y en 
tregada a la sociedad. 

CAPITAL VARIABLE; modalidad bajo la que se pueden consti
tuir todas las formas sociales merca~ti 
les, algunas optativamente y otras como 
requisito esencial (art. 1 fracc. IV. -
L.G.S.COOP., art. 6 L.S. de R.~. de I.P., 
etc.). Las sociedades constituidas con 
esta modalidad, pueden alterar la cifra 
del capital sin tener que modificar el 
acta constitutiva, pudiendo también ami 
tir el procedimiento señalado en el ar
tículo 9 de la L.G.S.M.; siempre y cua!! 
do se establezca una cantidad mínima 
llamada Gapita'l' Mínimo (del cual no po
drá bajar) y una cantidad máxima denomi 

(95) Joaquín Rodríguez Rodríguez, TRATADO DE SOCIEDADES -
MERCANTILES· (México: Ed. Porrúa, S.A., 1959) Tomo 
pág. 233. 
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nada Capital Autorizado; éste en 
las sociedades por acciones, est! 
rá representado por las Acciones 
de Tesorería. 

CAPITAL MINIMo: cantidad .ínfima con la que se puede cons 
tituír una sociedad determinada. 

También es común oír hablar de CAPITAL FIJO y CAPITAL 
DE TRABAJO, EN GIRO O CIRCULANTE: pero estas últimas ex-
presiones carecen de significado jurídico, pues s6lo obe
decen a un lenguaje contable; por tal razón, no las utili 
zaremos en el desarrollo del presente trabajo. 

Una vez establecida la distinci6n entre patrimonio y 

capital social, así como precisados los subconceptos del 
último, sólo nos queda por mencionar que la sociedad mer
cantil funciona a través de sus órganos. En efecto, como 
lo establece la Tesis Relacionada a la Jurisprudencia N~ 
mero 360 de la Tercera Sala, de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación (Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. XXIII 
p~g. 362 A.O. 1918/58, "La~ 6ocledade~ me~cantlLe~ ~on pe! 
~ona~ mo~aLe~ que ob~an y ~e obligan po~ medio de Lo~ 6~

gano~ que La~ 4ep4e~entan, ~ea po4 dl6po~lcl6n de la Ley 
o con6o~me a La~ dl6po6lclone6 4eLatlva~ de 6u6 e6c4ltu
~a6 con~tltutlva6 y de 6U6 e6tatuto6". Dichos órganos re
presentativos son: 

- La A6ambLea; utilizando el término de manera general, 
pues sabemos que el referido órgano cambia de nombre s~ 

gún la forma social de que se trate (Junta de Socios, 
en las Sociedades en Nombre Colectivo y Comandita Sim-
ple; Asamblea de Socios en la Sociedad de Responsabili-
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dad Limitada; y Asamblea de Accionistas, en la Sociedad 
Anónima y en la Sociedad en Comandita por Acciones). Asam 
blea es la reunión de los socios para deliberar; se en-
cuentra sujeta a las disposiciones de la Ley y del Acta 
Constitutiva, en todo lo referente a requisitos de asi~ 
tencia, votación, validez de resoluciones, convocatoria, 
aplazamiento, impugnación de resoluciones, representación 
por conducto de apoderado, presidencia de la asamblea, or 
den del día, acceso a los documentos de la información fi 
nanciera y desde luego, al tipo de asamblea de que se 
trate. En todas las formas sociales existen las asambleas 
ordinarias y extraordinarias; pero en la sociedad anóni
ma, así como en la comandita por acciones, pueden exis-
tir también las asambleas especiales, constitutivas y t2 
tali tarias. 

- La Admini&t~aci6n; que según el tipo social, puede ser 
unitaria o colegiada. Es el 6rgano de ejecuci6n de la 
sociedad. Y finalmente, 

La Vigilancia; la cual, dependiendo nuevamente del tipo 
social, podr4 estar integrada por uno o varios comisa
rios (unitaria o colegiada), siendo obligatoria en al
gunas formas sociales y potestativa en otras. Su fun-
ción principal es vigilar la actuación del 6rgano de ad 
ministración. 

3.- SOCIEDADES MERCANTILES 
CREADORAS Y EMISORAS DE ACCIONES. 

Podríamos decir, sin que ello fuera tan s61o un juego 
de palabras, que toda acción es emitida por una sociedad 
mercantil; pero que no toda sociedad mercantil puede crear 
y por ende emitir acciones. Efectivamente, no todas las 
sociedades mercantiles crean y emiten acciones,pues esta P2 
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sibilidad s6lo existe para la Sociedad Anónima y para la 
Sociedad en Comandita por Acciones; la limitación no se -
desprende de ninguna disposición expresa que así la sefia
le, pero se puede dedücir con silogismos, en virtud de -
que exclusivamente en los artículos relativos a las dos -
formas sociales arriba indicadas, está contemplada e ins
tituída la creación y emisión de acciones, objeto de nue~ 
tro estudio principal. Por eso, antes de iniciar el análi 
sis directo y específico de las acciones, estimamos conv~ 
niente hacer una breve alusión a los dos tipos sociales -
capaces de darles existencia. 

A) SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES. 

Existen varias inv·estigaciones que han tenido por o.!2_ 
jeto Aeterminar el origen de la Sociedad en Comandita;y 
a pesar de que no hay uniformidad de criterios, podemos -
encontrar puntos de concordancia en las teorías elabora-
das. Sus antecedentes más lejanos se remontan a la India 
y Grecia, donde siglos antes de Cristo, practicaban el 
"Nau.Ucum 6oe.nu~" (préstamo a la gruesa); en esta figura, 
un prestamista entregaba una cierta cantidad de dinero o 
mercancia, a un capitán de barco o prestatario; el prim~ 
ro de ellos, se encontraba sujeto a una total "atea",pues 
el viaje emprendido por el capitán podía fracasar; en tal 
supuesto, el mutuante perdía todo, ya que no recobraba ni 
siquiera el importe del préstamo; por lo contrario, si el 
viaje y negocio tenfa éxito, el prestamista podía recupe 
rar su inversi6n, cobrando además un alto porcentaje de -
las ganancias. Los Romanos; genios, padres y maestros de
la Ciencia Jurídica, adoptaron y ~esarrollaron esta figu
ra, extendiéndola al comercio terrestre en la denominada 
11 Habltl~acldn de. Ganado~"; en ella, "e.t ciudadano 4omano 
adqul41a una ca1ttldad de. ganado cuya admini~t~aci6n e~a -
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encomendada a un colono, acoJtddndo&e la divi&i6n de la -
u.U.R.idad Jteóu.e.tante. Loó adminütJtadMeó de 6ondoó .&e de
nomúiaban accomandanti tJ et ge.titoJt btó-U.toJt. o ac.comand,t.t~ 
Jt.io. Loó que apoJt..taban no Jteópondlan de maneJta ilimitada, 
peJto el ú1&LU01t. ll;eópondt.a -i.Um-ltadamente" ( 96). 

Un antecedente más inmediato de la sociedad en coman 
di ta, 1 o encontramos en el contrato de "c.omnenda" ; en sus 
orígenes, era grandemente análogo al Nauticum foenus, to
da vez que la relación existente entre el Commendator y -

el Tractator, era muy similar a la del prestamista con el 
capitán de barco. El contrato en la especie, pasó al co-
mercio terrestre y se amplió a una serie de operaciones -
mercantiles "Jtealizadaó poJt el .t.JtactatoJt, en la-6 que óe -
in.teJte6an dióeJtente6 peJt6ona6 que, poJt Jtazone6 de Jtango -
6oc.ial y de ta poca con6ideJtaci6n que meJtec.la el comeJtc.Lo, 
o poJt 6-lmple6 motivo6 de capacidad, no apMec..ían en i.a6 -
opeJtac.-lone6 tJ quedaban oc.ul.ta6 .tJt.a-6 la pan.talla juJtld-lca 
que c.on6ti.tula et tJtac.ta.toJt. La ley de 1408, dada en Fto
Jtenc-la, exig-i.6 que e6.to.ti c.ontJtato-6 &e Jtegi6.tJta6en paJta 
que 6e conoc.ie6e claJtamente la po&ic.i6n y apoJttacione-6 de 
lo6 c.omandi.taJt.io-6 y de loó c.omanditado6" 197). 

Otra teoría al respecto, es la que afirma que la so
ciedad en comandita, es una "de&viaci6n de ta c.olectlva,
en la que 6e in.tJtoduce el pJt-i.ncipio de ta llmitac..l6n de -
Jte6pon6abilidad (98); pero dicha teoria, para el juicio.
de algunos autores, "no ha 6-ldo 6u6ic.Lentemente demo-6.t.Jta
da" (99). 

(96) Jorge L.R. Fortln y Enrique Saldívar (op. cit.) pág. 
21. 

(91) Joaquin Rodrfguez Rodrfguez,(TRATADO DE SOCIEDADES; 
op. cit.) Tomo 1, pág. 211. 

(98) Raúl Cervantes Ahumada, (DERECHO MERCANTIL; op. cit.) 
pág. 61. 

(99) Joaqufn Rodrfguez Rodrí~uez, (TRATADO DE SOCIEDADES; 
op. el t.) Tomo 1 , pág. 2.11· 
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La sociedad en comandita, <le conformidad con la L.G. 
S.M., puede existir bajo dos fo·rmas: la "1.>ocü .. dad en co-
mandlta 1.>lmple", que es la que existe bajo una raz6n so-
cial y se compone de uno o varios socios comanditados que 
responden de manera subsidiaria, ilimitada y solidaria,de 
las obligaciones sociales, y de uno o varios comandita--
rios, que únicamente están obligados al pago de sus apor
taciones (art. 51 L.G.S.M.); tenemos también la "1.>ocledad 
en comandita pOlt. acc..lone1.>" (la cual es definida por la mu.!_ 
ticitada L.G.S.M., en su artículo 207), que sólo difiere 
de la primera, en que no es obligatorio que opere bajo una 
razón social y en que el r.apital social se encuentra divi 
dido en "ac.clone1.>". 

En cuanto a la diferencia de responsabilidad entre -
las acciones de los comanditados y los comanditarios, po
dríamos afirmar que ".tal.> acc.lone1.> de lo!.> r .. omand.ltado1.>, tan 
1.>~.to 1.>on 1.>uma de apo4tacl6n, pe4o no 1.>uma de 4e1.>pon1.>abl.t~ 

dad" (100); mientras que para los comanditarios, las ac-
ciones son suma de aportación y suma de responsabilidad. 
Otra diferencia,la podemos encontrar en que las acciones 
de los comanditados, están sujetas a mayores restriccio-
nes en relaci6n a su circulación (art. 209 L.G.S.M.); in
cluso, algunos autores han llegado a afirmar que las ac-
ciones de los comanditados no son acciones, en virtud de 
que en ellas se suprime el principio de la libre transmi
sión; el cual, consideran esencial (101). Es conveniente 
aclarar, que el ordenamiento legal citado (art. 209 L.G. 
S.M.), sufri6 reforma; pero el motivo de mencionarla, se 
debe a que en nuestro concepto, la modificación se hizo -

(100)Joaqufn Rodrfguez Rodrfguez, (TRATADO DE SOCIEDADES; 
op. cit.) Tomo 11, pág. i¡9a. 

(101) Roberto Mantilla Mollna, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIE 
DAOES MERCANTILES; op. cit.) pág. 174. 
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mal. Sabemos que el Decreto de 22 de Diciembre de 1982,p~ 
blicado en el Diario Oficial el 30 de los mismos y que e~ 
tró en vigor el primero de enero de 1983 (según lo dispo
ne su artículo Primero Transitorio), suprime el anonimato 
en las acciones, bonos de fundador, obligaciones y otros
documentos. Dicha medida, fue tomada con finalidades Fis
cales y Tributarias, reformándose al efecto numerosos ar
tículos y siendo adicionados o abrogados otros; tanto de 
la L.G.T.O.C., como de la L.G.S.M. El artículo 209 de la 
L.G.S.M., precepto referente a la Sociedad en Comandita -
por Acciones, a la letra decía: "TIL CAPITAL SOCIAL ESTARA 
DIVIDIDO EN ACCIONES, PERO LAS PERTENECIENTES A LOS COMA~ 
DITADOS SIEMPRE SERAN NOMINATIVAS Y NO PODRAN CEDERSE SIN 
EL CONSENTIMIENTO DE LA TOTALI,DAD DE LOS COMANDITADOS Y EL 
DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS COMANDITARIOS". Ahora -
bien, si el objeto de las reformas era únicamente supri-
mir el anonimato de las acciones, hubieTa bastado con que 
el texto dijese: "EL CAPITAL SOCIAi, ESTARA DIVIDIDO EN Af 
ClONES, PERO LAS PERTENECIENTES A ,!.OS COMANDITADOS NO -
PODRAN CEDERSE SIN EL CONSENTIMIENTO DE LA TOTALIDAD DE -
LOS COMANDITADOS Y EL DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS -
COMANDITARIOS; pero la multirreferida reforma, yendo más 
allá de su finalidad, dejó al numeral mencionado de la si 
guiente manera: "EL CAPITAL SOCIAL ESTARA DIVIDIDO EN AC
CIONES Y NO PODRAN CEDERSE SIN EL CONSENTIMIENTO DE LA TO 
TALIDAD DE LOS COMANDITADOS Y EL DE LAS DOS TERCERAS PAR
TES DE LOS COMANDITARIOS". De esto se deduce en consecuen 
cia, que actualmente todas las acciones de una Sociedad
en Comandita por Acciones, están sujetas a la restricción 
en la circulación; y no solamente las pertenecientes a 
los comanditados, como fue antaño el verdadero espíritu -
del legislador. 
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Las sociedades en comandita, tuvieron su momento his 
tórico en los siglos XVIII y XIX; época en la que tuvie-
ron auge, por encontrarse sujetas a menos restricciones -
legales y a menores gravámenes fiscales que las socieda-
des an6nimas; actualmente, se han convertido en formas so 
ciales prácticamente en desuso. 

B) SOCIEDAD ANONIMA. 

Hoy por hoy, la sociedad anónima, es la forma social 
de mayor importancia y trascendencia; gracias a ella, se 
han podido llevar a cabo ~mpresas, que para otras formas 
sociales hubieran sido inalcanzables; incluso, se ha lle
gado a afirmar que "la 6oeledad po~ aeelone6 e6 el de6eu
bJr.,(,m.len:to mtt& g~ande de lo6 :t.lempo6 modeJc.no6" ( 102). 

a) ANTECEDENTES. 

Los antecedentes más remotos de la actual sociedad -
an6nima, los podemos encontrar en la "6oele.ta:t.l6 vec.:t.lga
l.lum publlc.011.um" del Derecho Romano; pero s6lo, en cuanto 
al car~cter corporativo y a la transmisibilidad de los de 
rechos sociales. Mayor analogía, encontramos en las 11 A6o
c..lac..lone6 de ac.Jc.eedoJc.e6 del E6:tado", que fueron frecuen-
tes e importantes en las ciudades Italianas medievales. -
Los gobiernos de dichas ciudades, para la realización de 
sus proyectos, pedían fuertes empréstitos a la población, 
a la que en garantía permitían cobrar determinados impue~ 
tos; los acreedores del Estado, se unían creando socieda
des llamadas "Mon&, Ma66a, Maona", cuyo capital estaba --

(102) Murray Butler, citado por Ernest Mezger, (LE NOUVEAU 
REGIME DES SOCIETES ANONIMES EN ALLEHAGNE; Parfs: -
1939) pág. 3. Raúl Cervantes Ahumada, (DERECHO HER
CANT 1 L; op, e 1 t. ) pág, 8 t , 
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formado por la suma prestada y garantizado por el produc
to de los impuestos a que hacíamos referencia; estas so-
ciedades emitieron títulos f§cilmente circulables, limit! 
dos al importe del crédito y divididos en partes iguales; 

1 

los documentos, adquirieron el nombre de "Loe.a, Loe.a, Co~ 

pe-'l.a.Jtwn" y sobre ellos, se podían extender certificados -
de inscripci6n con car§cter puramente probatorio, a los -
que se llam6 "Blgllet:t.l dl Ca.Jt:tuta.JtiO". En esta primera 
etapa, las citadas sociedades de acreedores del Estado, -
eran mas bien consorci0s de obligacionistas; pero en una 
etapa posterior, las agrupaciones obtuvieron la adminis-
traci6n y la propiedad de los bienes destinados a garant! 
zar el préstamo, bienes que como habíamos mencionado, pr~ 
venían del cobro de impuestos; con ésto, "loa :t.l:t.ulaa abll 

ga.clon.l.6.taó, ae c.anvl1t,tleJtan en U:tu.lo1.i de paJt..:U.c..lpa.c.,{,0n"; 

"e.t Ba.nc.o de San JoJr.ge, en G~nova., c.aM:t.l:tuye el ejemplo 

md.6 cO..ebJr.e de. :ta.l :tJr.an.ti6DJtmac.l6n" !103); pues en sus orí 
genes,fue una típica "man.ti" y se llamaba "Ca.1.ia dl Sa.n 

GloJi.g.lo"; después de la transformación, se denominó "Ba.nc.o 

dl San GloJtglo" y obviamente asumió actividades bancarias 
lucrativas (1407). Otro ejemplo similar, fue el "Banco de 
San AmblLoglo"en Ml.icrno (1592), el cual se transformó en -
Banco por acciones en (1598). 

Por otra parte, las "Campa.Ala.ti Colonlale.ti", constitu
yen tambiEn antecedente de la Sociedad Anónima. Estas uni~ 
nes se crearon entre los comerciantes y navegantes holande 
ses, para superar al comerciante particular y a la compa-
fiía colectiva, a través de agrupaciones integradas exclusi 
vamente por aportaciones en dinero; con tal recaudación,se 
lograba acumular un fuerte capital, el cual era empleado -
en la empresa de la conquista de las colonias de Oriente y 
Occidente. A su vez, las Compafiías Coloniales, se formaban 

lt03) Tullio Ascarelli, PRINCIPIOS Y PROBLEMAS DE LAS SO-
CIEDAOES ANONIMAS, (México; Ed, Imprenta Universita
ria, 1951) p~g. 7. 
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de la fusi6n de asociaciones de armadores de buques o so
ciedades navales, denominadas »ReedeAein». Las Compañías 
Coloniales, no estaban sujetas a una regulaci6n de carac-
ter general, pues eran creadas mediante una carta de la A~ 
toridad Pública, en cuyo contenido se determinaban la per
sonalidad de la compafiía, su acta constitutiva, así como 
los derechos y obligaciones; este sistema de autorización 
del Estado, se conoci6 como "Sú:tema del OctAo-i."; y en m~ 
chas ocasiones, las referidas organizaciones, "e4an aux-i.
llaAe~ del E~tado, y ae enma4caban en ef. cuadko de ta 049~ 
nlzac-i.6n eatatat» (104). Las polirreferidas Compañías Cdl~ 
niales, no se limitaron aJ objeto social de la conquista 
de nuevas tierras y se extendieron al seguro, la banca, -
los transportes, la industria y el comercio en general.En 
el afio de 1807, en el C6digo Napole6nico, se substituy6 -
la carta individual a la que anteriormente nos referíamos, 
por una legislaci6n evidentemente de carácter general, 
abstracto y obligatorio. Entre algunas de las Compañías -
Coloniales, encontramos las siguientes: Compañía Holande
sa de las Islas Orientales (20 de marzo de 1602), Compa-
fiía Inglesa de las Indias Orientales (1612), Compañía Su~ 
ca (1615), Compañía Danesa de las Indias Orientales (1616), 
Compañía Holandesa de las Indias Occidentales (1621), Co~ 
pafiía de Comercio del Brasil (Portugal 1649), Compañía -
Francesa de las Indias Occidentales y Orientales (1661), 
Compafiía del Comercio de la India (Portugal 1682), Real -
Compañía de Filipinas (España 1728), Compañía de Navieros 
de Málaga, Compafiía Marítima de Málaga, Compañía de Mer-
chants advertures (Inglaterra). En México, la primera y -
ya bajo la forma de sociedad anónima, fue la Compañía de 

(104) Trajano de Miranda Valverde, SOCIEDADES POR ACOES,
(Río de Janelro: 19li1) Tomo 1; citado por Raúl Cer
vantes Ahumada, (DERECHO MERCANTIL; op. cit.) pSg.~ 
83. 
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Seguros Marltimos de Veracruz en 1789, con un capital so
cial de $230,000.00. 

En los finales del siglo XVIII y durante el princi-
pio del XIX, se promulgaron algunas Leyes que autorizaban 
a los particularcs,a constituir sociedades anónimas a tr~ 
vés de un acto privado; guisa de estas Leyes, fueron las 
de los Estados de Carolina del Norte (EE.UU. 1795), Massa 
chusetts (EE.UU. 1799), Nueva York, (EE.UU. 1811), Con-
necticut (EE.UU. 1837), la Ley Inglesa de 1844 y la Ley 
Francesa de 1867. 

b) ESTRUCTURA. 

No podemos hablar de una estructura única para las -
sociedades anónimas, pues segtln el tipo especifico de que 
se trate (S.A., de seguros; anter·1o·rm·ente· S.A.,· hanca; 
S.A., de servicio público; etc.), encontramos disposicio
nes especiales y diferentes (capital mínimo más elevado,
fondo de reserva especial, órganos de vigilancia y admi-
nistraci6n necesariamente colegiados, no intervención de 
capital extranjero, capital variable obligatorio, dura--
ci6n indefinida, etc.). No obstante, es posible hablar de 
una regulación ordinaria y uniforme, diferente a la espe
cial y casuística, anteriormente referida; En efecto, el 
ordenamiento legal de la materia (L.G.S.M.), instituye 
que para la sociedad anónima: 

1.- Pueden existir dos formas de constitución; la simult! 
nea y la sucesiva o por suscripci6n pública (art. 90 
L.G.S.M.). 

2.- Un mínimo de cinco socios (en caso de constitución si 
multánea) y asimismo, cada uno debe suscribir cuando 
menos una acci6n (art. 89 fracc. I L.G.S.M.). 

3.- Capital mínimo de $25,000.00; el cual deberá estar ín 
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tegramente suscrito y exhibido et zoi de cada acción 
cuando menos, tratándose de aportaciones en numerario; 
o íntegramente exhibido el valor de cada acción que -
haya de pagarse (en todo o en parte), en bienes distin 
tos del numerario (art. 89 fraccs. II, III y IV L.G.
S.M.). 

4.- Deberá llevar denominación, seguida de las palabras 
sociedad anónima o de su abreviatura "S.A." (arts. 87 
y 88 L.G.S.M.). 

5.- Las asambleas podrán ser generales y especiales (arts. 
178 y 195 L.G.S.M.); a su vez, las generales pueden -
ser "Cori1>ti.tu.t-lva.1> 11 (en caso de constitución por sus
cripción pUblica, art. 93 fracc. V L.G.S.M.), "0Ad-ln~ 

Ala~" y "Ext4aa4d-lna4-la~" (art. 179 L.G.S.M.); el cr! 
terio para diferenciar a estas dos últimas, es primor 
dialmente el asunto a tratar, asi como los "quoAuma"
de asistencia y votación requeridos (arts. 180, 181,-
182, 189, 190 y 191 L.G.S.M.); secundariamente servi
rá para la distinción, la época de reunión (art. 181 

L.G.S.M.). Las asambleas especiales, se celebran cua!!. 
do existen diversas categorías de accionistas (art. -

195 L.G.S.M.); y finalmente, encontramos que puede ve 
rificarse excepcionalmente la "a~amblea totallta4-la", 
forma circunstancial en la que sin previa convocato--· 
ria, se reune la totalidad de los accionistas, quie-
nes deliberan al efecto; en el caso, la asistencia t~ 
tal es requisito indispensable para que las resoluci~ 
nes adoptadas por dicha asamblea, sean v§lidas a pe-
sarde la ausencia o falta de convocatoria (art. 188.
L.G.S.M.). 

6.- El órgano de administración, puede ser unitario o co
legiado y el cargo de administrador, es de carActer -
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temporal, revocable y remunerado; puede ser ocupado 
por socios o por personas ajenas a la sociedad, siem
pre que de conformidad con la Ley, no se encuentren -
inhabilitados para ejercer el comercio (arts. 142, 143, 
151 y 181 fracc. III L.G.S.M.). 

7.- El Organo de vigilancia, puede ser unitario o cole-
giado; el cargo es también temporal, revocable y re
munerado, pudiendo ser desempefiado por so~ios o extr~ 
ñas a la sociedad; en ambos casos, se hace la excep-
ción de personas que estén inhabilitadas para el eje!_ 
cicio del comercio, de empleados de la sociedad, de 
empleados de otras sociedades accionistas cuando di-
chas sociedades posean más del 2S% de las acciones de 
la sociedad en cuestión, de empleados de aquellas so
ciedades en las que la sociedad en cuestión, es acci~ 
nista en más de 'un SO%; de los parientes consanguíneos 
de los administradores en línea recta sin limitación 
de grado, en línea colateral hasta el cuarto grado y 
por afinidad dentro del segundo grado (arts. 164,16S y 

181 fracc. III L.G.S.M.). 

e) INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL 

Podemos afirmar con Tullio Ascarelli, que tttoa doa -
p4lnclplo6 que hoy podernoa con6lde4a4 como 6undarnent~ 

le6, po4que de ello~ de4lva la mayo4 pa4te de la6 no4 
ma~ 4elatlva~ a la 6ocledad an6nlma aon: el de la 4ea 

ponaabllldad llmltada y el de la dlvlal6n del capltal 
en acclone~tt (105). Tal afirmación resulta verosímil,
pues conocido es por todos que el capital social de -
una sociedad anónima, está integrado y dividido en 

(105) Tulllo Ascarell 1, (PRINCIPIOS V PROBLEMAS; op. cit.) 
pág. 15. 
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"ac.c.-i.one.6 11 (art. 111 párr. primero L.G.S.M.). Las accio-
nes, de conformidad con algunas disposiciones legales y -

por opinión de casi todos los miembros de la doctrina,han 
sido consideradas como "Títulos de Crédito". En efecto, -
hasta el momento no hemos encontrado tratadistas que atri 
huyan a la acción una "Naturaleza Jurídica" diferente, h~ 
cha la excepción de Alberto Vázquez del Mercado, De Greg~ 
rio,Francisco Ferrara, y el caso de algunas legislaciones 
Iberoamericanas. Nuestros ordenamientos legales, por su -
parte continúan considerando a las acciones como títulos 
de crédito, siendo sus disposiciones,categóricas al res-
pecto. Para muestra, nos ba.staría mencionar al artículo -
111 de la L.G.S.M., que instituye: "Laa ac.c.lonea en que -
•e d.lv.lde el c.apltal aoc.lal de una aoc.-i.edad an6n.ima eata-
4dn 4ep4e6entada6 po4 tltuloa nom.inat.lvoa"; asimismo, es
tablece que dichos títulos se regirán por las disposicio
nes relativas a valores "literales", entendiendo lo ante
rior,en relación al artículo 5 de la L.G.T.O.C., que a la 
letra dice: "Son tltuloa de c.4ldlto loa documento• nec.eaa 
4.lo• pa4a eje4c..ita4 el de~ec.ho 'llte~al' que en elloa ae 
c.on.slgna". A mayor abundamiento, el artículo 18 de la L. -
G.T.O.C., al hacer referencia a la transmisi6n de los tí
tulos de cr~dito, señala que no sólo se transmite .el der~ 
cho principal'· sino también los ''dividendos" y otros der.!:_ 
chos accesorios salvo pacto en contrario; como es sabido 
de todos, las acciones son las únicas que hasta ahora pr~ 
ducen dividendos (en el Derecho Mexicano); otros documen
tos, podrán generar intereses, ganancias o utilidades, P.!:_ 
ro no dividendos. Por otra parte, el artículo 22 de la 
multirreferida L.G.T.Q.C., establece que las acciones de 
sociedades, son "tUulo• de Mld.lto 4eguiadoa pM leyea -
e.apee.late•"· Finalmente, tenemos el artículo 3 párrafo 
primero de la L.M.V., que teza literalmente: "Son valo4e.6 
la6 acc..lone6, obl.igac..ionea y dem4• t~tulo• de c.4ld.lto que. 
u. e.m.ltan en H.4.ie o en maaa". 
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Con todo lo anterior, no nos queda la menor duda que 
nuestros ordenamientos legales y la opinión calificada de 
Juristas, consideran a las acciones como títulos de créd! 
to. Sin entrar por el momento al análisis de la naturale
za jurídica de las acciones, bástenos por ahora, el saber 
que el capital social de una sociedad en comandita por a~ 
cienes y de una sociedad anónima, está integrado y dividí 
do en acciones. 

d) COMPARACION CON LA FORMA DE INTEGRACION 
DEL CAPITAL DE OTRAS FORMAS SOCIALES. 

Ninguna sociedad mercantil, hecha la excepción de la 
sociedad en comandita por acciones y desde luego, la so-
ciedad anónima, integra su capital en acciones. Las par-
tes alícuotas integradoras de capital en otras formas so
ciales, reciben diversos nombres; así por ejemplo, en la 
sociedad en nombre colectivo, no se les asigna un nombre 
especial, posiblemente porque las aportaciones no repre-
sentan mayor interés en virtud de la responsabilidad sub
sidiaria, ilimitada y solidaria de los socios; sin embar
go, de una manera tácita, en los artículos 26, 31, 33 y -

46, de la L.G.S.M., respectivamente se señalan las expre
siones: porción, cuota, derechos, aportación y mayor o m~ 
nor interés. En la comandita simple se usan las mismas e!_ 
presiones, toda vez que el artículo 57 de la polirreferi
da L.G.S.M., hace remisión a los artículos 26, 31, 33 y -

46, antes mencionados. Sólo podemos agregar que las apor
taciones de los dos tipos de sociedad señalados con ante
lación, no pueden estar representadas en documentos nego
ciables, debido al carácter personalista del que se en--
cuentran revestidas dichas sociedades¡ precisamente en és 
to, estriba la principal diferencia entre las acciones y 

otras formas de integración de capital; y en efecto, la -
acción se puede representar mediante un "Título Negocia-
ble", expresión que no necesariamente significa "Título -
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de Crédito"; así, mientras las acciones son susceptibles 
de representarse en títulos negociables, las demás formas 
de integraci6n de capital, por esencia no pueden hacerlo; 
lo anterior nos puede quedar mis claro, con la transcrip
ción del articulo 58 de la L.G.S.M.: "Soeledad de he6pon
~abltldad tlmltada e6 ta que 6e con6tltuye enthe 6oelo6 -
que 6otamente e6t~n obtlgado6 at pago de 6U6 apohtaelone6, 
~ln que ta6 pahte6 6oclale6 puedan e6tah ~ep~e6entada6 
po~ tttuto6 negoclabte6, a ta ohden o at pohtadoh, pue6 -
~6lo 6eh~n cedlble6 (ce6lble6) en to6 ca6o6 y con lo6 4e
qul6lto6 que e6tabtece ta phe6ente ley". El precepto le-
gal reproducido, nos aporta datos importantes; señala la 
expresión "parte social" como integradora de capital, en 
oposici6n a título negociable¡ apoyando con ésto, la afi! 
mación de que hecha la excepción de las sociedades por a~ 
ciones, ninguna sociedad mercantil puede representar sus 
partes alícuotas de capital en títulos· negociables. En 
los tipos de corporación que integran su capital en par~
tes sociales (S.N.C., s. en C.S. y S. de R.L.), los socios 
pueden ser titulares de una parte· exclusivamente; ahora -
bien, tratándose de partes que confieren distintos dere·
chos, sólo podrán tener una de cada tipo, en virtud del -
principio de unicidad (art. 68 L.G.S.M.); por lo contra-
río, en las sociedades por acciones, encontramos la posi
bilidad para los miembros, de tener más de una acción. 
Otra diferencia entre una parte social y una acción, es -
que tanto para la constitución de una sociedad por accio
nes, como para el aumento de su capital, existe la posib! 
lidad de hacerlo mediante suscripción pública; procedi--
miento que se encuentra vedado,a las demás formas socia-
les (art. 63 L.G.S.M.). Algunos autores (Demolombre), 
ttc4een enconthah ta dl6ehencla en et g4ado de 4e6pon6abl
lldad peh6onat de to6 6oclo6 poh et pago de la6 deuda6 de 
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La 6ocledad" (106); pero tal diferencia, sólo sería apli
cable en relación a los miembros de una S.N;C. y a los s~ 
cios comanditados en la S. en C.S., cuya responsabilidad 
es subsidiaria, solidari~ e ilimitada; a diferencia, los 
comanditarios y los miembros de una S. de R.L., limitan -
su responsabilidad al monto de su aportación, al igual -
que en la S.A. En la S. en C. por A., la diferencia ya no 
sería entre acción y parte social, pues aquí la diferen-
cia sería entre las mismas acciones; de tal suerte, habrá 
acciones de responsabilidad subsidiaria, solidaria e ili
mitada (comanditados) y accione~ de ~esponsabilidad limi
tada (comanditarios) (arts. 207 y 209 L.G.S.M.), (recor
dar cita número "100"). 

Otros autores (Troplong y demis),"ckeen que La dlde
kencla ea.tklba en La lgualdad del valok nomlnal de La ac
cl6n, en tan.to que La pak.te o cuota aoclal pueden 6ek y -
de Mdútak-lo Mn en.tekamen.te deal9uale6 11 17 07); no obsta!!_ 
te, estimamos incorrecto considerar dicha circunstancia -
como una real diferencia, pues "nada lmplde nl lmpok.ta -
que laa cuotaa o pak.te6 &oalalea, .tamblln 6ean de lgual -
valo~" (708)¡ además, se han llegado a dar casos en Méxi
co de sociedades con acciones de distinto valor, como la 

( 106) Roberto Mantilla Malina, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIE 
DADES MERCANTILES; op. e i t.) pág. 168. 

( 107) Roberto Mant i 1 la Mol ina, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIE 
DADES MERCANTILES; op. e i t.) pág. 1 68. 

( 108) Roberto Mantilla Malina, (LAS ACCIONES DE LAS SOClE 
DADES MERCANTILES; op. e i t.) pág. 1 68. 
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Consolidada de Orizaba, que tiene acciones de $25.00 y de 
$100.00 M.N. Encontrar en la cesibilidad la diferencia 
existente entre la acci6n y la parte social, es un crite
rio muy generalizado en la doctrina; sin embargo, la di
ferencia tampoco es absoluta, pues una parte social puede 

' ser cesible,en los casos y con los requisitos que la Ley 
y/o los Estatutos establezcan (arts. 58 y 65 L.G.S.M.); -
igualmente, una acci6n puede ser de circulaci6n restring.!_ 
da (art. 130 L.G.S.M.) y ahora con mayor razón, en virtud 
de que todas las acciones deben ser nominativas, incluso 
aquellas que fueron creadas con fecha anterior a la del -
Decteto que ~uprime el anonimato en las acciones. ttEn ªº! 
cepto de alguno6 autolte~, lo que ca1tacte1tlza la acc.l6n no 
eJ La ceJlbllldad 6.lno ta negoclabllldadtt(109), de manera 
tal que de no ser negociable, invariablemente se trataría 
de una parte social. 

Finalmente," hay qu-i.en 6-lj e palla ca1tacte1t..lza11. la ac-
c.l6n en el hecho de que é6ta tenga que Jelt 1tep1te~en~ada -
en un t~tuLo lndlvlduat-i.zado" (110); pero dicho criterio
diferencial no es aplicable, pues aunque es cierto que 
las partes sociales no pueden estar representadas en tít!.!, 
los negociables a la orden o al portador, también es cie!_ 
to1 que se pueden representar e individualizar en documen

tos de otra naturaleza; además, existen formas de integr! 
ci6n de capital que se representan en documentos indivi-
dualizados, sin que éstos tengan que ser necesariamente -
acciones; tal es el caso de los "certificados de aporta-
ción" de una Sociedad Coopera ti va y de los "Certificados 
de Aportación Patrimoni~l" ,de las actuales sociedades Na
cionales de Crédito. A mayor abundamiento, existe el pro
yecto de que en un solo documento se contengan la totali-

(109) Roberto Mantilla Mollna, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIE 
OADES MERCANTILES; op. cit.) Pág. 169. -

(110) Roberto Mantilla Mol ina, LAS ACCIONES DE LAS SOCIEOA 
DES MERCANTILES; op. cit.) pág. 169. 
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dad de las acciones de una sociedad con sus respectivos -
titulares; proyecto que de hacerse realidad, sería un ar
gumento mfis para no aceptar al título individualizado, e~ 
mo diferencia esencial entre una acci6n y una parte so--
cial. De hecho, las sociedades que depositan sus acciones 
en el Instituto para el Depósito de Valores (Organismo de 
la Administración Pública Paraestatal), pueden represen-
tar incluso toda una emisión, en un solo documento (art.-
74 L.M.V.). 

Por todo lo anterior, estimamos que en el Derecho Me 
xicano, la diferencia esencial entre una parte social y -

una acción, radica en el poder representarse o no, en un 
Título Neg~ciable; expresión que no es sin6nimo, ni de tí 
tulo de crédito, ni de título al portador. 

Las acciones, tienen algunos puntos de similitud con 
los "certificados de aportación" de una sociedad coopera
tiva, toda vez que estos últimos se representan en docu-
mentos indivisibles, de igual valor, pudiendo el socio p~ 
seer dos o más (principio de pluralidad), según lo insti
tuyen los artículos 35 y 36 de la L.G.S.COOP., en relaci6n 
con los artículos 89 fracción I, 111, 112 párrafo primero 
y 122 de la L.G.S.M. A pesar de tal analogía, encontramos 
que se diferencian. Anteriormente al Decreto que suprime
el anonimato de las acciones, podíamos decir que los cer
tificados de aportación necesariem~nte debían ser nomina
tivos (art. 35 L.G.S.COOP.), a diferencia de las acciones 
que podían ser nominativas o al portador (antiguo texto -
de los arts. 125 fracc. I 128, 129, etc., L. G.S.M.); pe
ro actualmente y a consecuencia del mencionado Decreto, -
no podemos mencionar la exigencia de la nominatividad co
rno una diferencia; pues ahora, tanto los certificados de 
aportación como las acciones, deben ser nominativos. Ya -
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como diferencias, podemos mencionar que en una sociedad -
cooperativa, no pueden existir certificados de aportación 
de diversas clases o categorías (art. 3 L.G.S.COOP.); por 
lo contrario, vemos que en la sociedad anónima, pueden 
existir y de hecho existen, diversos tipos de acciones 
(art. 112 párr. segundo L.G.S.M.). Los certificados de 
aportación, son esencial y generalmente de circulaci6n 
restringida (art. 35 L.G.S.COOP.); las acciones, no nece
sariamente deben tener tal restricción (art. 130 L.G.S.M.). 
Ahora bien, cuando se posee más de un certificado de apo~ 
taci6n, los certificados excedentes pueden producir inte
reses (art. 36 párr. prim8ro L.G.S.COOP); las acciones -
producen dividendos, no siendo necesario poseer más de -
una, para que la referida generación de dividendos se ve
rifique, pues existe prohibici6n legal de estipular la 
exclusi6n de uno o más de uno de los socios, de la partici_ 
pación en las ganancias (art. 17 L.G.S.M.). Finalmente, -
encontramos que en la sociedad cooperativa, es elemento -
esencial pertenecer a la clase trabajadora y aportar a la 
sociedad el trabajo personal; tal circunstancia, no es m~ 
nester en una sociedad por acciones. Aunado a ésto, pode
mos argumentar que los certificados de aportación, no son 
considerados en el Derecho Mexicano como títulos de crédi
to, ni c·omo títulos negociables; con lo cual, confirmamos
la diferencia esencial existente entre la acción y las d~ 
más formas de integración de capital (art. 35 L.G.S.COOP., 
en relación con los arts. 58 y 111 L.G.S.M.). Más no obs
tante, dicho argumento no implica para nosotros, el acep
tar que las acciones sean títulos de crédito~ 

Analizando el contenido de este segundo capítulo, -
consideramos haber dado un lacónicn esbozo de las socieda 
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des mercantiles, con cierta actitud enfltica en relación 
a aquellas formas sociales susceptibles de crear y emi
tir acciones. De la misma manera, tratamos de establecer 
la diferencia existente entre las acciones y otras for
mas de integración de capital. 
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C A P I T U L O III 

L A S A e e I o N E s 

1.- Ubicaci6n y Acepciones de la Voz "Acci6n". 2.- Breve 

reseña histórica. 3.- Triple Funci6n que desempeña: A) C~ 

mo parte alícuota del Capital Social, B) Como conjunto de 

Derechos y Obligaciones del titular, C) Como Documento. -

4.- Clasificaci6n de las Acciones como Títulos de Crédito. 

5.- Documentos impropiamente llamados acciones. 

1. - UBICACION Y ACEPCIONES DE LA VOZ ACCION. 

Nos corresponde en el presente capitulo, iniciar el es 
tudio específico y concreto, de lo que ha constituído el 
objeto, motivo y fin de nuestra tesis; es decir, "Laa Ac
c-lonea". 

La voz "Acc-l6n", desafortunadamente es un "multlvoco 
jukldlco"; y decimos desafortunadamente, porque una de las 
críticas más grandes que ha sufrido la Ciencia del Derecho, 
ha versado sobre la falta de precisión de su lenguaje. Así, 
la voz "Accl6n" tiene una acepción "Pkoceaal", en la que 
su significado es "el dekecho, la poteatad, la 6acultad o 
actlv-ldad, mediante la cual un 6ujeto de de~echo p~ovoca 
la 6uncl6n jukladlcclonal" (111). Incluso ya dentro de la 
materia Mercantil, al hablar de acciones, debemos precisar 
si nos referimos a las proces~les ejecutivas (acción cambi.!!, 
ria directa y/o en vía de regreso); a las acciones simpl~ 
mente procesales (acción de enriquecimiento ilegítimo y/o 
la acción causal); a otro tipo de acciones propias de las 
Sociedades Mercantiles (como la acción que la Ley concede 

(111) Cipriano Gómez Lara, TEORIA GENERAL DEL PROCESO (Se 
gunda Edición; M~xico, D.F.: Textos Unlversftarios
U.N.A.M, 1979) pág. 109. 
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• los socios para exigir la inscripc1on en el Registro P~ 
blico de Comercio cuando la Sociedad carece de este requi 
sito; la acción de los socios para solicitar la convocat~ 
ria a asamblea, etc.); o finalmente, a las ttAcclonea Co4-
po~atlva~tt, acepci6n que en la presente tesis nos ocupa. 
En algunas legislaciones, se designa a estas últimas, con 
un nombre exclusivo e individual, que evita confusiones; 
tal es el caso del Derecho Anglosajón, que las denomina 
con el vocablo "Sha~ett, que quiere decir parte (112). En 
nuestra legislación, no sucede lo mismo; consecuentemente, 
por la imprecisión de nuestra terminología, resulta nece
sario aclarar, que en el presente trabajo, la voz "Accl6nP 
la referiremos exclusivamente a su significado Corporati
vo; y en caso de que tengamos que hacer mención a otra 
acepci6n de acci6n, lo especificaremos en su oportunidad. 

2.- BREVE RESE~A HISTORICA. 

El origen histórico de las acciones, no es indubitado; 
sin embargo, las investigaciones han logrado aportar alg! 
nos datos, que nos aproximan grandemente a dicho origen. 
Bl antecedente más remoto, lo encontramos en el siglo XIII 
en la antigua ciudad de Tolón, donde "habla explotaclonea 
mollne~a6 que e6taban ~ep4e6entada6 po~ aocledade~ cuyoa 
~oclo6 tenlan 1acoa que e4a el nomb4e que 6e daba a la 
pa~te ~oclal; ~aco6 que tenlan la cualidad de 6e~ ce6l-
ble6 y dlvlalble6" 11131. Posteriormente, la palabra ac-
ci6n, se encontr6 mencionada "en antlguoa documento6 del 
~lglo XV" 11141. Encontramos tambi6n antecedentes, en los 

(112) Raúl Cervantes Ahumada, (DERECHO MERCANTIL; op. 
cit.) pág. 90. 

(113) Roberto Mantilla Molina, (LAS ACCIONES DE LAS SO· 
CIEDADES MERCANTILES; op, cit.) pág. 166. 
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"loe.a loca compe~a~um y en lo4 bigtiett' di ca~tula~io" 
de las sociedades mons, massa, maona, de las ciuda 

des italianas medievales. Con el significado de fracción 
del Capital Social, la voz acción "6ue u4ada po4 p~imeka 
vez en Holanda en lo4 albo4e4 del 4iglo XVI" (775), por 
las anteriormente mencionadas (Capítulo Segundo) Compañías 
Coloniales; "lnc.lu4o de la Compaffla (Holande4a) 4u4ge la 
pa.lab4a..ac.c.-l6n que 4-lgn.i.6.lc.a ~a.cul:tad" (776). Es tan de-
terminante el antecedente de las Compañías, que Gasperoni 
propuso la hipótesis, de que "la a.cci6n 4e de~iva hi4:t64{ 
e.amen.te. de loJ.. Ca.11.a..ti" ( 1171; esto es, de las cuotas de 
las comunidades navales (Reederein), que dieron origen a 
las Compafiias Coloniales. "Ga.4k.lgue4 ci.ta. que en ~l affo 
de 1688, a.pakec.i6 una. obka de a.u.tok e&pa.ffol, Jo&~ de la. 
Vega, publ.lcado en AmbekeJ.., que ya. e4.tudla la4 a.cc.lone4" 
(11 B) , 

Ya dentro del mundo de las sociedades mercantiles, "en 
un pklnciplo J..e lla.m6 .tltulo o a.ccl6n al kec.ibo que 4e e! 
pedta., en 4elac.l6n con el llbko en que 4e con6ignaba la. 
cua.ntla. de la. apo4.tacl6n y el nomb~e de la pe44ona que 
&e comp~ometla a. kealizakla" (1191; era pues, tan sólo un 
recibo de carácter probatorio., que sólo verificaba la exis 

(114) Nicola Gasperonf, LAS ACCIONES DE LAS SOCIEDADES MER 
CANTILES, (Madrid: Ed. Revista de Derecho Privado, 
1950,)Vol. XXVII págs. 5 y 6, 

(115) Nicola Gasperonf, (op. cit.) págs. 5 y 6, 

(116) Roberto Mantilla Molina,,(LAS ACCIONES DE LAS SOCIE 
DADES MERCANTILES; op. cit.) pág. 166, 

(117) Nicola Gasperoni,(op. cit.) pág. 6, 

(118) Garrigues, citado por Roberto Mantilla Holina, (LAS 
ACCIONES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES; op. cit.) 
pág. 166. 

(119) Joaqufn Rodrfguez Rodrfguez, (TRATADO DE SOCIEDADE!; 
op. cit.) Tomo 1, pág. 251. 
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tencia de una inscripci6n, La acción prosigui6 su evolu-

ción y la mencionada inscripción, fue per<liendo importan
cia con las acciones al portador. Actualmente, observamos 
con claridad, que la evolución de las acciones aún no ha 
concluido; situación que posiblemente nos facilite, o qui 
zá nos dificulte el poder determinar su Naturaleza Jurídi 
ca. 

En México, encontramos antecedentes de sociedades por 
acciones, en el último tercio del siglo XVIII; y en efec
to, existe el documento del programa de una sociedad que 
no se sabe si llegó a fuucionar, de fecha 15 de abril de 
1771; en él, encontramos instituciones y figuras que per
duran hasta nuestros días, tales como la constitución por 
suscripción pública, asamblea constitutiva, etc.; y con 
más importancia para nosotros, por tratarse de las accio
nes, la fijación del precio de cada acción en $500.00; la 
existencia de una sola serie de acciones (no había accio
nes preferentes); limitación de la posibilidad de suscri2 
ción a 1000 acciones, es decir un capital social de 
$500,000.00 como máximo; un mínimo de suscripción de 300 
acciones, esto es un capital mínimo de $150,000.00 y la -
diferencia de $350,000.00 estaría representado por accio
nes de Tesorería. El programa de esta sociedad, se conoce 
como: "Plan de una Compaff¡a de Acclonlataa pa~a 6omenta~ 
con actividad el bene6lclo de laa ~lcaa Mlnaa de Sono~a y 

Sinaloa y ~eatablecek la Peaquekla de Pe~laa en el Gol6o 
de Call6o~nla" l120). Entre las sociedades de las que sí 
se tiene certeza de su operación, tenemos la de Seguros 
Marítimos de Veracruz, que tuvo un capital social de 
$230,000.00 en el año de 1789; y la Compañía de Seguros 

(120) Roberto Mantilla Mollna, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIE 
DADES MERCANTILES; op. cit.) pág. 167, 
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Marítimos de Nueva España, que operó con un capital so--
cial de $400,000.00 dividido en 80 acciones; sociedad cons 
tituída el 9 de julio de 1802. 

3,- TRIPLE FUNCION QUE DESEMPE~AN. 

Habíamos mencionado con anterioridad, el inconveniente 
de tos multívocos; y en efecto, en el caso de las acciones, 
nos enfrentamos a este problema. La citada voz, semántic~ 
mente puede representar: e~ ejercicio de una potencia, el 
efecto de hacer movimiento, función de un organismo, fuerza 
de los agentes físicos,combate, batalla, ejecución en gen~ 
r~l; y dentro del ámbito jurídico, Derecho de Petición en 
Juicio y el significado que nos ocupa (el Corporativo). 
Sin emba.rgo, el problema no termina aquí, pues ahora nos 
corresponde ha.cer mención de la "H-lple Func!-l6ri" con la 
que cumplen las acciones; es decir, los tres puntd~ de vis-

·,!,!, desde los cuales podemos analizarlas. 

"Veade Renaud ae viene a6-l4mando que la acci6ri puede 
c.ori4-ldena~.6~ deade un tkipte punto de viata: como pa4te 
del capital aocial; como expkeai6n de ta calidad de aoc-lo; 
e.orno t~tulo valon" l1211. Roberto Mantilla Malina conside 

. -
ra. los mismos puntos de enfoque, pero les da una denomin.'.!_ 
cidn diferente; a la parte del capital social, le llama 
'' c.uotA a oc,i.a.f.; e.orno med.i.o de pekm.it.i.Jr el acc.e.6 o a laa e!!!. 
p~eaa4 me4cantilea a gkupoa de pe~aonaa"; a la expresión 
de la calidad de socio, 1 a denomina "del echo de pMtici
paci6n en la aociedad, e.orno pueato de aoc.lo"; y al tercer 
punto, simplemente como "Tltulo Valo4" (122). La gran ma-

(J21) Joaquín Rodríguez Rodríguez, (TRATADO DE SOCIEDADES¡ 
op, cit.) Tomo 1, pág. 252. 

(.122) ~oberto Mantilla Molina, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIE 
DADES MERCANTILES; op. cit.) págs. 1 y 2. 
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yoria de los tratA<listps~ coinciden en el estudio de las 
t~es funciones; nosotros, concordamos con las primeras, -
mps no con la n~turaleza de la tercera. De conformidad 
con tiuestro criterio, la acci6n se puede analizar desde 
tres puntos de vista: A) Como parte alícuota del capital 
~ocial; B) Com~ conjunto de derech~s v dehere5 (obligacio-

· nes) d~l titular; y finalmente, C) Como documento; este 
Qltimo punto, en oposici6n a título de crédito, pues to
do título de crédito es un documento, pero no todo docu
mento, es un título de crédito. 

~) COMO PARTE ALICUOTA DEL CAPITAL SOCIAL. 

Ya habíamos señalado con antelaci6n al presente capí
tulo, que toda sociedad mercantil debe tener un "capltal 
4oc¡at", el cual revestirá características determinadas, 
$egQn el tipo social de que se trate; así, habíamos ind! 
cado que algunos tipos sociales, integran su capital en 
"pa~te& ~oclalea"; otros en "cektl6lcado6 de apoktacl6n", 
pero a lo que ahora nos referimos con especial énfasis, 
es a la integraci6n de capital social a través de "acclo 

ne4", 

Así, "en el Vekecho Mexlcano, la accl6n kepke&enta 
4temp~e una pa4te 6kacclonakla del capltal aoclal como 
exp~e4l6n de dlneko, Ve aqul que loa tltuloa kepkeaentatf 
vo~ de laa acclone4 lakt. 125 fi4acc. IV de la L.G.S.M. 1 d~ 

ben expke6ak el valok nomlnal de la6 ml6ma6 o la po4cl6n 
[cuota) de capltal que kepkeaentan. Pok eao tambl~n, cua! 
do un 4ocio apokta bien~6, ~ato6 deben 4ek taaadoa y pok 
etlo6 ae emiten acclone& que expke&an 6u valok en numeka
~lo" [1231. Por lo tanto, "et tttulo que no kepke&entaka 

un vato~ pecunla~lo no ae~la, en kigok, accl6n. Tal e4 

(123) Joaqufn RodrTguez Rodrfguez, (TRATADO DE SOCIEDADES; 
op. cit.) Tomo 1 pág. 252. 
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la 6ltuacl6H en que ae encuentkRn la4 ltamada6 acclone6 
en tebokekla, la6 amoktizada6, lR6 pke6cklta6 y la6 can
celada6 pok cau6a de liquldacl6n del habel!. Ao~lal al tene 

dol!." ( 1Z4). 

Algunas legislaciones instituyen expresamente en sus 
ordenamientos, el hecho de que las acciones sean parte i~ 
tegrante del capital social; tal es el caso de la Ley so
bre el Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas (Espa
fta), que establece: "La6 acclonea l!.epl!.e6entan pal!.tea all
cuota6 del capital 6oclal" (125). Nuestra Ley General de 
Sociedades Mercantiles, en su artículo 111, reza: "La6 ª! 
clone6 en que 6e dlvlde el capital 6oclal de una 60cledad 
an6nlma, •.• etc."; lo que nos demuestra, que el ca
pital social de una sociedad anónima (o de una sociedad 
en comandita por acciones) y las acciones mismas, se en-
cuentran "lntlmamente l!.elaclonada6 a tl!.avta de la vlda del 
ente 6oclal y loa autol!.e6 no han vacllado en llgal!. con~ee 
tualrnente uno y otl!.a6, ha6ta el punto de ldentl6lcal!.la6, 
llamando a la6 acc.lone.& pak.:te.& del capU.al tioclal. 1' (126). 

(124) Mario Herrera, ACCIONES DE SOCIEDADES !NOU5TRIALES 
Y COMERCIALES; ORDINARIAS, PREFERENTES, SIN VALOR 
NOMINAL. (Primera Edición; México, D.F.: Ed. Cultu 
ra, T,G., S.A., 1965) pág, 11. 

(125) Joaquín Garrigues, (op. cit.) pág. 451. 

(126) Rodrigo Uría, citado por Mario Herrera, (op. cit.) 
pág. 1. 
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8) COMO CONJUNTO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL TITULAR. 

Ademas de ser partes alícuotas de un capital social d~ 
terminado, las acciones tambi€n representan un conjunto 
complejo de derechos y deberes (obligaciones), los cuales, 
son respectivamente ejercitados y cumplidos por su titu-
lar (art. 125 fracc. VII L.G.S.M.) 

Ha sido factor de discusión doctrinal, el tratar de de 
nominar a esta segunda función de las acciones; pues exi~ 
ten autores como Gasperoni, Ascarelli, Ferrara, Carnelut
ti, Rodríguez Rodríguez, Cervantes Ahumada y Mantilla Ma
lina, que afirman que la acción otorga a su titular, algo 
más que un conjunto de derechos y obligaciones; en reali
dad, confiere un Status de Socio. Francesco Carnelutti,en 
su obra Teoría General del Derecho, afirma que "el Statu6 
e6 un complejo de 6ltuaclone6 jutr.ldlca6 conexa6 o lntetr.de 
pend.{.en.te6" ( 727); por su parte, Tullio Ascarelli, nos d,! 
ce en su obra Sociedades y Asociaciones Comerciales, que 
"un ptr.e6upue6to de ultetr..{.otr.e6 detr.echo6 y obllgaclone6 e6 
un Statu6" (128); continOa dici~ndonos que, "6l no6 dete
nemo6 6obtr.e ta po6.{.cl6n del 6oc.{.o en el ~mblto de la 60-
cledad de cometr.clo, debemo6 tr.econocetr. que é6te e6 un ptr.e-
6upue6to de ultetr.lotr.e6 detr.echo6 y obllgaclone6, un 6tatu6 
má6 bien que una tr.elac.{.c5n jutr..f.d.lca en 6ent.ido e6:ttr.lcto ••• 
la tr.elaclc5n no 6e ptr.oduce .•. enttr.e do6 6ujeto6 lndepen--
dlente6 y conttr.apue6to6, ya que el uno de lo6 6ujeto6 

(127} Francesco Carnelutti, citado por Roberto Man ti J Ja 
'Molina, (LAS ACCl·ONES DE LAS SOCIEDADES MERCAIHILES; 
op, cit.,} pág. 159. 

(128) Tullio Aséarelli, citado po.r Robe·rto Mantilla Molí-· 
na, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES; op. 
dt.) pág., 159 
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(.&oc.<'.o) puede co116~·.de)faJ¡.H., en e iell to modo, ca;...{ pal!.te 

del .&egundo (e6tamo6 a6l dent1¡0 del concepto de Statu6). 

Con e6to 6e hace )fe6e)fenc.<'.a 6lntlt.<'.camente a aquel eleme! 
to que con6tituye el pke6upue6to coman de una 6e)fle de d! 

~echo.& y obligacione6 que 6011 con6idckado6 a6l unlta1¡.(a-

mente pana que el 6en6meno pueda 6ek ap1¡eclado 6.<'.ntltlca
mente" (729), Existen otros autores como eicu, Formiggini 
y Balandra, que prefieren hablar de "Cae.<'.dad de Socio o 

Po.&lcl6n de Socio" (130). 

En nuestro concepto, podemos comentar en relación a la 
opinión de Ascarelli, que los socios no se deben conside
rar en cierto modo como parte de la sociedad, sino que d! 
finitivamente, son parte integrante de ella; sin el casi. 
Por otra parte, la sociedad y el socio, si son sujetos in
dépendientes; toda vez que aquella, es una persona juríd! 
ca distinta a·la de los socios que la integran, en virtud 
de la personalidad que la Ley otorga a las personas mora
les (arts. 25 fracc. III e.e. y 2 párr. primero L.G.S.M.); 
y así, los derechos y obligaciones, se establecen entre 
la sociedad (persona moral) y los socios (personas físi-
cas), o entre la sociedad y los terceros; por tal motivo, 
cuando una corporación contrae una obligación, la adquie
re ésta, y no los socios en lo particular; consecuenteme~ 
te, en caso de incumplimiento, es la sociedad como perso
na moral independiente, quien debe de responder. A guisa 
de ejemplo, si a mí no me pagan los dividendos que me 
corresponden una vez que su reparto fue aprobado, no los 
reclamaría al socio "X" o al socio "Y", sino que los re-
clamaría a la sociedad; ahora bien, si se tratara de un -

' (129) Tullio Ascarelli, citado por Roberto Mantilla Moli-
na, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES; 
op. cit.) pág. 163. 

(130) Cicu, F~rmigglnl y Salandra, citados por Roberto 
Mantilla Mollna, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIEDADES 
MERCANTILES; op. cit.) pág: 163. 
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acreedor de ésta, obviamente no reclamaría la deuda a al
gún miembro, sino a la persona moral como sujeto indepen
diente, aún en el caso de una sociedad en la que sus int~ 
grantes respondieran solidaria e ilimitadamente de las 
deudas; pues en la especie, subsistiría el carácter 
subsidiario y por ende, primero sería necesario hacer 
efectivo el crédito en el patrimonio de la sociedad. Con 
mayor raz6n observamos esto en las sociedades por accio-
nes, en las que existe limitación de responsabilidad.A <l! 
ferencia, si algún socio contrae una obligación de carác
ter personal, el hecho de que forme parte de una sociedad, 
no obliga a ésta a responder por las deudas de aquel; 
de tal suerte, los acreedores sólo podrían hacer efecti-
vos sus derechos sobre las acciones, dividendos, u otros 
derechos patrimoniales, que correspondieran al socio deu
dor exclusivamente (art. 23 L.G.S.M.). La sociedad, sólo 
respondería en el caso de que la obligación se hubiere 
contraído a consecuencia del ejercicio social; pero en 
tal circunstancia, el socio estaría actuando en nombre y 

por interés de la sociedad y no en nombre propio. 

En fin, debernos decir que para nosotros, no es el vo
cablo utilizado lo más importante, pues aunque la causa 
sea un status de socio, un puesto de socio, o una .cali-
dad de socio, el efecto será siempre el mismo; un ·conjun
to de derechos y obligaciones, los cuales se establecen 

de un modo general entre la sociedad y los socios (apor
tación, dividendo, etc.) y de un modo excepcional, entre 
los mismos socios (imposibilidad de enajenar o gravar sin 
el consentimiento de los copropietarios de la misma ac-
ci6n, art. 122 L.G.S.M.; derecho del tanto, art. 132 L.G. 
S.M., etc.). Veamos ahora, algunos derechos y obligacio

nes: 
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O B L I G A C l O N E S 

la.- La Apo~tacl6n. 

La aportación, es la obligación que por excelencia ti~ 
nen los socios para con la sociedad. Esta puede circuns-
cribirse a dos momentos diferentes; el pago inicial, que 
se verifica al tiempo de la constitución; en esta instan
cia, la aportación deberá ser d.e un mínimo del 20% sobre 
el valor de la acci6n, tratándose de exhibición en num&r! 
rio (art. 89 fracc. III L.G.S.M.); y si la aportación ha 
de cubrirse en todo o en parte con bienes distintos del -
numerario (en especie), el valor de la acción deberá exhl 
birse en su totalidad (art. 89 fracc. IV L.G.S.M.). El s~ 
gundo momento de la multicitada aportación, es el pago in
~oluto, el cual deber& hacerse en los términos que se ha
yan establecido (art. 91 fracc. III y art. 118 L.G.S.M.). 

Esta obligación es para los futuros socios, los cuales 
contribuyen con la sociedad y con los socios fundadores, 
pagando una prima sobre el valor nominal de las accio· 
nes; el cual, por lo general, es menor que su valor real. 
Se trata en realidad, de una compensación a los logros y 
éxitos empresariales obtenidos por los fundadores, logros 
de los cuales, los nuevos socios van a gozar y disfrutar, 
sin haber contribuído o participado en forma alguna. Esta 
obligación tiene una aplicación práctica, pero se puede -
decir que encuentra su fundamento en el artículo 115 de -
la L.G.S.M., interpretado a contrario setisu ("Se p11.ohlbe 
a ta.1.i 1.ioc...ledade.1.i an61t.ln1a1.i em.i.:t.i.11. ac.c.i.anel.i poi!. una J.iuma m~ 
nolt de 1.iu vatoJr. nom.i.nal"; luego entonces, es posible emi
tirlas, por una suma mayor de su valor nominal). 
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3a,- Reaponaab~lidad Solidakia. 

Rn las sociedades por acciones, la responsabilidad de 
los socios es limitada, hasta el monto del valor de la ac 
ción (art. 87 L.G.S.M.). Pero en determinadas circunstan
cias, establecidas por la Ley, su obligación puede llegar 
a ser diferente; guisa de tal, es la responsabilidad sol! 
daría e ilimitada, en la que incurren los administradores 
que adelantan el pago de dividendos (antes que éstos se -
hayan arrojado y aprobado), o cuando los pagan en demasía, 
a lo realmente obtenido; igual responsabilidad causan, 
quienes hayan recibido dichos pagos. Todo lo anterior, se 
desprendía claramente del artículo 19 de la L.G.S.M., que 
a la letra decía: nLa kepak:tlcl6n de u:tllldadea 66lo po-
dkd. haceJt6e de6puéa del balance que e6ec.:tlva.men:te laa 
ak4oje, en el conc.ep:to de que laa que ae kepak:tan nunca 
pod46.n excede4 del monto de taa que 4ealmen:te 6e huble4e~ 
obtenldo . .. e:tc.n. Pero el mencio 

nado artículo 19 de la L.G.S.M., fue reformado y adicion~ 

do, careciendo dicha modificación de la claridad, preci-
sión, identificación de conceptos, e incluso buena redac
ción, de la que gozaba el polirreferido artículo en su 
enunciado anterior; ahora, el precepto actual, nos obliga 
a requerir intérpretes jurídicos, lingUistas y redactores, 
para tratar de entender el siguiente fragmento: "Tampoco 
pod4á ha.c.ekae dlat4lbucl6n de u:tllldade6 mlen:t4a.6 no hayan 
aldo 4eatltu~da6 o abaokbldaa medlan:te apllc.ael6n de o:t4a~ 

pa4tldaa del pa:t~lmonlo, laa pé~dldaa au64lda6 en uno o 
va4loa ejekclc.loa an:te4lo4ea, o haya aldo keducldo el ca
pltal 6ocla.l". Después de un esfuerzo similar al necesa
rio para descifrar un galimatías, interpretamos que la ad.!_ 
ción prohibe la distribución de dividendos, antes de que 
se hayan "Capltallzado la.a Utllldadea", en el caso de que 
hubiere existido una reducción de capital social, cuando 
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el aumento de capital no se verificó por otros medios; o 
bien, antes de haber "AmoJtt,(_zado la& Pé1rd,{_da&" sufridas 
en ejercicios anteriores. En ambos casos, se consideran 
re·sponsables solidarios, los administradores que hagan el 
pago en transgresi6n y los socios que lo hayan recibido. 
La reforma del reiterado artículo 19, mantuvo el error y 

confusión terminológica de conjuntar la mancomunidad con 
la solidaridad; dicha analogía es imposible, pues se tr~ 
ta de instituciones jurídicas, opuestas y excluyentes. 
Otros casos de responsabilidad solidaria, son en los que 
incurren los administradores que no hagan los retiros co
rrespondientes al fondo de reserva (art. 21, en relación 
con el artículo 20 L.G.S.M.), o los que autoricen la adqui 
sici6n por la sociedad de sus propias acciones, cuando ~! 
ta no se haya verificado mediante adjudicación Judicial 
(art. 138, en relación al 134 L.G.S.M.); asimismo, losª! 
tículos 158 y 160 de la L.G.S.M., sefialan situaciones es
pecíficas en las que los administradores tienen responsa
bilidad solidaria. Finalmente, las personas que realicen 
actos júrídicos como representantes o mandatarios de una 
sociedad irregular, responden del cumplimiento de los mi! 
mos, subsidiaria, solidaria e ilimitadamente (art. 2 párr. 
quinto L.G.S.M.). 

4a.- PJr.e6taclone6 Acce6oJr.la~. 

Casos en los que la Ley o los Estatutos impon~n a los 
socios la obligaci6n de realizar una exhibición pecunia
ria determinada. Estas prestaciones pueden existir en vi!_ 
tud de una sociedad constituida bajo la modalidad de ~ 
¡>ital Variab1e (C.V.) (art. 213 L.G.S.M.); toda vez que 
la Ley instituye que "et capltaL ~oclaL 6elt4 ~u6ceptlbLe 
de aumento POR APORTACIONES POSTERIORES VE LOS SOCIOS o 
polt admül6n de nuevo6 6oclo6 .•• etc.". Algunos autores 
contemplan la posibilidad de la existencia de aportacio
nes suplementarias, como una obligaci6n a cargo de los 

miembros de una sociedad por acciones, aunque ésta no se 
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encuentre constituída bajo la modalidad de capital varia
ble; pero a pesar de que dicha práctica ha sido adoptada 
por algunas corporaciones, resulta muy cuestionable el h~ 
cho y estimamos que tal observancia no se encuentra apeg! 
da a la Ley, ni a los principios que rigen a las socieda
des anónimas; confirmando ésto, el artículo 87 de la L.G. 
S.M., es determinante al establecer que la sociedad anóni 
ma ".6e. compone. e.xclu.6.lvame.n.te. de. .óoc.lo-6 wya obl.lgac-i.6n 
-óe. limita al pago de. -óU-6 accione..6". Las aportaciones su-
plementarias, pueden existir para otras formas sociales, 
como es el caso de la S. de R.L. (art. 70 L.G.S.M.). Otros 
autores han tratado de resolver el problema de las aport~ 
ciones suplementarias, arguyendo que éstas NO PUEDEN SER 
OBLIGATORIAS, PERO SI VOLUNTARIAS (131). 

5a. Obl-i.gae-i.6n de. Ab-6te.nc-i.6n. 

Son las circunstancias que la Ley o los Estatutos pr~ 
veen, y en las cuales la obligación del socio consiste 
en un non fatere. Ejemplificativamente, podemos sefialar 
que tratándose de una aportación en especie, el socio 
que aporta debe abstenerse de votar en relación a la fi
jación del valor en numerario del bien o derecho aporta
do (art. 100 fracc. II L.G.S.M.); la abstención tarnbi~n 
debe existir en cualquier otro asunto en el que los so-
cios pudieran tener un interés contrario al de la socie
dad (art. 196 L.G.S.M.); lo mismo sucede a los adminis-
tradores y comisarios, cuando en determinada operación, 
tienen un interés opuesto al de la sociedad (arts. 156 y 
170 L.G.S.M.). 

(131) Mario Herrera, (op. cit.) págs. 23 y 27. 
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6a. Obllgaci6n de Subo~dinacl6n al P~~ttclplo Mayo~ita~lo. 

Consiste en que todos los socios deben asumir y acatar 
las resoluciones y decisiones adoptadas por la mayoría 
(art. 200 L.G.S.M.). 

Existe una obligación que podría ser clasificada como 
subordinación al principio mayoritario, o como responsab! 
lidad solidaria; y es la que instituye el artículo 13 de 
la L.G.S.M.: "El nuevo 6oclo de una 6ociedad ya con6tltu{ 
da 4e6ponde de toda6 la6 obligaclone6 6ociale6 cont4a~da6 
antea de au adrnlal6n, aan cuando 6e modl6ique la 4az6n 6! 
clal o la denornlnacl6n. Et pacto en cont4a4lo no p4oducl-
4~ e6ecto en pe~julclo de te4ce4oa". El Jurista Roberto 
Mantilla Malina la considera como obligación de Responsa
bilidad Solidaria (132); pero en nuestro concepto, se tra 
ta de una Subordinación al Prin·cipio Mayoritario; y en 
efecto, no puede ser responsabilidad solidaria, pues ~sta 
existe solamente en los casos señalados específicamente -
por la Ley; la solidaridad implica el poder cobrar a cual 
quier deudor, LA TOTALIDAD DEL ADEUDO; y en las socieda-
des an6nimas, como se había indicado anteriormente, los -
socios responden exclusivamente del pago de· sus ac·Ciones, 
aunque hayan ingresado a la corporación en un momento post~ 
rior; es decir, su obligación será siempre MANCOMUNADA 
(recordar que solidaridad y mancomunidad son conceptos 
opuestos y excluyentes); esto significa que la obligación 
del sa~io se limitart al monto de su aportación.El Gnico 
caso en que el supuesto del artículo 13 de la L.G.S.M. po . -
drta ser considerado como obligaci6n solidaria en las so
ciedades por acciones, sería el ingreso posterior de un -

(132) Roberto Mantilla Malina, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIE 
DADES MERCANTILES; op. cit.) Pág. 229. 
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socio COMANDITADO; pues como es sabido, la obligación de 
estos es subsidiaria, SOLIDARIA e ilimitada; a diferencia, 
los socios comanditarios y los miembros de una sociedad 
anónima, responden mancomunadamente de las deudas socia-
les, salvo los casos de excepción señalados por la Ley. -
Las obligaciones contraídas por la sociedad son consecue~ 
cia inexorable del ejercicio social; actividad que se ve
rifica por la voluntad de los miembros, quienes por mayo
rías, deciden los destinos de la corporación y nombran a -
los dirigentes (administradores) de la misma; por eso, -
cuando un nuevo socio ingresa, ACEPTA las decisiones tom! 
das con anterioridad a su participación; conse
cuentemente, se trata de una SUBORDINACION AL PRINCIPIO -
MAYORITARIO. 

1a.~ Obligaei6n de acepta4 el Clauautado Eatatuta4io. 

Esta obligación recae sobre todos los socios y partic~ 

larmente sobre aquellos que ingresaron con posterioridad 
á la constitución de la sociedad. 

Sa. Obligaci6n de nomb4a~ un Rep4eAentante Coman. 

Cuando existen varios propietarios de una misma ac
ción, tienen la obligación de nombrar un representante ~ 

común (art. 122 L.G.S.M.). 

DERECHOS 

En relación a los derechos conferidos, se han elabora 
do diversas clasificaciones; tal es la razón por la que 
sólo mencionaremos algunas: 
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a. - Clasificación Alemana de Goldschmidt, en -
la obra Angloamericana de Ballantine (133); 

- atendiendo al titular del derecho -
(derechos que corresponden a cualquier accio
nista) y 

(derechos que corresponden a accionistas cua
lificados). 

- atendiendo al interés protegido -

(interés individual) e (interés social). 

b.- Clasificación de Vighi y de Nicola Gaspe
roni (134); 

- atendiendo al interés protegido -

(interés individual) e (interés social). 

- atendiendo al carácter del derecho -

(derechos sociales colectivos, sujetos a la 

mayoría de la asamblea, es decir, que la asa!!!_ 
blea en una forma mayoritaria puede suprimir). 

(derechos sociales colectivos con facultad de 
retiro, es decir, derechos que la mayoría p~ 
dría modificar o suprimir, pero que conceden 
al accionista disidente el derecho de sepa-
rarse de la sociedad). 

(derechos sociales individuales, es decir, d! 
rechos que no están sujetos a modificación 
por la asamblea. Estos a su vez, pueden ser: 
legales o estatutarios). 

(133) Roberto Mantilla Melina, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIE 
DADES MERCANTILES; op, cit.) pág. 233. 

(134) Roberto Mantilla Melina, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIE 
DADES MERCANTILES; op. cit.) págs. 233 y 234. 
Nicola Gasperoni, (op. cit.) págs. 23, 24 y 25. 
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(derechos de crédito contra la sociedad; el so 
cio asume propiamente el carácter de tercero). 

- por el contenido del derecho -

(derechos patrimoniales) y (derechos corporati 
vos). 

Esta última clasificación es la que nos parece más sen 
cilla y didáctica, razón por la cual vamos a desarrollar
li a continuación. 

DERECHOS PATRIMONIALES: 

1o.- El mas importante, es sin duda alguna el der&cho 
al dividendo. 

Existe una polémica doctrinal en relación a dete!. 
minar si el referido derecho al dividendo es derogable o 
inderogable; a este respecto, existen autores (135) que 
han propuesto la existencia de un derecho· con·creto al di· 

videndo y un derecho abstracto al mismo; de éstos, el ab! 
tracto sería derogable o revocable y el concreto, indero
gable d irrevocable. Para efecto de comprender lo ante--
rior, podemos decir que "et de4echo ab6t4acto al dlvLden
do, e6 el que tlene el acclonl6ta pok el me4o hecho de --
6e4lo" (136); y "el de4echo concketa al dlvldendo nace en 
el momento en que 6e decketa el dlvldendo, e6 decl4, que 
pa6a de la me4a potenclalldad al e6ectlvo kepa4to de la6 
utllldade6, a 6abe4 cuanto cokke6ponde de utllldade6 a e~ 
da 6oclo" (737); situación que algunos autores (138), co! 
sideran como un auténtico derecho de crédito contra la ~o 
ciedad. 

( 135) 

( 13 6) 

( 137) 

(138) 

Joaquín Garrigues, (op. cit.) pág. 519. 

Roberto Mantilla Molina, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIEDADES MER 
CANTILES; op, cit.) pág. 235. -

Roberto Mantilla Molina, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIEDADES ME_! 
CANTILES¡ op, cit.) pág. 236. 
Roberto Mantilla Mollna,(LAS ACCIONES DE LAS SOCIEDADES MER
CANTILES; op. cit.) pág. 238. 
Joaquín Garrlgues, (op. cit.) p~g. 519, 
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Antes de las reformas publicadas el 25 de Enero de 1981,para el 
Derecho Mexicano determinar si la facultad al dividendo 
era derogable o inderogable resultaba una Discusión Biian
tina; pues en virtud de lo instituído por el artículo 17 
de la L.G.S.M., no producían ningún efecto legal las esti 
pulaciones que excluían a uno o más socios de la partici
pación en las ganancias. Pero no obstante que el citado -
artículo 17 permaneció incólume a las reformas, las adi-
ciones practicadas al artículo 19 del mismo ordenamiento 
legal, prohibieron la distribución de utilidades antes de 
haber Capitalizado éstas, cuando hubo reducción de capi-
tal social; o cuando no s~ hubieren amortizado las pérdi
das sufridas en ejercicios anteriores; por lo que se ded~ 
ce que en la actualidad el derecho abstracto al dividendo 
puede ·ser derogable. 

Conocido es de todos que gran número de corporaciones 
mercantiles siguen la práctica de reinvertir las utilida
des arrojadas, en lugar de proceder a su repartición, aún 
sin encontrarse dentro de los supuestos del artículo 19 -
de la L.G.S.M.; dicha costumbre será lícita sólo en el C! 
so de que todos los socios, o una mayoría legal manifieste 
su voluntad en el sentido de renunciar al dividendo; pue~ 
to que, como lo habíamos sefialado, existe la obligación -
de subordinación al principio mayoritario (art. 200 L.G.
S.M.) (entiéndase lo anterior, como renuncia al dividendo 
abstracto); fuera de la hipótesis antes indicada, si al-
g6n socio se negase a reinvertir sus utilidades, tendría 
derecho a exigir su pago, con fundamento en el artículo -
17 de la L.G.S.M.; ya que contra la observancia de la Ley, 
no puede alegarse desuso, costumbre o práctica en contra
rio; además sin olvidar la existencia del de·recho de opo
sición (del que después hablaremos). 

- Otro tipo de derechos patrimoniales similares al di
. videndo - , son los .intereses Constructivos; los cuales s§_ 
lo pueden existir por un término máximo de 3 afios conta--



dos a partir de la fecha de emisi6n y en un porcentaje 
que no exceda del 91 anual (art. 123 L.G.S.M.). 

83) 

Los interes~s constitu~ivos s6lo se instituyen en fa-
vor de los fundadores (de conformidad con el artículo 103 

de la L.G.S.M.); estos intereses no pueden exceder del 10 
1 anual y su plazo máximo es de 10 años, contados a partir 
de la constituci6n de la sociedad; sin olvidar que sólo 
serán pagados después de haber cubierto a los accionistas 
un dividendo del 5% sobre el valor exhibido de sus accio
nes (art. 105 L.G.S.M.). 

2o.- La cuota de llquldacl6n es otro derecho de carácter 
patrimonial, que se genera cuando la sociedad se ha di-
suelto y se ha procedido a su liquidación (arts. 234 y d~ 
más relativos de la L.G.S.M.). La cuota de referencia ta~ 
bién se origina en otras circunstancias, tales como la 
"dl~olucl6n pa~clal"; es decir, cuando algGn socio ha he
cho valer su derecho de retiro, por no estar de acuerdo 
con el cambio de objeto social, cambio de nacionalidad de 
la sociedad, o la transformación de la misma (art. 206 en 
relación al 182 fraccs. IV, V y VI L.G.S.M.). 

- El reembolso de acciones es un derecho patrimonial, 
similar a la cuota de liquidación. Cuando existe una re
ducción de capital, las acciones resultantes en el sorteo 
efectuado ante notario o corredor titulado, confieren a 
su titular (en virtud del sorteo), un derecho de carác-
ter patrimonial (art. 135 L.G.S.M.). La amortización de 
acciones con utilidades, reviste igualmente las caracte
rísticas de un derecho patrimonial, similar a la cuota de 
liquidación. La acción amortizada se puede adquirir en 
bolsa cuando a ésta no se le ha fijado un precio determi 
nado; o mediante sorteo ante notario o corredor titulado, 
en caso contrario (art. 136 fracc. III L.G.S.M.), Final-
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mente, un derecho patrimonial andlogo a la cuota de liqui 
daci6n es aquel que tienen los miembros de una sociedad 
por acciones constituida bajo la modalidad de capitil va
riable, cuando han decidido potestativamente efectuar su 
retiro parcial o total; entendiendo lo anterior, siempre 
y cuando el retiro no tenga como consecuencia la reducción 
a una cantidad menor de la señalada como capital social 
mínimo, y se haga en la forma indicada en la Ley (arts. 
220 y 221 L.G.S.M.). 

3o. Algunos autores (139), consideran al derecho de opción 
como un derecho de contenido patrimonial; el cual se pu~ 
de ejercer a instancias de un aumento de capital, o por 
colocación de acciones de tesorería. El derecho de op-
ción podemos considerarlo como la preferencia que tienen 
los accionistas sobre los terceros ajenos a la sociedad, 
para suscribir nuevas acciones; y/o la preferencia que 
tiene un accionista mayoritario en relación a los demás 
accionistas para realizar la referida suscripción (art. 
132 L.G.S.M.). Otros autores (140), consideran a la op-
ci6n como un derecho corporativo o de consecución. 

4o.- El der~cho a la entrega del documento (acción o cer 
tificado provisional), ha sido considerado por algunos 
autores (141), como un derecho de contenido patrimonial. 

(139) Roberto Mantilla Molina, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIE 
DADES MERCANTILES, op. cit.) pág. 246. -

(140) Joaquín Rodríguez Rodríguez, (TRATADO DE SOCIEDADES; 
op. cit.) Tomo 1, pág. 317. 

( 1 41 ) Roberto Mantilla Molina, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIE 
DADES MERCANTILES; op, cit.) pág. 248, -
Joaquín Rodríguez Rodríguez, (TRATADO DE SOCIEDADES; 
op. cit.) Tomo 1, pág, 317. 
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En nuestro concepto, para aceptar o negar tal afirmación, 
es primeramente necesario ubicarnos. Si el término "pa.tJt.l
mon.la.t", lo estamos utilizando como connotación o sinóni
mo de dinero y crédito (como inferimos que se ha venido 
haciendo hasta el momento: dividendo, interés, reembolso, 
cuota de liquidación, etc.), debemos concluir que el der~ 
cho a la entrega del documento, NO es de contenido patri
monial; pues aunque se hayan dejado de entregar los docu
mentos en la especie, en el pla20fijado por la Ley (art. 
124 L.G.S.M.), no por ello dejarían los socios de perci-
bir los dividendos si éstos fueran arrojados (art. 17 L. 
G.S.M.), o de recibir la cuota de liquidación, en los C! 
sos mencionados; toda vez que por otros medios, aunque 
quizá menos idóneos, sería posible acreditar la aporta-
ción entregada a la sociedad; y por consiguiente, poder 
ejercitar el derecho al dividendo, o algún otro derecho, 
cualquiera que sea su contenido. 

Ahora bien, si al término patrimonio le damos su con
cepción jurídica más amplia, podemos entonces concluir 
que SI se trata de un derecho patrimonial; en virtud de 
que se trataría de un bien, un derecho o una obligación, 
que estaría pendiente de ingresar al patrimonio de su ti 
tular¡ empero, cuando los autores han hecho referencia 
al término patrimonial, no lo han circunscrito a su sen
tido más lato; sino, por el contrario, estimamos que lo 
han utilizado como connotaci6n o sin6nimo de dinero y 

crédito. Algunos autores (142), a diferencia de los ant~ 
riormente citados, consideran la entrega del documento 
como un derecho eminentemente corporativo; mientras que 
otros, han tratado de solucionar, o al menos soslayar e~ 
te problema, clasificando a ciertos derechos como los 
dos Oltimos mencionados, como derechos de contenido mix
to. 

(142} Mario Herrera, (op. cit.) pa·g. 73 
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DERECHOS CORPORATIVOS O DE CONSECUCION: 

1º ,- Conservación del carácter de socio. 

"La a.6amb.tea de .e.a .6 o el edad 110 puede nu.nca, polt nú19~ 
na mayo11.la 1 p1tlva1t del ca11.lc.te11. de .6oclo a u.na pelt.6ona" 
( 143). ·Estimamos que la aseveración anterior tiene exceE. 
ciones y juzgamos que puede ser aceptada plenamente, só
lo en el caso de expulsión sin motivo justificado; cons~ 
cuentemente, desde nuestro particular punto de vista,los 
socios pueden ser privados de tal carácter, sólo por al
guna causa grave, o al menos justificada. La Ley de la 
materia (L.G.S.M.), no establece ninguna disposición es
pecífica al respecto; sin embargo, la situación se en--
cuentra imbíbita en ciertas disposiciones, tales como el 
artículo 14 de la L.G.S.M., que a la letra dice: "El .60-
c.lo que .6e .6epa11.e o 6u.e11.e exclu~do de una .6ac.ledad, que
da11.4 Jte.6pon.6able paJta con lo.6 te11.c.e11.o.6 de toda.6 la.6 ope-
11.ac.lone.6 pendlente.6 en el momento de la .6epa11.ac.l6n o ex
clu.6l6n. El pacto en cont1ta11..i.o no p11.oduc.l1t4 e6ec.to en 
pe11.ju.i.c.lo de te11.c.e11.o.6". Opinamos al efecto, que las cau
sas por las que un socio puede ser privado de dicho ca-
ricter, se encuentran o instituídas en la Ley, o sefiala
das en los estatutos de la sociedad. 

2º,- Derecho a la igualdad de trato. 

Este derecho se infiere, en virtud de que las accio-
nes son de igual valor y confieren iguales derechos. Tr! 
tAndose de acciones de distinta serie, la igualdad esta
r§ de manifiesto entre los socios que pertenezcan a la 
serie respectiva; y no así entre los titulares de accio
nes de distintas series (art. 112 L.G.S.M.). 

(143) Roberto Mantilla Malina, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIE 
DADES MERCANTILES; op, cit.) pág. 248, 
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3º,- Derecho a la negociaci6n de las ~cciones. 

Algunos autores (144), consideran el principio de la 
libre transmisibilidad de las acciones, como un derecho 
patrimonial accesorio; en nuestro concepto, se debe cons! 
derar como un derecho corporativo, debido a que a difere~ 
cia del dividendo, de la cuota de liquidación, del interés 
constructivo, del interés constitutivo, etc., que s6lo 
otorgan derechos de carácter pecuniario, el derecho a la 
negociación de las acciones, emana de la naturaleza misma 
de las sociedades que integran su capital a través de és
tas; y como ya habíamos mencionado, la principal diferen
cia entre la acción y la parte social, radica precisamen
te en que la primera se puede representar en un título ne
gociable; por tal motivo, siendo esta la regla general de 
carácter corporativo para las acciones, la Ley contempl6 
e instituyó las excepciones al principio de la libre neg2_ 
ciabilidad, quizá con el objeto de permitir conservar el 
factor "lntuitae pe~&onae", para determinados casos; tal 
es el ejemplo de las acciones de circulación restringida 

(art. 130 L.G.S.M.) y de las acciones pertenecientes a 
los comanditados, en una S. en C. por A. (art. 209 L.G.S. 
M.) (recordar nuestro comentario a la reforma de este ar
tículo). De lo anterior, podemos colegir que el derecho a 
la negociación de las acciones, dimana del car&cter y na
turaleza de las sociedades por acciones, por lo que muy 
bien se puede afirmar que se trata de un derecho corporati
Y.2_; a mayor abundamiento, cuando se ejerce esta facultad 
(negociar la acción), no se transmite un simple derecho 
pecuniario, sino que, por lo contrario, se verifica la 
traslación de una situación jurídica ("ealldad de &oeio"I; 

(144) Joaquín Rodríguez Rodríguez, (TRATADO DE SOCIEDADES; 
op. cit.) Tomo 1, pág. 317. 
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cualidad que lejos de ser simplemente pecuniaria, es emi
nentemente corporativa. Finalmente, los derechos pecunia
rios son por lo general aleatorios (como el dividendo, el 
reembolso de acciones mediante sorteo, la amortización <le 
acciones a través de rifa), o se encuentran sujetos a una 
"condltlo ~lne qua non", (como en la cuota de liquidación, 
en la que la condición previa, es obviamente la disolu-
ci6n de la sociedad; o los intereses constitutivos, en 
los que invariablemente se debe ser fundador de la socie
dad, etc.); a diferencia, el derecho a negociar la acción, 
se tiene por el simple hecho de ser miembro de la socie
dad. 

4º,- Deretho de concurrir a las asambleas. 

Este derecho, debemos analizarlo con todo lo que ello 
implica; participar, redactar la orden del día (art. 187 
L.G.S.M.), poder hacerse representar a través de mandata
rios (art. 192 L.G.S.M.), tener acceso a la información 
financiera (art. 186, en relación con los arts. 172 y 166 
fracc. IV L.G.S.M.), presidir la asamblea (art. 193 L.G. 
S.M.), discutir, aprobar o modificar el informe financie 
ro, nombrar administradores .Y comisarios (art. 181 L.G. 
S.M.) y demás. asuntos legales y estatutarios que sean 
de la competencia de las asambleas generales (ordinarias 
y/o extraordinarias) y especiales (arts. 181, 182 y 195 
L.G.S.M.). 

5º,- Derecho de convocar a asamblea. 

El ejercicio de este derecho corresponde, en primer 
orden, a los administradores; a falta o por omisi6n de 
ellos, a los comisarios; y excepcionalmente a los socios 
en porcentaje calificado, o al titular de una sola acción 
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(arts. 168, 183, 184 y 185 L.G.S.M.). En caso de que la 
administración o la comisaría se negaran a convocar 
asamblea por petición de los socios, será la Autoridad Ju 
dicial quien haga la referida convocatoria. 

6º,- Derecho de aplazar las votaciones. 

Este procede a solicitud de los accionistas que refinan 
el 33% de las acciones representadas en una asamblea. La 
votación se celebrará 3 días después y sólo podrá aplaza~ 
se una sola vez por el mismo motivo (art. 199 L.G.S.M.). 

7º,- Derecho de impugnar resoluciones. 

También es conocido doctrinalmente, como derecho de 
oposición. La Ley establece el porcentaje del capital s~ 
cial requerido para que la impugnación pueda iniciarse, 
el procedimiento que los opositores deben seguir, así c~ 
mo los requisitos de procedencia y los casos de improce
dencia (art. 201 L.G.S.M.). 

8º,- Derecho de suspender la ejecución de resoluciones. 

La suspensión sólo puede ser decretada por Juez comp~ 
tente, siempre y cuando los socios hayan satisfecho el 
requisito de la fianza (art. 202 L.G.S.M.). 

9º, - Derecho de denunciar irregularidades. 

El denunciante puede ser cualquier accionista; y la 
denuncia deberá ser presentada por escrito a los comisa 
rios, quienes deberln mencionarlas en sus informes, in
cluyendo su consideración personal al respecto (art. 167 
L.G.S.M.). 
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10º ,- EL VOTO. 

Es el derecho corporativo por excelencia; podemos de
finirlo como la expresión de la voluntad del socio, mani
festada en la asamblea de accionistas en relación a los -
asuntos de la sociedad. Cada acción tendrá derecho a un -
solo voto (art. 113 L.G.S.M.) y, aunque no pueden existir 
acciones de voto múltiple, sí las puede haber de voto li
mitado¡ circunstancia a la que despu~s haremos referencia. 

Los derechos y obligaciones que hemos mencionado a lo 
largo del presente apartado, nos demuestran que »ta ae-
c~6n e4 ta un~dad de med~da de la4 de~echa~ y obl~gac~a-

ne.4 del ~oe~o" r 145). 

C) COMO DOCUMENTO 

En cuanto a las funciones desempeñadas por las accio
nes, sólo nos resta mencionar que, además de ser parte a
lícuota del capital social de una sociedad por acciones 
y un conjunto de derechos y obligaciones, la acción puede 
ser representada en un documento. 

En cuanto a su naturaleza documental, la ley, la doc
trina y la generalidad, han considerado a las acciones 
como títulos de crédito; a mayor abundamiento, en nuestro 
capítulo segundo habíamos señalado que las leyes a través 
de diversas disposiciones (art. 111 de la L.G.S.M. , en 
relación al art. 5 de la L.G.T.O.C., los arts. 18 y 22 de 
la L.G.T.O.C., así como el art. 3 párr. primero de la 
L.M .V.), han manifestado claramente su criterio de califi 
car a las acciones como títulos de crédito; por su parte 
la doctrina consultada (hecha la excepción de Alberto Váz 
quez del Mercado y de ténues manifestaciones por parte de 
Francisco Ferrara y De Gregario), se 

(145) Joaquín Rodríguez Rodr1guez, (TRATADO DE SOCIEDADES¡ op, cft,) 
Tomo 1, pág. 267. 
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pronuncia en el mismo sentido; finalmente,dudamos encon
trar una opini6n calificada o lega que acepte estar con
tra la inexpugnable creencia y concepci6n de considerar 
a las acciones como títulos de crédito. 

4.- CLASIFICACION DE LAS ACCIONES 

COMO TITULOS DE CREDITO 

Los estudiosos de la teoría del Derecho no tarda-
ron en hacer una clasificaci6n dogmAtica de las accio--
nes como títulos de crédito; sin embargo, nuestra opi--
ni6n difiere de tal clasificaci6n, punto de vista que 
daremos a conocer en el último capítulo de nuestra te--
sis; pero por ahora consideramos suficiente sefialar que, 
si bien es cierto que la doctrina no se atrevió a afir-
mar que las acciones NO DEBERIAN ser consideradas como 
títulos de crédito, al menos aceptó atribuirles caract~ 
rísticas diferentes; y así, vemos que César Vivante las 
concibió como documentos que dan a su titular "va4loa 
de4eehoa de dlve~aa lndotett (746); Le6n Bolaffio afirma 
que son "tltuloa eomplejoa o mlxtoa, de pa4tlclpacl6n -
aoelal o ju4ldlco pe4aonalea" (147); Joaquín Garrigues 
so~tiene que son documentos que "at4lbuytn un conjunto 
de de4eehoa aubjetlvoa de lndole va4la,que componen una 
cualidad o poalcl6n ju4ldlca compleja", y que son "tlt! 
loa lmpe46ectoa o jukldlco-mateklalea,puea lnco4pokan un 
de4eeho cuya vlgencla y modalldadea ae detekmlnan pok 
elementoa ext4affoa al tltulo" (148);por su parte, Joaquín Ro-

(146) César Vivante, (DERECHO MERCANTIL; op.cit.) pág. 
203. 

(147) León Bolaffio, (Op. cit.) págs. 383 y 384. 

(148) Joaquín Garrigues, (op.cit.) págs. 719 y 729. 
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drfguez y Rodríguez las clasificó como "tltulo6 de pa4tl
c¿pacl6n o tltulo6 co4po4atlvoa" 1149), siguiendo las de
nominaciones de Carnelutti y Messineo respectivamente, en 
virtud de que incorporan el derecho de participación so-
cial del titular. Lo anterior nos pone de manifiesto que 
los autores se vieron precisados a atribuir cualidades di 
ferentes a las acciones; pero en cuanto a su naturaleza 
jurídica, por el momento huelgan los comentarios. 

Ahora bien, los títulos de crédito, atendiendo a su 
SIGNATARIO, pueden ser TITULOS PRIVADOS o TITULOS PUBLI-
COS. Utilizamos la expresión signatario, por tener mayor 
adecuaci6n que la palabra emisión; toda vez que si emple!_ 
ramos esta última, estaríamos haciendo referencia concre
ta a las teorías de la creación y la emisión; y de todos 
es conocido que se trata de situaciones jurídicas difere~ 
tes~ la creación, es "el momento en que el tltulo 6e exp~ 

de pa4a 4ep4e6enta4.el 64acclonamlento del capital y el 
de4echo de cuota 6ob~e el pat4lmonlo 6oclal"; y la emi-
si6n es el momento "en que el tltulo a6l expedido 6e co~ 
4igna a un 6ujeto 4eal pa~a que haga vale4 lo6 de~echo6 
en ll inco4po4ado6" (150), cumpla con las obligaciones, 
así como cuando dicho documento comienza a ser parte ali 
cuota del capital social, de manera verdadera y efectiva. 
A manera de ejemplo, las acciones de tesorería, son ac-
ciones creadas pero no emitidas, en virtud de que no les 
ha sido designado un titular determinado. 

(149) Joaqufn Rodrfguez Rodrfguez, (TRATADO DE SOCIEDA
DES¡ op. cit.) Tomo 1, págs. 258 y 259. 

(150) Enrico Soprano, citado por Roberto Mantilla Holina, 
(LAS ACCIONES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES; op. 
cit.) pág. 30. 
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Sin entrar a un análisis más profundo de la creación y 

la emisión y regresando al objeto inicial, las acciones 
atendiendo al signatario, pueden ser TITULOS PUBLICOS o 
PRIVADOS, segón sean firmadas por el Estado (o alguno de 
sus organismos), o por una institución de carácter priva
do. 

Existen algunos autores que niegan la posibilidad de 
que las acciones puedan ser documentos públicos, aducie~ 
do que "ta Aecl6n e6 un tltulo de dekecho pklvado, pok--
que aún cuando cabklan alguna6 duda6 ke6pecto de la6 
emlt.lda6 po4 laa 6ocledade6 nacionale6, debe tenek6e en 
cuenta la pek6onalidad ju4ld.lca de la6 6oc.ledade6 nac.lo
nale6 que 6on pet6ona6 d.lvet6a6 del Eatado y, po4 tanto, 
no c4een deba camb.iat ta 6 oluc.l6n anotada y 6 egu.ü6. 6.Íe!!_ 
do un tltuto de de4echo pt.lvado, pue-0to que et em.ltente 
e6 ta pek6ona ju4ldlca, 6ocledad y no et E6tado" (157), 
Nosotros diferimos categóricamente de tal aserción, por 
las razones siguientes: 

la.- Todos sabemos que hoy en día, el Estado Mexicano 
· ha acogido denodadamente a los establecimientos públicos 
tales como los organismos descentralizados, las institu
ciones nacionales de crédito, las empresas públicas y 

las empresas semi-públicas, también llamadas de economía 
mixta o de participación est~tal mayoritaria, para lograr 
los fines de su administración; y por demás está decir 
que la mayor parte de los referidos establecimientos es
tán constituídos bajo la forma de sociedad anónima; ra-
zón por la que indubitablemente, debemos hablar de accio 
nes. 

(151) Roberto Mantilla Molina, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIE 
DADES MERCANTILES; op. cit.) pág. 24. -

Joaquín Rodríguez Rodríguez, (TRATADO DE SOCIEDA

DES; op. cit.) Tomo 1, pág. 258. 



94) 

Za. Si bien es cierto que los organismos descentraliza 
dos tienen una personalidad juridica especial y un patri
monio propio, tambifin es cierto que, "una po•lble con6u-
•l6n puede ocukklk pen•ando que lo• okganl•mo• de•centka
tlzado•, pok el hecho de tenek una pek•onalldad y un pa--
t4lmonlo e•peclal, con•tltuyan pek•ona•.dl•tln~a• del E•
tado con un patklmonlo tamblén dl•tlnto del patklmonlo 
del E•tado, la• noclone• clvlll•ta• de la unldad nece 
•akla del patklmonlo y de la lndlvl•lbllldad de la pek•o
natldad, •on extkaña• al dekecho públlco; que, en con•e-
cuencla, no tkat«ndo•e de una pkopledad de dekecho clvll 
del E•tado, l•te puede, p~k medlo de la pe4•onl6lcacl6n 
ju4Xdlca, 4eatlza4 la a6ectacl6n de una pakte de •u• ble
ne•, que •egul4~n •lendo blene• del E•tado, a la• nece•l
dade• pkopla• del •e4vlclo pek•onallzado, llmltando a•~ 
la 4e4pon•abltldad del pkoplo E•tado a la pe4•ona que con! 
tltuye el pat4lmonlo e•pecialmente a6ectado; y 6lnalmente, 
que al declk que el.okganl•mo de•cent4allzado ob4a en •u 
p4oplo nombke •e •lgnl6lca •olamente que ob4a en nombke 
y po4 cuenta de un patklmonlo e•peclal del E•tado pok op~ 
~lcl6n del patklmonlo genekal de e•te áltlmo, en el con
cepto de que et pkoplo E•tado tlene obllgacl6n de ke6pe
ta~ la e66eka de autonom~a que po4 •u voluntad •obe4ana 
ha oto4gado a aquel okganl•mo" (152). 

3a. La personalidad jurídica de los organismos deseen 
tralizados es creada por una Ley del Congres6 de la 
Uni6n, o por Decreto del Ejecutivo Federal (art. 45 de 
la Ley Org~nica de la Administraci6n Pablica Federal y 

art. 2 de la Ley para el Control, por parte del Gobierno 
Federal, de los Organismos Descentralizados y Empresas 
de Participaci6n Estatal); por esta raz6n, la personali-

(152) Buttgenbach, citado por Gablno Fraga, DERECHO ADMI 
NISTRATIVO (D6cimonovena Edicl6n; H6xlco~ Ed, Po-
rr'úa, S.A., 1979.) pág. 203. 
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dad autónoma de los referidos organismos, depende del Es
tado y de un acto de Derecho Público, desde su origen 
(forma ·le constitución que no se da en una sociedad por 
acciones privada). 

4a. El régimen patrimonial y financiero de los orga-
nismos descentralizados, es eminentemente de Derecho Pú
blico; intervienen de una manera directa , la Secretaría 
de Programación y Presupuesto, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito PBblico, etc.; dicha supervisióti no se observa 
en una sociedad anónima privada; pero la intervención e~ 
tatal en la especie, evidentemente afecta también a las 
acciones. 

Sa. El valo~ de las acciones de los multimencionados 
organismos, está cubierto con bienes del Estado (art. 2 
fracc. I de la Ley para el Control, por parte del Gobie! 
no Federal, de los Organismos Descentralizados y Empre-
sas de Participación Estatal); de ahí que el titular de 
las acciones, es el Estado, quien a la vez es el signat! 
río de las mismas. 

6a. Los bienes de los organismos descentralizados 
vuelven al Patrimonio Nacional (art. 3 fracc. IV de la 
Ley General de Bienes Nacionales); consecuentemente el 
valor de las acciones, determinado en las cuotas de li
quidación respectivas, retorna al Patrimonio General del 
Estado cuando aquellos organismos desaparecen, ya sea 
por abrogación (mecanismo que no se da en una sociedad 
privada) y/o liquidación (por disolución anticipada, o 
por término de la duración). 

7a. Las Instituciones Nacionales de Crédito y las In~ 
tituciones Nacionales de Seguros y Fianzas "lnteg4an 'u 
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pa.tJr..lmon.lo c.on 6 ando.ti pJr.ov enü.n.te.6 pJr..{nc..ipalmen.te d et E1.i
tado que en de6.in.it.iva ea el que ~egula toda 1.iu ec.onomla" 
( 153) • 

8a, "La.& le.ye.1.> 1J nOJr.ma.& de e.ti.ta.& ú11.>Utuc.-lone1.>, en 60'.!:_ 
ma exp4e.&a pJr.oh.iben que dete4m-lnada.& 1.>eJr.-le1.> de ac.c..ione.& 
puedan e6ta4 en mano.& de pa4t.ic.ulaJr.e6, pue6 .&e Jr.e6e4van 
al gob.le4no 6ede.Jr.al en 60JLma exc.lu.&-lva" (154). 

9a. Las Empresas Públicas se forman en su totalidad 
con bienes del Estado, estando representado el valor de 
sus acciones, por bienes nacionales; por lo tanto, su ti 
tular será siempre el Estado, quien a la vez es el ente 
que las crea y emite. 

10a. En las Empresas de Participación Estatal Mayorit~ 
ria, el Estado tiene el mayor porcentaje de las acciones 
y/o el Control Administrativo; ya sea a través de un De
recho de Veto, de una exclusividad en las resoluciones, 
de una facultad discrecional de nombramiento de adminis
tradores ycomisarios, o alguna otra circunstancia simi-
lar (art. 46 inciso "c)" L.O.A.P.F. y art. 3 fracc. III 
L:c.G.F.O.D.E.P.E~). 

Por todo lo anterior y pese a que existen auto-
res (155) que aseguran que "No 6on ac.c.lone6" las posei
das por el Estado en las diversas organizaciones paraes
tatales mencionadas, en nuestro concepto "SI se trata de 
acciones, las cuales con caracteristicas evidentemente 
diferentes, cumplen la misma Triple Función (como docu-
mento, como parte alícuota del capital social y como re-

(153) Andr's Serra Rojas, DERECHO ADHINISTRATIVO,DOCTRI 
NA LEGISLACION Y JURISPRUDENCIA (Novena Edlción;
Héxico: Ed. Porrúa, S.A., 1979, TOMO 1, pág. 671. 

(154) Andr's Serra Rojas, (op. cit.) pág. 671. 
(155) Roberto Mantilla Holina, (LAS ACCIONES DE LAS SO

CIEDADES MERCANTILES¡ op. cit.) pág. 181. 
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presentación de derechos y obligaciones); consecuentemen
te (por las razones y fundamentos dados con anterioridad), 
consideramos que resultaría pueril el no aceptar que las 
acciones puedan ser también "DOCUMENTOS PUBL'ICOS"; lo que 
sucede es que el Estado recurre al Derecho Privado para 
adoptar algunas de sus formas de organización; y por en-
de, negar que son acciones las de los organismos paraest! 
tales constituídos como sociedades anónimas, sería tanto 
como cuestionar la existencia de instituciones como: Na-
cional Financiera, S.A. (NAFINSA), Altos Hornos de México, 
S.A. (AHMSA), AZUCAR, S.A.,(antes FINASA); 
Afianzadora Mexicana, S.A., Compafíía Operadora de Teatros, 
S.A. (COTSA), Estudios Churubusco Azteca, S.A., Asegurad~ 
ra Hidalgo, S.A., Ayotla Textil, S.A., Abastecedora Cona
supo, S.A. de C.V., Almacenes Nacionales de Depósito, S. 
A. (ANDSA), El Nacional Monte de Piedad, S.A., e infini-
dad de instituciones mas. 

En cuanto al PROCEDIMIENTO DE EMISION, las acciones 
son TITULOS SERIALES, GENERICOS o COLECTIVOS, "poJtque c.~ 

da uno 6anma pante de una l>enie de tltuto6 iguale6, nac.~ 

dol> de una 6ota declaJtac.i6n de voluntad" (156); a dife-
rencia, "lo6 tltulo6 e6pec.lfiú.ot> :U..enen cada uno, .lnd.l
vidualldad p~op.la" 1157). Es conveniente aclarar que, a 
consecuencia de ciertas pr~cticas comerciales, result6 
necesario establecer una distinción entre títulos emiti
dos en serie y títulos emitidos en~; pues con ante-
rioridad, las palabras eran sinónimas y los únicos docu
mentos que se emitian en esa forma, eran las acciones y 

(156) Joaquín Rodríguez Rodríguez, (TRATADO DE SOCIEDA
DES; op. cit.) Tomo 1, pág. 258. 

(157) Roberto Mantilla Molina, (LAS·ACCIONES DE LAS SO
CIEDADES MERCANTILES; op. cit.) pág. 24. 
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las obligaciones; en la actualidad algunas sociedades que 
poseen un avío considerable y un nombre comercial acredi
tado, lanzaron a la oferta pública promesas incondiciona
les de pago (pagarés), títulos que por esencia, habían si 
do específicos; como resultado, fue necesario buscar a ta 
les prácticas comerciales alguna justificación "legal•; el 
problema fue resuelto exiguamente, argumentándose que no 
se trataba de títulos seriales, sino de títulos "emitidos 
en masa"; de tal suerte, cuando se emitían títulos genér,!_ 
cos (acciones y obligaciones), se decía que se trataba de 
tít~los seriales; pero cuando se emitían en la misma for
ma títulos específicos por naturaleza (pagarés), se decía 
entonces que se trataba de títulos emitidos en masa; y 

hasta la fecha, costumbre comercial y solución "legal11 se -
han seguido aplicando de la misma manera (art. 3 L.M.V.). 

Atendiendo a la ADMISIBILIDAD DE DUPLICADOS, las acci~ 
nes son TITULOS UNICO~, pues no admiten duplicados ni co
pias; lo anterior se ~nfiere de numerosas disposiciones,
pues no existe ninguna menci6n expresa al respecto (arts. 
124, 140, etc., L.G.S.M.). 

En cuanto a la DURACION, las acciones (strictu sensu), 
son TITULOS DEFINITIVOS, mientras que los certificados 
provisionales, son títulos (valga la redundancia) PROVI
SIONALES (art. 124 L.G.S.M.). 

Por la SUBORDINACION, las acciones son TITULOS PRINCI
lli§!, pues cont'ienen el conjunto de derechos y obliga
ciones conferidos al titular; los cupones son TITULOS AC
CESORIOS, ya que dependen directamente de las primeras y 
su funci6n consiste en auxiliar a ejercitar el derecho 
al dividendo, suprainstitu1do en el documento principal 
{arts. 111 y 127 L.G.S.M.). 
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Atendiendo al NUMERO' DE DOCUMENTOS QUE AMPARAN, las ac 
ciones pueden ser TITULOS MULTIPLES y/o TITULOS SIMPLES O 
UNITARIOS, segdn amparen una o mis acciones (art. 126 L. 
G.S.M.). 

En cuanto a su EFICACIA, son TITULOS 1NCOMPLETOS, pues 
invariablemente requieren hacer remisión a los estatutos 
y sus modificaciones, para poder determinar el contenido 
y el alcance de los derechos del socio; a diferencia, los 
títulos completos, no necesitan hacer referencia a eleme! 
tos extradocumentales, por tener una eficacia total. 

Corolariamente a lo anterior, atendiendo a la RELACION 
ENTRE DOCUMENTO Y CAUSA, las acciones son documentos esen 
cialmente CAUSALES, pues no se pueden desvincular de su 
origen y razón, elementos que las acompafian, durante el 
iter de su existencia jurídica; por consiguiente, "NO SON 
TITULOS ABSTRACTOS". 

En cuanto a la LEY DE SU CIRCULACION, las acciones an~ 
teriormente podían ser NOMINATIVAS y/o AL PORTADOR; en a,! 
gunas ocasiones encontrábamos la exigencia legal de que é! 
tas fueran necesariamente nominativas; tales eran los ca
sos de las acciones cuyo valor no había sido cubierto to
talmente (antiguo texto del art. 117 párr. primero L.G.S. 
M.), los certificados provisionales (art. 124 párr. segun 
do L.G.S.M.), las acciones de una Sociedad constituída b~ 
jo la modalidad de Capital Variable (antiguo texto del 
art. 218 L.G.S.M.), las acciones poseídas por extranjeros 
en aquellas sociedades en que se permitía la intervenci6n 
de capital exterior, las acciones de las sociedades de i.!!, 
versión, etc. Actualmente, a consecuencia del Decreto de 
fecha 22 de Diciembre de 1982, publicado en el Diario Ofi 
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cial el día 30 del mismo mes y año y que entró en vigor 
el primero de enero de 1983, LAS ACCIONES AL PORTADOR DE-

. JARON DE EXISTIR. En efecto, el mencionado Decreto SUPRI
MIO EL ANONIMATO EN LAS ACCIONES y en otros documentos c~ 
mo los bonos de fundador, las obligaciones, los certific~ 
dos de depósito, (los bonos de prenda) y los certificados 
de participaci6n; por tal motivo, hoy por hoy, LAS ACCIO-

. NES SON O DEBERAN SER NOMINATIVAS EXCLUSIVAMENTE. 

Ahora bien, para facilitar la transición y aplicación 
del Decreto, se han tomado ciertas medidas; las socieda
des podrán emitir accioner. al portador, hasta el día 31 
de marzo de 1983, si la emisión se hubiere decidido por 
acuerdo de la asamblea general de accionistas, tomado con 
anterioridad al día 10 de diciembre de 1982 y siempre 
que no se trate de una sociedad de capital variable, en 
cuyo caso no será aplicable esta disposición (art. ter
cero transitorio del Decreto). Asimismo, todas las accio 
nes al portador, incluso aquellas emitidas con anteriori-

. da'd a la iniciación de vigencia del Decreto en la espe-
cie, deberán ser convertida·s a nominativas y a partir del 
primero de enero de 1984, las acciones que aún no hubie
ran sido convertidas, no podrán seguir circulando y tam
poco será posible ejercer los derechos que otorgan, mie~ 
tras no se haga la multicitada conversión. Si alguna so
ciedad emisora se negase a realizar el cambio, los inte
resados deberán presentar aviso ante la Dirección Gene-
ral de Fiscalización de la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público, respecto de la negativa de la sociedad; p~ 
dr4n depositar las acciones al portador en el Instituto 
para el Depósito de Valores (INDEVAL), quien a su vez,p~ 
drri expedir "ce1z..t.l6.lc.adod de de.p6d.lto nombtat.lvod", los 
cuales serán canjeados en su oportunidad por acciones no 



101) 

minativas emitidas por la sociedad de origen (art. cuarto 
transitorio del Decreto). 

Como ya habíamos mencionado anteriormente, la finali-
dad del reiterado Decreto fue esencialmente TRIBUTARIA;la 
solución parece ser comprensible, pues un País que sufre 
Crisis Económica y Financiera, requiere allegarse recur-
sos; y aunque los motivos que se expusieron en la otrora 
iniciativa de suprimir el anonimato en las acciones, fue
ron los de seguir más cercanamente los principios de PRO
PORCIONALIDAD y EQUIDAD que deben regir la contribución 
de los particulares al Gasto Público, la realidad nos mue~ 
tra que se trata de un denodado intento por parte de la 
Administración Pública, de recabar fondos para impedir 
que una Nación como la nuestra, se sumerja en el abismo 
del caos financiero y la quiebra económica. Esperamos si~ 
ceramente que los resultados de la reforma solucionen en 
su medida y alcance el problema; de lo contrario, se ha-
brá hecho una modificación esencial al aspecto Doctrinal 
y Teórico de las Sociedades por Acciones y de las Accio
nes mismas, sin haber logrado ningún resultado positivo; 
ya que ahora, como dice Garrigues, sólo ttpok ke6peto a la 
tkadlcl6n mekcantlli6ta de loa pal6e6 latinoatt, se podrá 
conservar el rótulo de SOCIEDAD ANONIMA (158). 

Por otra parte, el Decreto que suprime el anonimato 
en las acciones, es VIOLATORIO DE LAS GARANTI'AS' INDIVI -
DUALES, pues jnfrjnge el principio de IRRETROACTIVIDAD 
DE LAS LEYES, consagrado por el artículo 14 Constitucio 
nal; toda vez que al imponer la obligación de convertir 
a Nominativas aquellas acciones al Portador creadas y emi 
tidas con anterioridad a la fecha de iniciación de vigen-

(158) JoaquTn Garrigues, (op. cit.) p&g. 450. 
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cia del Decreto, se aplica RETROACTIVJ\MENTE la ley y no 
~n perjuicio de una; sino de miles, por no decir millo
nes de personas. 

Finalmente, las modificaciones y adiciones dejan incóK 
nitas sin resolver, generando en consecuencia, numerables 
lagunas: ¿Qué organismo o dependencia se hará cargo de 
controlar la conversión?, ¿qué sucederá con aquellas ac-
ciones cuyo titular se ignora, pues ni el mismo propietario 
sabe de la existencia de acciones en su patrimonio (caso 
muy común)?, ¿qué medida se tomará con las acciones extr! 
viadas, aquellas de las cuales las sociedades ignoran su 
paradero y sólo saben de su existencia por el registro 
respectivo en los libros; o de aquellas de las que la so
ciedad ha perdido el control (situación alarmantemente g~ 
neralizada en múltiples corporaciones)?, ¿en los casos an
teriormente citados, las acciones serán anuladas?, ¿pa
sarán a propiedad del Gobierno Federal?, ¿se efectuará 
suscripción pública de las mismas?, ¿qué medidas coerci
tivas (además de la prohibición de circular y de la imp~ 
sibilidad de ejercitar los derechos respectivos) se apl! 
carán a los titulares que conscientemente se abstengan 
de realizar la conversión, si es que se logra dar con 
ellos?, ¿quién deberá solventar los gastos causados por 
la reposición de los títulos?, ¿qué sucederá con las Op~ 
raciones Bursátiles, pues hay acciones que llegan a veri 
ficar tres o más movimientos en un mismo día?; en fin, 

nuevas disposiciones legales tendrán la ardua tarea 
de dar solución a las lagunas y problemas que se 
generen en lo subsecuente. 

Atendiendo a su NEGOCIABILIDAD, las acciones pueden 
ser NEGOCIABLES o de CIRCULACION RESTRINGIDA. La restric 
ci6n se establece por razones de interés en que determi
n·adas personas tengan bajo su titularidad cierto número 
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de acciones o cierta serie de acciones (factor intuitae 
personae); mas esto no implica una intransmisibilidad a~ 
soluta, ya que cuando existe dicha restricci6n, el Orga
no de Administraci6n debe nombrar comprador al precio 
corriente en el mercado (art. 130 L.G.S.M.). Diferente 
circunstancia sucede con las acciones poseídas por el G~ 
bierno Federal, las cuales por esencia son intransmisi--
bles; por lo tanto, la restricción a 
absoluta (arts. 46 inciso "b)" de la 
fracc. II de la L.C.G.F.O.D.E.P.E.). 

su circulació~ es 
L.O.A.P.F. y 3 

Algunos autores no aceptan el hecho de que sea posi
ble suprimir en forma absoluta la circulación de las ac
ciones; tal es el caso de Roberto Mantilla Molina, quien 
nos dice: "a-l noa encon.tJr.amo-!i en ca-!io-6 como é-6.te en que 
la ce-!iibllidad ae aupJr.-lme de un modo ab-!iolu.to y Jr.adlcal, 
6eguiJr. hablando de acclone6 enea que no tlene -!ientldo" 
(759), Tal afirmación, desde nuestro particular punto de 
vista, no es aplicable; pues las acciones son tan compl~ 
jas, que podemos asegurar que la posibilidad de restrin
gir su circulación, o de suprimirla totalmente (como en 
el caso de las acciones poseídas por el Gobierno Federal), 
es tan sólo una característica peculiar más. 

Según la forma en que se EXPRESA SU VALOR, pueden ser 
acciones CON VALOR NOMINAL y/o SIN VALOR NOMINAL, también 
llamadas acciones por CUOTA (art. 125 fracc. IV L.G.S.M.). 
En las acciones sin valor nominal, se debe omitir el im
porte del capital social y se acostumbra asignar el valor 
de la acción utilizando partes fraccionarias de 100 o múl 
tiplos y submúltiplos del mismo (por ejemplo 1/100 del ca 
pita! social, 1/1000 del capital social, etc.). 

(159) Roberto Mantilla Mollna, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIE 
DADES MERCANTILES; op. cit.) p~g. 18~. 
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Atendiendo a la NATURALEZA DE LA APORTACION, las accio 
nes se pueden cubrir en NUMERARIO y /o BIENES DISTINTOS 
DEL NUMERARIO, tarnbi~n llamados en ESPECIEo APORTE; en e! 
te tlltimo caso, las acciones que han de pagarse en todo 
o en parte en bienes distintos del numerario, deben que-
dar íntegramente exhibidas (pagadas) y depositadas en la 
sociedad durante dos años, a efecto de poder calcular el 
valor de los bienes o derechos aportados; si en dicho pl~ 
za los bienes en la especie sufren una minusvalía del 251, 
el accionista estará obligado a cubrir la diferencia (arts. 
89 fracc. IV y 141 L.G.S.M.). 

En relación a las OBLIGACIONES QUE LAS GRAVAN, las a~ 
clones pueden ser LIBERADAS, cuando su valor ha sido to
talmente cubierto; o PAGADORAS, en caso contrario (arts. 
116 y 117 L.G.S.M.). El primero de los preceptos legales 
citados, sufrió reformas en 1981 (adiciones verdaderamen
te obsoletas); y como consecuencia, se consideran también 
acciones liberadas, aquellas que se entregan a los accio
nistas como resultado de la Capitalización de Primas so
bre acciones o de otras aportaciones previas de los so-
cios, las obtenidas de la Capitalización de Utilidades 
pendientes de reparto y las generadas por la Capitaliza
ci6n de Reservas. No obstante las adiciones de 1981, las 
acciones arriba indicadas son LIBERADAS, no por el hecho 
de provenir de Capitalización de Primas, Utilidades o R~ 
servas, sino en virtud de que.su valor se encuentra to
talmente cubierto; por tal motivo, en nuestro concepto el 
antiguo texto del artículo 116, era el correcto. El se
gundo numeral mencionado fue abrogado en diciembre de 
1982, sólo en lo referente al anonimato en las acciones. 

Las acciones son TITULOS NOMINADOS, pues están previs
tas y reguladas por la Ley (art. 111 y demás relativos 
L.G.S.M.); en oposición, los TítUlbs Innominados, se en-
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cuentran desprovistos de fundamento legal. 

Existen ACCIONES PROPIAS, que son las que hemos venido 
mencionando a lo largo del presente trabajo; éstas son 
parte integrante del capital social, razón por la que ta!!!_ 
bién son llamadas ACCIONES DE CAPITAL; pero encontramos 
tambi@n las llamadas ACCIONES IMPROPIAS, que no integran 
capital y que son documentos que revisten características 
diferentes; por eso, sólo son acciones de nombre (tal es 
el caso de las acciones de goce, las acciones de trabajo, 
los bonos de fundador y las acciones de tesorería, de las 
cuales hablaremos en el dltimo inciso del presente capí
tulo). 

En cuanto a los DERECHOS QUE OTORGAN, las acciones pu~ 
den ser ORDINARIAS y/o PREFERENTES. La preferencia puede 
ser en relación a los Dividendos (caso en el que se paga 
el S'&mis a las preferentes, con antelación a las ordina 
rias; art. 113 pirrs. segundo y cuarto L.G.S.M.), prefe
rencia en cuanto a los Derechos Corporativos (como en el 
caso de las acciones de voto preferente, las cuales confie
ren a su titular la facultad de votar en cualquier asun
to, mientras que las acciones de voto limitado, sólo per 
miten al propietario votar en determinados asuntos extr! 
ordinarios, tales como prórroga de la duraci6n de la so
ciedad, disolución anticipada, cambio de objeto, cambio 
de nacionalidad, transformación de la sociedad Y. fusión 
con otra u otras sociedades; art. 113 en relación con el 
182 fraccs. I, II, IV, V, VI y VII L.G.S.M.; todo loan
terior, sobreentendiendo el principio y presupuesto le-
gal de que "cada acc¿6n 66lo tend44 detecho a un voto"; 
art. 113 parte inicial L.G.S.M.); finalmente, encontra
mos la preferencia en cuanto al Capital (circunstancia 
en que las acciones preferentes reciben la cuota de li-
quidación, con prioridad a las ordinarias; art. 113 párr. 
tercero L.G.S.M.), 
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Por el OBJnTO DEL DERECHO INCORPORADO, los títulos de 
crédito pueden ser TITULOS DE CREDITO (strictu scnsu), ta 
les como la letra de cambio, el pagaré; TITULOS REPRESEN
TATIVOS DE MERCANCIAS, como el conocimiento de embarr:1.<.·,el 
certificado de depósito; y finalmente, TITULOS CORPORATI
VOS; dentro de éstos "HJt.[a aJt:t.-i.6,ú.-i.0-00 me.nc.ionaJt o.tito -

que. la acc-i.6n" (160). Es necesario hacer hincapié en que 
ésta tan sólo es una clasificación doctrinal, pues sabido 
es de todos que para nosotros, las acciones no deben ser 
consideradas como títulos de crédito. 

Emilio Betti elabora una clasificación atendiendo a la 
NATURALEZA DE LA DECLARACION CONTENIDA en los títulos;así, 
encontramos que éstos pueden representar una "VECLARAC10N 
VE VERVAV, de. CONOCIMIENTO (Voce.Jte) y/o una VECLARACION 
VE VOLUNTAV o COMPORTAMIENTO (Iube.Jte.)" (161). 

Ha sido muy discutido en el seno de la doctrina, deter 
minar el tipo de declaración que contiene la acción; mie~ 
tras existen autores como Lorenzo Mossa, que afirman que 
las acciones contienen una declaración de verdad o conocí 
miento, existen otros como Tullio Ascarelli, que aseguran 
que la declaración es de voluntad o comportamiento. Desde 
nuestro particular punto de vista, en la acción no es pre
ponderante acreditar ser socio, sino comportarse como tal; 
los socios manifiestan su voluntad, en el sentido de que-

.. 
rer tener tal carácter; asimismo se comprometen a compor-
tarse y actuar como auténticos miembros de la sociedad.El 

(160) Roberto Mantilla Malina, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIE 
DADES MERCANTILES; op. cit.) pág. 27. 

(161) Emilio Betti, citado por Roberto Mantilla Malina, -
(LAS ACCIONES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES; op.cit,) 
pág. 28. 
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artículo 111 de la L.G.S.M., instituye que "la6 a.cclone6 
en que 6e dlvlde el capital 6oclal de una 6ocledad a.n6nf 
rna. e6ta~an ~ep~e6entada.6 po~ tltulo6 nomlna.tlvo6 que 6e~ 
vl~~n pa~a ACREVITAR lj t~an6rnltl~ la calidad y lo6 de~e
cho6 de 6oclo" ... etc.; pero cuando se utiliza la pala-
bra acreditar, no se hace referencia a algo estltico; s! 
no lo contrario, implica algo dinámico, de voluntad, co!!!_ 
portamiento y actividad; no podríamos imaginar una soci~ 
dad por acciones que únicamente tuviera existencia jurí
dica, pero que no operara; pues uno de los requisitos 
esenciales para cualquier tipo de sociedad, es el objeto 
social, el giro comercial, la empresa, la actividad a 
realizar y el fin a lograr; los cuales, evidentemente se 
consiguen a través de la manifestación de la voluntad y 

de la realización de un comportamiento. Por todo esto, 
podemos aseverar que las acciones contienen una declara
ción de comportamiento o voluntad; o al menos así debería 
ser, pues aunque la realidad nos muestra la existencia 
de un sin número de inversionistas que adquieren accio
nes sin asumir la "a6ectlo 6ocietat.l6", es decir, un ve~ 
<ladero compromiso de socio (nunca asisten a asambleas, 
tampoco ejercen su derecho de voto, muchas ocasiones ni 
siquiera cobran sus dividendos, o se hacen accionistas 
sólo para eludir impuestos), estimamos que no se debe de 
Juzgar lo correcto por el vicio, ni el acierto por la d~ 
ficiencia, o el Deber Ser por el Ser. Recordando las pa
labras de Lordi, ".lneumbe al a.ee.lonüta .igualmente un 
debe~ de colabo~ae.l6n, que 6e ~eal.lza po~ medio de una 
ac.Uvldad mult.l6o~me y compleja., que -Uene pOll. objeto 
una. p~e6tac.l6n .lnma.te~.la.l" (162); a lo que Gasperoni afia 

(162) Lordi, citado por Ni cola Gasperoni, (op. cit.) 
pág. 30. 
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de, actividad a la que no va unida "6anci6n alguna dl-
~ecta en ca6o de lncumplirnien~o". 

Por su FUNCION ECONOMICA, los títulos de crédito pue
den ser de ESPECULACION y/o de INVERSION. En los prime-
ros está acentuado el carácter aleatorio, por lo que bien 
podríamos decir que se trata de títulos de RENTA VARIA-
BLE; mientras tanto, observamos que a los segundos, los 
caracteriza la naturaleza conmutativa, lo cual inexora-
blemente les da el cariz de títulos de RENTA FIJA. Sin 
duda alguna, la acción es un título de ESPECULACION o de 
RENTA VARIABLE; por lo contrario y a manera de ejemplo,
la obligación o bono, es un título de inversión o de ren
ta fija. 

La EFICACIA PROCESAL de un documento puede ser PLENA 
y/o LIMITADA. La acción tiene una EFICACIA PROCESAL LIMI
~, a consecuencia de su carácter especulativo o alea
torio y de su naturaleza causal (entre otras razones);c~ 
mo ejemplo de dicha eficacia podríamos mencionar el he-
cho de que no seríaposible ejercitar acción ejecutiva por 
ausencia de pago de dividendos, pues en virtud de la pe! 
manente vinculación entre acción y sociedad, habría pri
mero que ver si la corporación no arrojó dividendos, o -
si una mayoría legal debidamente reunida en asamblea, a
cord6 la capitalización de utilidades; ya que como habí!!_ 
mos mencionado con anterioridad, existe a cargo de los 
socios, la obligación de subordinación al princ1p10 may~ 
ritario (art. 200 L.G.S.M.). A diferencia, en una letra 
de cambio, cheque o pagaré (títulos de EFICACIA PROCESAL 
PLENA), la acción ejecutiva procede; y en cumplimiento 
de ~sta, sabemos que es posible hasta embargar bienes s~ 
f icientes a garantizar el monto de lo reclamado, a lo 
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que procesalmente se denomina ttAuto de Exeqllendott; expr! 
si6n castellanizada del gerundio del latín ttex6equltt,que 
significa ejecutar (163). 

Finalmente, atendiendo a la PERIODICIDAD DEL EJERCI-
CIO DE LOS DERECHOS, los títulos de crédito pueden ser -
de EJERCICIO CONTINUADO y/o de EJERCICIO INSTANTANEO. Su 
poniendo sin conceder, que la acci6n fuera un título de 
crédito, pertenecería indudablemente al primer grupo; a 
diferencia, una letra de cambio o un pagaré, son de ejer
cicio instantáneo. 

5.- DOCUMENTOS IMPROPIAMENTE LLAMADOS ACCIONES. 

Algunos renglones atrás habíamos musitado la existen
cia de ciertos documentos que, sin ser técnicamente ac-~ 
cienes, recibían impropiamente tal apelativo; tal es el 
caso de las acciones de trabajo, de goce, de tesorería i 
de los bonos de fundador. 

Para definir las acciones de trabajo, utili 
zaremos las palabras de Gasperoni, quien nos dice: "ac-
clonea de ttabajo u obteta6, aon tltuto6 emltido6 a 6a-
vok de qulenea pteatan au tkabajo en ta aocledad, con et 
6in de lnteteaa~tea en la pko6pe4ldad de la entldad; co~ 

6le4en alguno6 deteeho6 patklmonlatea llmltadoa, en e6p! 
clal eL de paktlclpat en una pakte de lo6 bene6lclo6 de! 
pula de la aalgnacl6n de un dlvldendo mlnlmo a La6 acelo 
nea de capltaln 1164). 

(163) José Becerra Bautista, EL PROCESO CIVIL EN MEXICO 
(Quinta Edición; México: Ed. Porrúa, S.A.1975 pág. 
303. 

(164) Nicola Gasperoni, (op. cit.) p~g. 191. 
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'f' 
Este tipo de acciones no representan fracción del ca-

pital, raz6n por la que sus titulares no adquieren el C! 
rácter de socios (arts. 87 y 111 L.G.S.M.); consecuente
mente, los propietarios de estos documentos no pueden 
ejercer ningún derecho de índole corporativo, lo cual se 
deduce silogísticamente de las disposiciones relativas a 
asambleas; toda vez que los "QuoAum" de asistencia y vo
taci6n, se instituyen con base en el capital social (arts. 
189, 190, 191 y 195 L.G.S.M.) y como reiteramos, las ac
ciones de trabajo, no son parte alícuota del capital so
cial. 

La Ley condiciona la emisión de esta especie de docu
mentos (art. 114 L.G.S.M.), al hecho de que estén previ~ 
tas en el acta constitutiva de la sociedad; de dicho pr~ 
cepto también se desprende su carácter intransmisible,p~ 
diendo interpretarse a la vez que, las multirreferidas 
acciones, se pueden emitir en favor del personal de la 
empresa, en su concepto más amplio (art. 8 Ley Federal 
del Trabajo); "ea deciA, no a6to en 4avoA de loa t4abaja 
do~e6 en 6entldo 4eat~lngido, alno de todoa toa que col~ 
bo4an en ta emp~e6 a", con exclusión "de aquetlo.6 que de 
hecho eje4cen el pode4 de mando y dl4eccl6n y a qulene.6 
en attlma lnatancla lea ea deblda la obediencia y aubo4-
dlnacl6n" (165); como sería el caso de los gerentes y 

personal de confianza (arts. 9 y 11 L.F.T.). 

Los derechos patrimoniales que otorgan estos documen
tos, se limitan exclusivamente a las utilidades arroja-
das por la sociedad; quedando descartada por completo la 
posibilidad de ejercitar cualquier otro derecho. 

(165) Joaqufn Rodrfguez Rodríguez, (TRATADO DE SOCIEDA-
DES; op, cit.) Tomo 1, pág. 281. 
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La idea de la participación de los trabajadores en 
las utilidades de la empresa, fue concebida en la mente 
de Ignacio Ramírez: "El Nlg~omante" (Asamblea Constituye~ 
te de 1857) y plasmada por primera vez en 1917, en elª! 
tículo 123, fracciones VI y IX de nuestra Ley Fundamen-
tal. La disposición no fue reglamentada en forma debida, 
pues incluso en la Ley Federal del Trabajo de 1931, no -
se hizo mención alguna al respecto. En el año de 1933,en 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, se instituye-
ron las acciones de trabajo como ei instrumento para ha
cer participar a los trabajadores en las utilidades de -
la empresa; pero tal medida no operó de manera efectiva; 
no fue sino hasta el año de 1962 en que se logró, a ini
ciativa del desaparecido Expresidente Lic. Adolfo López 
Mateas, la reforma Constitucional a la fracción IX del -
artículo 123; con ella, la multicitada participación ya 
no pudo ser soslayada; y, en consecuencia, la Ley labo-
ral de 1970 perfeccionó la reglamentación; con tales ci! 
cunstancias, las acciones de trabajo cayeron en desuso,
convirti&ndose en autenticas "6lo4e6 ex6tlca6 de lnve4na 
de4o ju4.ld-lco" ; sin embargo, nosotros opinamos que es-
tos documentos no deberían desaparecer; y aunque ya no -
revistieran el carácter de participación en las utilida
des, bien podrían emplearse como estímulos económicos en 
favor de los trabajadores de la sociedad; así, su emisión 
podría hacerse no sólo en favor de personas determinadas, 
sino a nombre de la Asociación Profesional o Sindicato, 
o de alguna Coalición de Trabajadores en su caso. 

Es muy frecuente confundir y equiparar terminológica
mente a las acciones de trabajo y a las acciones indus-
triales, por lo que es menester aclarar que sus caracte
rísticas son radicalmente opuestas. Las primeras, han 
quedado descritas con anterioridad; y las industriales,-
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son "aquella6 acclone6 que la 6ocledad emlte a 6avoh de 
la6 pek6onaa que con el cakdcte~ de aocloa p~eatan aua 
6ekvlcloa a la mlama, en lugah de paktlclpah can au apo! 
tacl6n en nume4a4lo" (166). 

La primera diferencia la encontramos en que las accio 
nes de trabajo no otorgan la calidad de socio; a difere~ 
cia, en las acciones industriales, "lo6 tltula4e6 de l6-
ta6 6on aquella6 pe46onaa que, en el momento de conatl-
tul46e la 6ocledad o poate4lo4mente, pa4a pa4tlclpa4 co
mo 6oclo6, no apohtan nume4a4lo u ot4a claae de blene6 -
mate4lale6 6uaceptlble6 dr. valo4acl6n econ6mlca, alno -
que o64ecen 6u t4abajo, convl4tllndoae aa1 en loa llama
do6 aoclo6 lndu6t4lale6" (167). 

Como consecuencia de lo anterior, al poseer la cuali
dad de socio, el titular de una acci6n industrial (a di
ferencia del tenedor de una acci6n de trabajo), podría -
ejercer todos los derechos patrimoniales y corporativos 
que correspondieran a cualquier socio capitalista;sin e~ 
bargo, dicha situaci6n resulta muy cuestionable, pues la 
posibilidad de evaluar el trabajo humano como una simple 
•p~rtaci6n a la sociedad, queda totalmente fuera de la -
legalidad; primeramente, porque la valoraci6n del traba
jo y su remuneraci6n, no pueden quedar a juicio y arbi-
trio de una entidad privada (S.A., o S. en C. por A.); y 
segundo, porque ésto se prestaría a una expoliación vel! 
da de los posibles socios industriales, lo que obviamen
te iría en contra de los principios de justicia y equi--

(166) Osear Vázquez del Mercado, ASAMBLEAS DE 'SOCIEDADES 
ANONIMAS (México: Ed. Porrúa, S.A., 1955) pág. 95 

(167) Osear Vázquez del Mercado, (op. cit.) pág. 99. 
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dad, que m§s acentuadamente norman la legislaci6n labo-
ral; finalmente, el trabajo humano no puede ser aportado 
a la sociedad como capital, pues se trata de prestacio-
nes evidentemente diferentes; toda vez que uno y otro, -
(capital y trabajo), forman las Fuerzas Productivas o 
factores de Producción. 

Colegimos de lo anterior que las acciones industria-
les, t~cnica y legalmente no deben existir (cuando menos 
en el Derecho Mexicano). 

- Las acciones de goce, "~on aquello6 tltuloA 
de pa4t~e~pae~6n em¡t¡do6 a 6avo4 de loA t¡tula~e6 de ae 
e¡one6 que han 6¡do amo~z¡zada6 med¡ante el 4e~nteg~o de 
6U valo1t" (168). 

Esta especie de acciones, como se infiere, no son Pª! 
te integrante del capital social, en virtud de que las -
acciones amortizadas se anulan (art. 136 fracc. IV L.G.
S.M.). 

Para la amortización de acciones se requiere: 

a).- El que esté prevista tal operación en el acta cons
titutiva de la sociedad (art. 136 párr. primero y -

fracc. 'IV L.G.S.M.). 

b).- La amortizaci6n deberá ser decretada por la asamblea 
general de accionistas (art. 136 fracc. I L.G.S.M.). 

(168) Joaqu1n Rodríguez Rodríguez, (TRATADO DE SOCIEDA
DES; op. cit.) Tomo '·' pág. 284. 
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e).- Dicha asamblea será extraordinaria (nrt. 182 fracc. 
IX L.G.S.M.). 

d).- La amortizaci6n se hará con utilidades repartibles 
(art. 136 párr. primero L.G.S.M.), entendiendo por 
6stas, las ttutllldade6 bhuta6 deapu(& de La& dedu~ 

clone6 de 6ondo Legal de 4e6e4ua o e6tatutahla&,l~ · 
ponte de lmpue&to&, 4epa4to de utltldade6 y ga&to& 
gene~ale&tt (169). 

e).- S6lo podrán amortizarse acciones liberadas (ínte-
gramente pagadas)(art. 136 fracc. II L.G.S.M.). 

f),- La adquisición de acciones para amortizar, se hará 
en bolsa (art. 136 fracc. III párr. primero L.G.S. 
M.). 

g).- Cuando la asamblea de accionistas o el acta consti 
tutiva fijen un precio determinado a las acciones · 
por amortizar, la adquisición se verificará por m~ 
dio de sorteo, ante notario o corredor titulado¡en 
este caso, el resultado del mencionado sorteo deb~ 
rá publicarse por una sola vez en el periódico 
oficial de la entidad, donde la sociedad tenga su 
domicilio (art. 136 fracc. III párr. segundo L.G.
S.M.). 

h).- Los títulos de las acciones amortizadas se anula-
rán y en su lugar podrán emitirse acciones ·de goce 
(art. 136 fracc. IV L.G.S.M.). 

(169) Joaquín Rodríguez Rodríguez, (TRATADO DE SOCIEDA
DES; op. cit.) Tomo 1, pág. 285. 
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i).- Los tenedores de las acciones de goce? deberán reco 
ger estas y el precio de las acciones amortizadas,
en un lapso que no exceda de un ano, contado a par
tir de la publicación del sorteo en el periódico 
oficial; en caso contrario, las acciones de goce s~ 
rán anuladas y el precio de las acciones amortiza-
das será aplicado a la sociedad (art. 136 fracc. V 
L.G.S.M.). 

Las acciones de goce, confieren ciertos derechos pa-
trimoniales y corporativos; otorgan a su titular el der~ 
cho a participar en las utilidades, después de que se ha 
pagado a las acciones no amortizadas; es decir, les co-
rresponde lo que Gasperoni denomina un "Dividendo Suple
mentaJr.io" (170) (art. 137 párr. primero L.G.S.M.). Para 
la liquidación, las acciones de goce concurren exclusiv! 
mente al remanente, pues debemos recordar que al no ser 
parte integrante del capital social, no son susceptibles 
de recibir una cuota de liquidación; únicamente podrán 
ocurrir al excedente, siempre y cuando el acta constitu
tiva no disponga lo contrario (art. 137 párr. segundo L. 
G.S.M.). En cuanto a los derechos corporativos, en el ªE. 
ta constitutiva se puede otorgar a este tipo de documen
tos el derecho de voto (art. 137 párr. piimero L.G.S.M.), 

mientras no intervengan para computar Quorums de asiste~ 

cia y votaci6n; pues como ya habíamos indicado, la Ley 
los instituye con base en el capital social y hay que r~ 
cardar que la naturaleza de estos documentos, es total-
mente ajena a aquél concepto. 

Algunos autores (como Gasperoni), contemplan la posi
bilidad de amortizar acciones con cargo al capital; en -
nuestro Derecho no es posible tal circunstancia, pues la 
Ley establece que se debe amortizar con utilidades repa! 

(17o) Nlcola Gasperoni, (op. cit.) págs. 177 y 178, 
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tibies (art. 136 párr. primero L.G.S.M.); ademtls, reinte 

grar el valor de una acción con cargo al capital, en el 
Derecho Mexicano, equivale a una reducción del capital -
mismo; alteración que por disposición legal, debe seguir 
un procedimiento específico (art, 9 L.G.S.M.). Tratándo
se de sociedades por acciones de capital variable, lar~ 
ducción puede hacerse sin las formalidades del artículo 
nueve, siempre que no se pretenda reducir a una cantidad 
inferior del capital mínimo señalado (arts. 217 en rela
ci6n con el 89 fracc. II y 221 L.G.S.M.). Pero en ningún 
supuesto de reducción de capital se emiten acciones de -
goce, a cambio de las reembolsadas o canceladas en su c~ 
so; por lo que bien se puede concluir que no es posible 
en el Derecho Mexicano, amortizar acciones con cargo al 
capitalº 

Algunos tratadistas opinan que la amortización de ac
ciones no tiene ninguna razón de ser y la consideran co
mo "una .í.n4tLtuc..l6n oc..lo4amente e.titab.f.ec..lda en .la .f.ey" -

(1111; quiz§ una posible razón de su existencia sea la -
seftalada por Rodríguez Rodríguez, quien asegura que "a.f. 
mantene4 un pat1t.únon.lo dado pa~a un name4o meno~ de ac.-
c..lonu, debe .in~.f.u.llt en una mejOJr. c.otüac..i.6n bu~.tictt.U. de 
tu ac.c..i.onu .ti.i.n am0Jr..t.iza11." ( 172). 

- Las acciones de tesorería, son aquellas que 
siendo creadas por la sociedad, no han sido emitidas en 
favor de titular alguno; se depositan en la caja o teso
rería de la sociedad, para ir siendo colocadas cuando la 

(171) Raúl Cervantes Ahumada, (DERECHO MERCANTIL¡ op. cit.) 
pág. 1 08. 

(172) Joaqufn Rodrfguez Rodrfguez, (TRATADO DE SOCIEDA
DES; op, cit.) Tomo 1, pág. 288. 
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administraci6n lo estime conveniente, o canjeadas por o

bligaciones convertibles en acciones, en el plazo previ! 
mente establecido en los bonos (art. 210 bis fraccs. I,
II y rrr L. G. T .o.e.). 

En las sociedades por acciones constituídas bajo la -
modalidad de "capital vaniable" las acciones de tesor~-
ría representan el "c.ap-i.tal autonizado" (art. 216 párr. 
segundo L.C.S.M.); pero cuando dichas acciones están de~ 
tinadas a ser canjeadas por obligaciones convertibles, la 
expresi6n "c.ap.i.tal autoll.lzado", deberá ir seguida de las 
palabras "pall.a c.onven6i6n de obligac.lonea en ac.cione6" -
(art. 210 bis fracc. VII L.G.T.O.C.)Si la sociedad no es 
tuviera constituída bajo "capital vanlable", la suscrip
ci6n de acciones de tesore~ía implicaría aumento del ca
pital social; y por lo tanto, modific·aci6n al acta ·cons
titutiva (arts. 5 y 6 fracc. V L.G.S.M.). 

Al carecer de titular, resulta evidente que las acci~ 
nes de tesorería no otorgan derechos ni imponen obliga-
ciones; asimismo, por no ser parte integrante del capi-
tal social, no computan para establecer Quorums de asis
tencia y votaci6n, razón por la que no se representan en 
asambleas; por todo esto, "a lo 6umo pueden 6el!. con6.i.de
nada6 e.orno •cc.i.onea en potencia" (773). 

- Los bonos de fundador son documentos emiti
dos por la sociedad en favor de los fundadores de la mis 
ma, que otorgan a su titular el derecho a participar SUQ 

sidiariamente en las utilidades anuales de la empresa. 

Se consideran fundadores los que redactan y depositan 
en el Registro Público de Comercio el programa para la -

(173) Mario Herrera, (op. cjt.) pág. 9, 
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constitución, por suscripci6n pública, de una sociedad -
por acciones y los otorgantes del acta constitutiva,cua! 
do la constitución es simultánea (arts. 92 y 103 L.G.S.
M.). 

Estos documentos sólo otorgan el derecho a percibir ~ 
tilidades subsidiariamente, es decir, después de que se 
ha pagado a los accionistas un dividendo del 5% sobre el 
valor exhibido de sus acciones; dichas utilidades no pu~ 
den exceder del 10%,,ni del lapso de diez años, contados 
a partir de la fecha de constitución de la sociedad (art. 
105 L.G.S.M.); no confieren ningún otro derecho patrimo
nial ni corporativo y no integran capital social (art. -
107 L.G.S.M.). Aunque son documentos prácticamente en de 
suso, la Ley instituye que deben expedirse en un plazo -
que no exceda de un afio, o dos meses (tratándose de con~ 
titución por suscripción pública), contados a partir de 
la fecha de constitución; igualmente, podrán emitirse c~ 
mo títulos múltiples y llevarár1 adheridos cupones; docu
mento y cupones serán necesariamente nominativos (a con
secuencia de las reformas del Decreto de 22 de diciembre 
de 1982), regulándose por la disciplina jurídica, aplic! 
ble a los valores literales (art. 110 L.G.S.M.). 

En otras legislaciones, los bonos de fundador se co
nocen como "acc..lone<'i de pltem.lo", "pa1tte.ti de 6undado1t", -
"bono.ti bene6.lc.-la1t-lo.ti", "paJr.:t.e.ti bene6.lc..la1t.la.6", etc. 

Hemos desglosado brevemente a las llamadas impropia-
me·n·t'e acciones, a las que determinados autores han trat! 
do de dar una naturaleza jurídica específica; entre ellos, 
Roberto Mantilla Malina y Carlos Minvielle comparan a los 
bonos de fundador, a las acciones de trabajo y tal vez a 
las acciones de goce, con el asociado de una asociación 
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en participaci6n; argumentan al respecto, que en uno y ~ 

tro caso, se comparten las ganancias, sin poder tener in 
jerencia en la administración. Decididamente no comparti 
mos tal analogía, por las siguientes razones: 

a).- La asociación en participación es un contrato (art. 
252 L.G.S.M.) y las relaciones existentes entre as~ 
ciante y asociado, son de naturaleza contractual.En 
las acciones de trabajo, bonos de fundador y accio
nes de goce, primeramente es necesario hacer mención 
que no se trata de un contrato, sino de documentos 
creados y emitidos por una sociedad mercantil, mis
ma que fue constituida mediante una declaración uni 
lateral de voluntad; asimismo, la existencia de es
tos documentos se encuentra supeditada a la previ-
si6n que de ellos se haya hecho en el acta constit!!_ 
tiva de la sociedad y a la resolución que, al efec
to, hubiere adoptado la asamblea general de accio-
nistas. Con todo lo anterior, se pone de manifiesto 
que en la relación jurídica existente entre la so-
ciedad mercantil y el titular de cualquiera de es-
tos documentos, se hace necesario algo más que un -
simple acuerdo de voluntades, para crear o transmi
tir derechos y obligaciones. 

b).- Las acciones de trabajo, de goce y los bonos de fu~ 
dador, por esencia son documentos de índole corpora 
tiva (creados y emitidos por una sociedad mercantil), 
por lo que propiamente no son contratos. 

e).- En la asociaci6n en participación, el asociado parti 
cipa de las p~rdidas de la negociaci6n mercantil, o 
de la o las oper~ciones de comercio verificadas (art. 
252 L.G.S.M.); a diferencia, los titulares de una ac 
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ción de goce, de trabajo, o de un bono de fundador, 
podr1an dejar de percibir ganancias, cuando no ha-
yan sido arrojadas por la sociedad, o cuando éstas 
se hayan agotado por alguna causa (pago a los acci~ 
nistas, capitalización de utilidades, amortización 
de gastos, etc.); sin embargo, nunca serán respons! 
bles de las pérdidas, pues como se había reiterado, 
estas acciones impropias no integran capital; por -
lo mismo sus tenedores no adquieren el carácter de 
socios, razón por la que no están obligados a res-
ponder por las deudas sociales en forma alguna. 

d).- La asociación en participación no tiene personali-
dad jurídica (art. 253 L.G.S.M.); la sociedad mer-
cantil indudablemente sí la posee (art. Z párr. pri 
mero L.G.S.N.) y no podemos hablar de cualesquiera 
de los documentos referidos sin tener necesariamen
te que mencionar a la corporación que los crea y e

mite. 

e).- Una asociación en participación no puede utilizar -
razón social y/o denominación (art. 253 L.G.S.M.);
las sociedades anónimas deben ostentarse mediante -

una denominación (art. 87 L.G.S.M.) y las S.S. en -
C. por A., pueden utilizar razón social y/o denomi
nación, en forma indistinta (art. 210 L.G.S.M.);tr! 
tándose de bonos de fundador, es requisito indispe~ 
sable indicar la denominación de la sociedad emiso
ra en el texto del documento (art. 108 fracc. III -
L.G.S.M.). 

f).- Una sociedad mercantil debe ser inscrita en el Re
gistro Público de Comercio (art. 2 L.G.S.M.); la 
asociación en participación no est~ sujeta a regis
tro (art. 254 L.G.S.M.). 
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g).- El asociado de una asociación en participación apor 
ta bienes o servicios (art. 252 L.G.S.M.); en las -
acciones de goce, no solamente se deja de aportar,
sino que por lo contrario, se reembolsa al titular 
su aportación. En las acciones de trabajo, como ya 
habíamos mencionado, el servicio personal no puede 
ser objeto de aportación, pues en caso distinto, se 
trataría de acciones industriales, las cuales técn! 
ca y legalmente no deben existir. Finalmente, en el 
bono.;.fundador no es primordial el haber aportado bi~ 
nes, sino tener el carácter de fundador en conformi 
dad con la Ley. 

h).- En las acciones impropias (de trabajo, de goce y de 
fundador), el pago de utilidades es .subsidiario;pri 
mero se paga a los accionistas y después a los tit~ 
lares de aquellos documentos (arts. 105 y 137 L.G.S. 
M.); en la asociación en participación no existe 
prelación legal de pago algun~. 

i).- En el caso del bono de fundador, la disciplina jur~ 
dica aplicable por disposición de la Ley, es la de 
los valores literales (art. 110 en relaci6n al 111 

L.G.S.M.); y no así la de los contratos. 

j).- La Ley remite a las disposiciones relativas a la So 
ciedad en Nombre Colectivo en todo lo referente a 
funcionamiento, disolución y liquidaci6n de una as~ 
ciaci6n en participación (a falta de estipulación 
expresa); pero de todos es sabido que esta forma so 
cial es radicalmente opuesta en principio~ a una s~ 
ciedad anónima. 
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Por todo lo anterior y para dar fin al presente capí
tulo, podemos reafirmar que existen múltiples diferen--
cias entre un asociado en participación y el titular de 
alguna de las impropiam~nt& llamada~ acciones (de goce, 
de trabajo, de fundador y de tesorería). 
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1.- Estudio comparativo de las Acciones y los Títulos de 

Cr~dito (características); A) Incorporaci6n. B) Legitim~ 

ciOn. C) Literalidad. D) Autonomía y E) Abstracci6n. 

2.- Naturaleza Jurídica de las Acciones. 3.- Considera-

ciones Finales. 

1.- ESTUDIO COMPARATIVO DE LAS ACCIONES 

Y LOS TITULOS DE CREDITO 

(CARACTERISTICAS) 

A lo largo de tres capítulos, hemos ubicado los conce~ 
tos de crédito, títulos de crédito, así como las caracte
rísticas de estos últimos; asimismo hablamos de las acci~ 
nes, de las formas sociales que las crean y emiten y de -
las peculiaridades que las individualizan. En el con 
tenido de dichas paginas mencionamos, 
en m6ltiples ocasiones, que "la6 acclone6 no debe4lan 6e4 
c.on.6-i.de4ada6 como .U.tuto6 de c4édlto "; y es ahora cuando 
nos corresponde dar fundamento a. nuestra aserció~. 

Habíamos visto que los títulos de crMito, "en 6ent-ldo 
t6t4-i.cto no 6on tltuto6", pues no representan "et hecho 
con6t-i.tutlvo de un de,echo" (recordar citas números 32 y 

35); de la misma manera, concluimos que los títulos de 
crEdito son "documento6 dl6po6ltlvo6", ya que su funci6n 
no es probar la existencia de un derecho, ni tampoco con~ 
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tituirlo; sino como la L.G.T.O.C. lo establece en su ar
tículo número S, 11 6on loó documento6 nece6aklo6 pa)[.a e-
jekclta)[. et de4echo llte)[.al que en ello6 6e conalgna"(r~ 
cordar citas números 37 y 38). 

A diferencia, "la& acclone6 6on tltulo6 6t4lctu 6en--
6u", toda vez que su naturaleza, es esencialmente "Con6-
tltutlva"; ésto es, "cuando et documento eje)[.ce una 6un
c.-l6n c)[.eado)[.a úilc-lal, e.a decb., que e6 un elemento e.ae!:!_ 
c.-lal pa)[.a et nac.-lm-lento de la )[.elacl6n, que exl.ate, 6-ln 
emba)[.go de.ade e.ae momento -lndependlentemente de la dlóp~ 
n-lb-i.Udad del m-l.amo documento" (174). 

El hecho de que cinco socios diferentes suscriban ca
da uno cuando menos una acción, es prerrequisito insosl! 
yable para la "Con.at-ltuc-l6n" de una sociedad por accio
nes (arts. 89 fracc. I y 208 L.G.S.M.); en la especie,la 
acción cumple la función creadora inicial, lo que signi
fica que de la suscripción, en concomitancia con la de-
claraci6n unilateral de voluntad de los socios, depende
rá la posibilidad de que exista o no, una sociedad anón! 
ma, o una sociedad en comandita por acciones; situación 
que enfatiza la cualidad "Con.atltutlva" de estos títulos, 
en contraposici6n con el carácter dispositivo de los do
cumentos legal y doctrinalmente llamados títulos de cré
dito. Las acciones no sólo son necesarias para la crea-
ción de una sociedad (S.A. y/o S. en C. por A.); lo son 
tambi~n para generar los derechos y obligaciones que van 
a existir entre la sociedad y los socios (Constitución 
de Derechos y Obligaciones). 

Ahora bien, es necesario precisar que la palabra ac--

(174) Nlcola Gasperonl, (op •. cit.) pág. 61. 
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ción "no &-lgn-l6-<.c.a doc.ume.n.to e.n 6oJtma U~:ta.Uva" (como 
lo hicimos en los anteriores capítulos para evitar con
fusiones con la acepción procesal de la voz); toda vez 
que en realidad, "ac.c.i6n eh un c.oncep:to ju4ldico" y por 
lo tanto, algo más que un simple título (documento). Lo 
anterior nos puede quedar más claro sí entendemos que -
cuando una persona suscribe una acción, no compra un d~ 
cumento; por lo contrario, la suscripción implica dar -
existencia a una parte alícuota del capital social de -
una sociedad por acciones y el compromiso adquirido por 
el sujeto, para cubrir en su totalidad esa fracción de 
capital; porción y obligación que e~ un primer momento 
no se encuentran representadas por ningdn~título; pues 
el documento se entrega con posterioridad, en virtud de 
que "Loa tltuloa accionea no pueden emiti46e en nLngan 
c.aao ante& de la c.ona:ti:tuci6n de6initlva de la aoc.ledad" 
(175); por tal motivo la ley prevé un lapso de un afio 
para la entrega del documento, o dos meses, tratándose 

' .. , ... ,.~ 

de constitución por suscripción pública (art. 124 L.G.
S.M.); período que puede ser mayor en circunstancias irr~ 
gulares, en orden a que "aLendo et de~ec.ho al tltulo un 
de~echo que nace del ca~4cte4 miamo de aoclo y como el 
c.a~4cte~ de aocio ae c.onae~va du4ante La vida de La &o
cie.dad, et de4echo al tltuLo no eat4 aujeto a p~eac.4ip
c.l6n" (176). Igualmente, los derechos y obligaciones que 
nacen entre la sociedad y los socios, o excepcionalmente 
entre los socios mismos, se crean coetáneamente a la 
suscripc1on de la acción; y empiezan a producir sus e-
fectos (aportaci6n, voto, dividendo, etc.), aún sin la 
existencia del "documenta acc.l6n", o del "c.e~tl6ic.ado 

p~ovlalonal" en su caso (recordar comentario al derecho 

( 17 5) 

( 176) 

Joaquín Rodríguez Rodríguez, (TRATADO DE SOCIEDA 
DES; op. cit.)Tomo 1, pág. 260. -
Roberto Mantilla Molina, (LAS ACCIONES DE LAS SO
CIEDADES MERCANTILES; op. cit.) pág. 248, 
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a la entrega del documento; capítulo tercero). Incluso 
si nos plantefiramos el supuesto de la transmisión de una 
acción, antes de la existencia del "documen.to acc.lón", o 
del "ce4t.l6.lcado p4ovl6.lonal", encontraríamos qu~ media~ 
te el cambio de registro en el libro de la sociedad (art. 
128 L.G.S.M.), tanto la parte fraccionaria del capital,
como los derechos y obligaciones generados, cambiarían 
de sujeto o titular; por mayoría de razón, ahora que a 
consecuencia del Decreto de 22 de Diciembre de 1982, to
das las acciones deben ser Nominativas. 

A) INCORPORACION. 

Por todo lo anterior podemos afirmar que en las accio 
nes, a diferencia de los títulos de cr&dito, ~o es el de
recho el que se incorpora al documento; es decir, la re
lación causal a un título de cr&dito; sino que ~s el do
cumento (títu1o acción), el que se incorpora al "CONCEP
TO JURIVICO VE ACC10N". 

El documento tan sólo es uno de los tres puntos de -
vista desde los cuales podemos analizar a las acciones; 
pues debemos recordar que acción en su concepto más am
plio, es "una pa4te allcuo.ta del cap.ltal 6oc.i.al de una 
6ocú.dad po.lt acc.i.onu", "e6 un conjun.to de de4echo6 y o
bl.i.g~cLone6" y "e6 un documen.to"; por eso, cuando se tran! 
mite una .acción, no se entrega simplemente un título,en 
virtud de que se realiza la traslación de una situación 
jurídica compleja (calidad de socio) y la representa--
ci6n fraccionaria de un capital social determinado (re
cordar comentario al derecho a la negociación de la ac
ci6n; capítulo tercero). 
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El articulo 17 de la L.G.T.O.C., establece que "el 
tenedo4 de un tltulo t~ene la obt¡gac¡6n de exh¡bi~Lo 

pa~a eje~cita~ el de4echo que en ll ~e con~igna"; en las 
acciones no es suficiente mostrar el título para hacer 
efectivo determinado derecho, pues primeramente es nece
sario analizar si el que se pretende realizar está pre
visto y r.ontemplado en los estatutos de la sociedad, si 
la asamblea de accionistas no lo ha modificado y, final 
mente, si se reúnen las condiciones legales y estatuta
rias para el ejercicio del derecho; esto pone de manifie~ 
to nuevamente, que el derecho no es.ta incorporado en toda 
su configuraci6n al "tltulo acci6n", toda vez que ~ste se 
encuentra sujeto a múltiples circunstancias extradocumen
tales; o como decia Gasperoni, "pue~to que el tltuLo ex-
p~e~a La pa~ticlpac¡ón en el cont~ato de 6ociedad, queda 
6ubo4d¡nado a la vállda exi~tenc¡a lnic¡at de La 6ocle-
dad y 6UÓ~¡~~ la ¡n6luenc¡a en toda~ La6 v¡c¡6ltude6 6u
ce6¡va~ de la v¡da de la entidad, 4eólejando a6.ón¡6mo lo4 
e6ecto6 de ia6 m¡~ma6" 1177). 

Así po~ ejemplo, el artículo 184 de la L.G.S.M.,ins
tituye que para que los socios puedan pedir a la Autori
dad Judicial la convocatoria a asamblea, deben exhibir 
los títulos; en el caso 1a· sola exhibición n·o· ·es· suficien
te para la realizaci6n del derecho, pues se requiere corr.2_ 
borar con antelaci6n si la solicitud fue hecha por los 
accionistas que representen el 33% del capital social 
cuando menos (o porcentaje mayor que establezcan los es
tatutos), si se hizo por escrito, si se indicó el motivo 
de la petici6n y, ádemás, si la administraci6n y/o la vi
gilancia, se negaron a convocar; si falta alguno de es-

(177) Nicola Gasperoni, (op. cit.) pág. 12. 



1 28) 

tos requisitos, el derecho no se podría ejecutar, aun-
que hubiere sido exhibido el documento¡ por lo contra-
ria, si se llenaran todas las condiciones y s6lo falta
ra el título, la participación en la sociedad podría a
creditarse de otra manera y, por consiguiente, el multi 
mencionado derecho, podría ser realizado. 

En los títulos de crédito, el derecho se ejercita 
contra la entrega del documento, como consecuencia 16g! 

ca de la "1nco~po~acl6n" (art. 17 L.G.T.O.C.); en la a~ 
ci6n, vemos que no sucede lo mismo, pues la mayoría de 
los derechos (todos a excepci6n de aquellos que repre--
sentan la s e p a r a e i 6 n d e f i n i t i v a de 
una parte alícuota del capital social), se realizan sin 
que para ello sea menester entregar el título; y aque-
llos en los que se entrega el documento contra el pago, 
son los casos en que la acción (concepto jurídico), de
ja de existir como tal, situación en la que corolaria--
mente s e a n u 1 a n 1 o s d o e u m e n t o s, 
por terminar en ese momento su vida jurídica; dicha cir
cunstancia se observa en la a m o r t i z a e i 6 n d e 

a e e iones (art. 136 fracc. IV L.G.S.M.), en el 
r e t i r o v o 1 u n t a r i o d e 1 o s s o
cios (arts. 206, 213 y 220 L.G.S.M.), en el re e m-
b o 1 so por sorteo (art. 135 L.G.S.M.),en 
la e a n e e 1 a e i 6 n d e a e e i o n e s (arts. 
121 y 134 L.G.S.M.) y en la liquidaci6n de la sociedad, 
cuando ésta se ha disuelto (arts. 234, 242 fracc. IV y 
demAs relativos L.G.S.M.). 

Existen otros derechos, que para su ejerc1c10, re-

quieren el dep6sito del "tltulo accl6n"; tales son los 
casos de oposici6n judicial a las resoluciones de las 
asambleas (art. 201 L.G.S.M.) y la solicitud ante el Juez 
competente hecha por un solo accionista, para que se co~ 
vaque a asamblea (art. 185 L.G.S.M.). En ambos casos,los 
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ttdocumento6 de la6 accione6tt, se depositan ante Notario 
o en una institución de crédito (hoy so·ciedades Naciona
les de Crédito e Instituciones Nacionales de Crédito); no 
obstante, el documento no es entregado contra el ejerc! 
cio del derecho, pues el artículo 205 de la L.G.S.M., 1! 
teralmente reza en su filtimo párrafo: ttLa6 accione6 de
po6~tada6 no 6e devolve~an 6~no ha6ta la conclu6i6n del 
julciott; con todo esto se reitera que, a diferencia de 
los títulos de crédito (art. 17 L.G.T.O.C.), en las ac
ciones no se entrega el documento cuando se ejercita el 
derecho. 

El caso de los "cupone6" es cuestionable, en virtud 
de que éstos se entregan contra el pago de dividendos; 
sin embargo, encontramos que en sí mismos no llevan in
corporado el derecho al dividendo, toda vez que este úl 
timo, como se indicó anteriormente, es es·enc·ialmente 
~leatorio y der~gable en su manifestaci6n abstracta (r! 
cardar citas números 135, 136 y 137); s6lo en el caso de 
que se haya aprobado el reparto (derecho concreto al di
videndo), el cup6n cumpliría con la "6unci6n de titulo 
de c.1téd-i.to" (recordar cita número 138); empero, no se 
trata de la acci6n misma, sino de documentos accesorios 
a ella (art. 127 L.G.S.M.), que eve~tUalmente pueden 11! 
gar a cumplir la funci6n de títulos de crédito; además, 
es necesario recordar que la Legislaci6n no clasifica e! 
presamcnte a los cupones como títulos de crédito; y más 
aún, 1 .s poli-referidos documentos por su carácter acc! 
sorio, dependen de las acciones (lo accesorio sigue la 
suerte de lo principal), las cuales no reúnen las carac . ,_ 
terísticas de los títulos de crédito, como se seguirá d! 
mostrando en el desarrollo de este último capítulo. Todo 
esto sin olvidar que la obligaci6n en un título·de cré
dito, nace de la firma autógrafa del suscriptor; y los 
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cupones, como todos sabemos, no son documentos quirogra
farios. 

Por la incorporación en los títulos de crédito, der~ 
cho y documento se fusionan, identificándose e individu~ 
lizándose (recordar citas números 47, 48 y 49). En las ªf 
ciones, el documento no se individualiza e identifica con 
el derecho, en virtud de que se pueden representar varias 
acciones (concepto jurídico de acción) , en un solo docu 
metito : "Lo6 tltulo6 de la6 aeclonea y lo6 ce~tl6lcado6 
p4ovl6lonale6 pod~dn ampa4a~ una o va~la6 acclone6" (art. 
126 L.G.S.M.). 

Del texto del artículo se desprende de una manera tá
cita, la separación de los conceptos "Ac.c..l6n !f T.ltulo Ae
c.l6n "; incluso Joaquín Rodríguez Rodríguez, quien consi
dera a la acción como título de crédito, acepta la duali
dad de conceptos al apuntar: "Cada ac.cl6n e6 un tltulo unl 
ta4lo. Lo6 ce4tl6lc.ado6 de ac.c.l6n pueden 6e4 tltuto6 múltl 
ple6" ( 11 8 ) • 

La misma situación encontramos en el artículo 205 de 
la L.G.S.M., donde se hace una extrapolación de la acci6n 
y su documento representativo ( "depo.altadn lo.a titulo• de 
6U4 ~c.clone6"); 6sto nos recalca que en las acciones,der~ 
cho y documento no se transfunden ni se identifican. Con
firmando ~sto, el artículo 74, párrafo primero de la L.M. 
V., establece: "Cuando 6e t4a:ta de. eml6lone6 que 4 e. depo-
6.ltcn e.n et ln6tltuto, o cuando l6te 4ec.lba dl4ectame.nte. 
del eml6o4 valo~e• p4ovenle.nte.6 del e.je.4clclo de de.4e.cho6 
pat~,imonlale6 que. haga e6ectlvo6 po4 c.ue.nta de. 6U6 de.po6f 
:tante6, et eml6o4 pod~4, p4e.via ap4obac.l6n de aqull,ent4!_ 

(178) Joaqufn RodrTguez RodrTguez, (TRATADO DE SOCIEDADES; 
op. cit.) Tomo 1, pág. 259. 
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gaJt.te. un :U.tu.e.o que ampalte todo1.i ~_p_a!!:_~: de. _191.i va.t01Le1.i 
mate1tia de la emlal6n,debiendo el pltoplo ln1.itltuto hacelt 
lo1.i a6ient66 nece1.ia1tlo6, palta que queden dete1tmlnado1.i lo1.i 
de1techo1.i de fo6 1te1.ipectlvo6 depo1.iltante6". Esto signifi
ca que el Instituto para el Depósito dé Valores (INDEVAL), 
Organismo Descentralizado de la Administración Pablica, 
puede recibir en un solo documento, incluso toda una emi
sión de acciones (concepto jurídico); de lo que resulta 
una vez más, la dualidad y no identificación de derecho y 

documento. 

La gran mayoría de los tratadistas consideran a los 
"tltulo1.i accl6n" como indispensables para el ejercicio y 

transmisión de los derechos de socio (179); al efecto po 
demos decir que, en nuestro concepto, el documento acción, 
a diferencia de los títulos de crédito, no es imprescin
dible para las mencionadas finalidades. A guisa de ejem
plo, cuando los "tltulo1.i accl6n" o los certificados pro
visionales no han sido expedidos, no por ello dejan de SUL 

tir sus efectos los derechos y obligaciones de socio; de 
tal suerte, el compromiso de la aportación se debe cumplir 
y la facultad al dividendo se puede ejercitar, acreditan
do la calidad de socio, por medio diverso al documento re 
presentativo; así bastaría la inscripción en el libro de 
registro de la sociedad y con mayor razón ahora, que to-
das las acciones deben ser nominativas. 

Fundamentando esta afirmación, reproducimos el actual 
texto del articulo 129 de la L.G.S.M.: "La 1.iocledad con1.il
de1ta1tl como dueRo de lal.i acclone1.i a quien apa1tezcd in~~~ 
to como tal en el 1tegl1.it1ta a que 1.ie 1te6le1te et a1tticulo an 

(179) Joaquín Rodríguez Rodríguez, (TRATADO DE SOCIEDADES; 
op. cit.) Tomo 1, págs. 259 y 260. 
Roberto Mantilla Melina, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIE
DADES MERCANTILES; op. cit.) págs. 17 y 18. 
Mario Herrera, (op. cit.) pág. 61 
Nicola Gasperoni, (op. cit.) págs. 61 y 73, etc. 
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te11.la1r..A e6te e6ec.to, la 6ocledad debe4! ln6c.4lbl11. en d~ 

e.ha 11.e9l6t11.o, a petlc.l6n de c.ualqulek tltula11., la6 t11.an! 
ml6lone6 que 6e e6ec.taen". Los extremos del texto trans
crito, son contundentes; si la sociedad reconoce como 
propietario de las acciones a quien aparezca registrado, 
el documento automática y obviamente, dejad~ ser indis
pens•ble. De esta manera, no será necesario hacer el dep~ 
sito de los documentos acciones, pues "ba6ta11.l que lo6 a~ 

c.lonl6ta6 6e enc.uentlr.en 11.egl6t11.ado6 en el llb11.o Jr.e6pec.tl
vo de la 6oeledad, palla que puedan eonc.u11.11.l11. a la a6am-
blea 6ln mayo11.e6 11.equl6lto6" (180). Similarmente, los de
m's derechos sociales podrán ejercitarse, siendo suficie! 
te la inscripción del socio en el libro de registro; pu
di6ndose prescindir así del documento, circunstancia que 
no es posible (por la incorporación), en un título de eré 
di to. 

De Gregario, "hac.e la ob6elr.vael6n de que la Ley Ita-
llana pe4mlte que la6 6oeledade6 poi!. ac.elone6, e6tablez
c.an que no 6e emitan titulo6 y de ah~ c.onc.luye que el do
cumento tto e.6 nec.e6a11.lo palla eje11.c.Ua11. y .tMnMnltllL lo6 
de.1te.c.ho6, 1taz6n poi!. ta que tampoco hay lnc.01r.po1tac.l6n" 
(181). En el Derecho Mexicano esa posibilidad aún no está 

. contemplada en forma general, limitándose actualmente a 
casos determinados (art. 74 L.M.V.). 

En la operación de depósito de valores, vemos que el 
contrato se puede realizar por el procedimiento de giro 
o transferencia de cuenta a cuenta, mediante asientos en 
los registros que lleve el Instituto para el Dep6sito de 
Valores (INDEVAL), sin que· para erlo sea ·necesario la 

(180) Osear Vázquez del Mercado, (op. cit.) pág. 72. 

(181) De Gregorlo, citado por Roberto Mantilla Molina, 
(LAS ACCIONES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES; op. 
cit.) pág. 18. 
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tradición física y el consecuent~ <lespl~zamiento de los 
"títulos acción" (art. 67 L.M. V.); dicha práctica, con
firma que el documento no es insoslayable. Finalmente, el 
Instituto para el Depósito de Valores puede administrar 
las acciones entregadas, haciendo efectivos los derechos 
patrimoniales respectivos (amortizaciones, dividendos,i~ 
tereses, etc.), sin que requiera de la existencia de do
cumentos (art. 75 en relación con el 67 L.M.V.). Por todo 
lo anterior, en nuestro concepto y, a diferencia de num~ 
rosos autores, los "tltulo6 accione6" no son indispensa
bles para el ej~rcicio y transmisión de 16s derechos, en 
virtud de que estos últimos, no están incorporados en el 
documento. 

B) LEGITIMACION 

Habíamos mencionado en nuestro primer capítulo, que 
la legitimación 11 e6 .ta. cualidad »ece6M.la palta. 06ten:ta.1t-
6e de 1u1te y de Facto, como :t.ltula!t del de/techo con6.l9n~ 
do en el documento y pa.1ta pode1t hace1tlo e6ectivo"; asimi~ 
mo, precisamos que tal cualidad, podía estar constituida 
por uno o varios requisitos. Veíamos tambi~n que "la. po-
6e6i6n e6 legit.lmac.l6n a.b6oluta en lo6 tl:tulo6 al po1tta.
do1t" (182), de tal manera que la sola posesión de buena 
fe, legitimaba al sujeto para el ejercicio del derecho. 

En las acciones observamos que no sucede lo mismo,pues 
aunque nos remontáramos a los tiempos en que podía haber 
acciones al portador, colegiríamos que aún en tal circuns
tancia no era suficiente la posesión del documento para 
poder realizar determinado derecho; así por ejemplo, te-

(182) Manuel Broseta Pont, (op. cit.) pág. 478. 
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nemas el caso de una sociedad por acciones en la que,dos 
de sus miembros desean ejercer el »de4echo de 4eti40» 
(art. 206 en relación con el 1S2 fraccs. IV, V y VI L.G. 
S.M.); en uno de los supuestos, el socio es poseedor de 
una acción al portador y manifiesta su voluntad a favor 
de la decisión de cambiar el objeto social, la nacionali_ 
dad y/o la forma o tipo social; en el segundo de los su
puestos, el titular posee una acción al portador, pero 
vota en contra de las cuestiones antes mencionadas; en 
el ejemplo, sólo el que votó en contra hubiera podido e
jercitar el derecho de retiro, a pesar de que ambos po-
seían acciones al portador, de lo que se deduce que, en 
la otrora acción al portador, no era suficiente la pos~ 
sión para estar legitimado a realizar el derecho; situ! 
ción que no se contemplaba ni se contempla actualmente 
en los títulos de crédito al portador. 

A~ora que, a consecuencia de las reformas de Diciem 
bre de 1982, las acciones deben ser nominativas,por ma
yoria de razón, el »titulo acci6n" deja de cumplir con 
la función legitimadora; y si bien es cierto que el· ar
tículo 24 de la L.G.T.O.C. instituye que "cuando aea "! 
ceaaftlo et ftegiatfto, ningún acto u ope4aci6n 4e6e4ente 
al cftldlto au4tl4~ e6ectoa contfta et em¡aoft o cont4a toa 
teftceftoa ai no ae lnacftibe en et fteglatfto y en et tltu
to", también es cierto que el actual texto del artículo 
129 de la L.G.S.M. establece que "la aocledad conaide4! 
ft4 como dueño de Laa accionea a quien apaftez~a lnacftlto 
como tal en_ et 4eglat4o a que ae 4e6ie4e el a4tlcuto" 
128 del mismo ordenamiento; d~ lo que resulta evidente 
que, el texto de la Ley da preponderancia al registro, 
subordinando el documento a aquél; de tal suerte, en ca 
so de discrepancia entre el título y el registro, prev! 
leceri siempre el registro, quedando el documento rele-
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gado a un segundo t~rmino, por lo que deja éste de cum-
plir con la función legitimadora, función que, a difere~ 
cia, sí desempeña (el documento) en los títulos de crédi 
to (art. 5 L.G.T.O.C.). 

Mario Herrera nos asegura que "ia acc..tón te.9-l-t.tma at 
tenedok. Que ~otamente et te.ne.dok de. ta accl6n puede ha
ce.k e6ect.tvo el dekecho que. en e.lta ~e con6lgna, to c.ual 
6lgnl6.lca que la legltimac.i6n de 6U de.ke.c.ho anlc.amente. 
puede ope.4a4 a tkavé6 de ta te.ne.ne.la y e.xhib.tc.lón del tf 
tulo ke6pe.c.tlvo" (183}. En relación sólo podemos reite-
rar que, como se ha venido demostrando con múltiples ar
gumentos y ejemplos, no basta ser tenedor de un "tltulo 
acc.tón", para poder hacer efectivos los derechos, en vi! 
tud de que éstos no se hallan incorporados al documento; 
por lo que, igualmente los requisitos de existencia, ex
hibición o depósito de las acciones, no son insuperables 
para el ejercicio y/o transmisión, pues se tiene la pos! 
bilidad de acreditar por otros medios (registro de accio 
nes, acta constitutiva de la sociedad, etc.) la calidad 
de socio y, en consecuencia, poder realizar los derechos 
o transferirlos. 

En un título de crédito no puede haber más de un ti
tular; así, en relación a los títulos nominativos, la L. 
G~T.O.C. establece: "Son tltulo6 nomlnatlvo6 lo6 expedl
do~ a 6avo4 de un~ pek6ona cuyo nombke 6e. c.on6lgna en el 
texto ml6mo del documento" (art. 23 L.G.T.O.C.); de mane 
ra símil, el artículo 38 de la misma Ley preceptda: "E6 
p4opleta4lo de un tltulo nomlnatlvo la pe.k6ona en cuyo 
6avo4 6e e.xplda con6okme al a4tlc.ulo 23, mlentka6 no ha
ya algún e.ndo6o. El tene.dok_ de un tltulo nomlnatlvo en 
que huble4e e.ndo6o6, 6e con6lde4a44 pkople.ta~io del tl--

(183) Mario Herrera, (op.c::lt.) pág. 62 
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tula alempJte que juatl~lque 6U dekec.ha mediante una 6e-

Jtle no lnteJr.Jtur11p.lda de. aqué.Uo6". Igualmente el artículo 
29 de la polimencionada L.G.T.O.C., a la letra dice: "El 
endaao de.be. con6taJt en el tltulo ke.latlvo o en hoja adh! 
Jtlda al ml6mo y llenaJt loa algulente.6 te.qul6ltoa: 1. El 
nombJte del endo6ataJtlo; ..• etc.". 

Las acciones, a diferencia de los títulos de crédito 
pueden ser emitidas a favor de más de una persona; y el 
hecho de que se requiera de un representante común, no 
significa que los demás copropietarios no tengan derechos 
y obligaciones; pues la asignación de una representación 
es sólo para efectos de simplificar y facilitar el ejer
cicio de las facultades y el cumplimiento de los deberes; 
así, reforzando ésto podemos mencionar que, para la rea
lización de actos de dominio (enajenar o gravar), la L.G. 
S.M., se sujeta al e.e., en materia de copropiedad (art. 
122 L.G.S.M.); de esta manera todos los titulares de la 
acci6i (concepto jurídico), podrían representar sus dere 
chos a través del mismo documento, circunstancia que no 
se observaría nunca en un título de crédito. 

En la ya conocida operación de depósito de valores, 
el "documento ac.cl6n" tampoco cumple con la función de 
legitimación, pues el Instituto para el Depósito de Val~ 
res (INDEVAL), expide a los depositantes "c.on6:tancla6 no 
negoc.lablea", que junto con los "llatadoa" de accionis-
tas, sirven para acreditar la titularidad de la acción 
(concepto jurídico), o para ejercer los derechos inhe-
rentes (art. 78 L.M.V.). Encontramos aquí nuevamente un 
listado de accionistas que, en complemento con otro doc~ 
mento distinto al "tl:tulo ac.c.l6n", cumple con la función 
de legitimar, de lo que resulta que el "tl:tulo ac.c.l6n" 
no es un documento necesario . 
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En oposición a lo anterior, en los títulos de crédito 
el documento cumple plenamente con la actividad legitim~ 
dora, toda vez que son los documentos necesarios para e
jercitar el derecho literal que en ellos se consigna. 

e) LITERALIDAD 

La literalidad característica de los títulos de cré
dito que ya ha quedado precisada (recordar citas de la 
número 60 a la número 69), no puede ser aplicada a los 
»doc.umento6 ~ep~e6entativo6» de las acciones, por las si 
guientes razones: 

1a.- El derecho no puede delimitarse por la escritu
ra del título, pues existen un sinnúmero de el~ 
mentos extradocumentales que influyen y reperc~ 

ten directamente sobre los "t.Ctu.f.06 ac.c.ión" (m.Q_ 
dificaciones a la escritura constitutiva, reti
ro voluntario de socios, aumento o disminución 
del capital social, amortización de acciones,r~ 
valorización de activos, modificaciones de der~ 
chos y obligaciones decididas por la asamblea,
variación de la oferta y la demanda, reembolso 
por sorteo, cancelación de acciones, etc.). 

Za.- No se puede hablar de literalidad cuando las ac
ciones (concepto jurídico) y por consiguiente 
los "t-ltu.f.o.& ac.c..lón", tienen un "VALOR fJOMINAL"·, 
un "VALOR REAL" y un "VALOR BURSATIL". 

En efecto, las acciones poseen un valor nominal, 
que es aquel que se indica en el texto del docu
mento, hecha la excepción de las acciones por 
cuota o sin valor nominal (art. 125 fracc. IV, 
párrs. primero y tercero L.G.S.M.). Asimismo, 
tienen un valor real, también llamado "c.on.tab.f.e", 

que consiste en la representación que cada ac--
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ción tiene en relación al ''Pat11.ú11on-i.o de . .ea So
ciedad". De tal suerte se podría formular el si 
guiente "Ax-i.oma": "Va.e.011. Nomúrnl e.& a Cap.l:ta.e 
Social, como Valok Real e6 a Pa:tklmon.lo Social"; 
reafirmando ésto, reproducirnos un texto de Joa
quin Rodríguez: "Como el capital 6oclat no e.& 
..igual al pat1thno11.lo 6oc.lat, ta ac.c.-i.6n, ademá.& 
de explle6a.Jt una 6kacci6n de aquél, e~ tamblln 
.ea exp11e6i6n 61ta.cciona1tla det patk-i.monio y no 
66.to con 61tecuencla. a.e momento de .ea l.lqu..lda-
c..l6n (cuota de liquidacl6n), 6-lno como de1techo 
a una pa11te del va.e.011 del patlllmonlo en cada 
momento dete11mlnado. Qule11e et.e.o decú que e.e 
valoll nom..lnal de una a.c.c..l6n o cuota e6 .&6.to 
el anve1160 de la müma; e.e 11eve1t60 lo c.on~.:tlt~ 

ye 6U valoJt eco116m.lco 11ea.e, en 6unc-i.6n de la 
c.uanU.a. del pa.t1¡_.i.mo n.i.o" ( 184) 

Finalmente, tenemos el valor bursátil, también 
conocido como "valo1t de me1tcado", el cual se d! 
termina por diversos elementos: "la JtegulaJr.,(,dad 
IJ cuantla de lo.& dlvidendo6, el anuncio de lo6 
múmo6, la pJr.ox.lmldad o lej a.11.fo de la n echa. en 
que .&e pagan, la 06e1tta tJ demanda" (185). 

3a.- Mientras en un título de crédito el valor seria 
indicado en el texto exclusivamente, en un "do
cumento acci6n" tendríamos tres valores diferen 
tes (nominal, real y bursátil), lo cual es con
tundenternente contrario al principio de litera
lidad. 

( 184) Joaquín Rodríguez Rodríguez, (TRATADO DE SOCIEDADES; 
op. e i t.) Tomo 1, pág. 253, 

( 185) Joaquín Rodríguez Rodríguez, (TRATADO DE SOCIEDADES; 
op, e i t.) Tomo 1' pág. 2 S1. 
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4a.- Así, algunas disposiciones legales hacen refe-
renCia al valor nominal (arts. 115 y 125 fracc. 
IV parr. primero, L.G.S.M., art. 71 L.M.V. ,etc.) 
mientras que otras hacen menci6n expresa o tác! 
ta del valor contable y/o del valor de mercado 
(arts. 130 párr. segundo y 135 fracc. III L.G.S. 

M.; art. 81, fracc. XII L.M.V., etc.). 

Sa.- Ahora bien, en una acci6n por cuota, sería imp~ 
sible saber su valor literal; pues en virtud de 
que en tales casos, al cr·itirse el valor nomi-
nal de la acci6n se suprime también el monto del 
capital social (art. 125 fracc. IV párr. terce
ro), tendríamos que acudir al acta constitutiva, 
con lo que se violaría de nueva cuenta el prin
cipio de literalidad, toda vez que éste radica 
en no tener que relacionar el documento ni con 
elementos extradocumentales, ni con otras fuen
tes (recordar citas números 67 y 69). 

Por todas estas razones, numerosos autores se vieron 
obligados a justificar de alguna manera la literalidad 
en las acciones y propusieron, al efecto, que se trataba 
de tttltuloa lncompletoatt en orden a que, en ellos, se re 
quería acudir a elementos ajenos al documento (186). 

Para nosotros, tan s6lo ttea que4e~ encaja4 a la 6ue4-
za, la nota de llte4alldad en la accl6ntt; ya que ttna P! 
demoa aoatene4, alno 6alaeando la 4ealldad, que la ac-
cl6n contlene un de4echo llte4altt (787). 

(186) Joaquín Garrigues, (op. cit.) pág, 729, 
Roberto Mant 11 la Mol ina, (LAS ACCIONES DE LAS SO
CIEDADES MERCANTILES; op. cit.) pág. 19. 
Nicola Gasperonl, (op. cit.) pág. 75 

(187) Roberto Mantilla Molina, (LAS ACCIONES DE LAS SO
C 1 EDAD E s M E R c MlT 1 L E s ; o p • e 1 t. ) p á 9 • 2 1 • 
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Aunque el artículo 140 de la L.G.S.M. instituye que 
hecha la excepción de las acciones por cuota, "cuando 
po4 cualqule4 cauaa ae modl6lquen la& lndlcacione& con
tenlda6 en loa t¿tulo6 de laa accione&, ~&taa debekan 
canjeakae y anula~ae loa tltuloa pklmitivoa; o blen,ba6-
ta4~ que ae haga conatak en eatoa últimoa, p4evla cekt{ 
6lcaci6n notakial o de co~4edok público titulado, dicha 
modl6icaci6n"; es menester aclarar qU~ no toda decisión 
de la asamblea provoca modificación al acta constituti
va; pero sí, to'da decisión de las asambleas y/o de la 
administración, genera una alteración en las acciones y 
por lo tanto, ~n su literalidad. 

Ejemplificativamente, si la administración toma la 
decisión de "kevalokizak activoa", dicha operación no va 
a ocasionar modificaciones al acta constitutiva (a me-
nos que la revalorización afecte bienes aportados para 
integrar Capital Social), sino exclusivamente al libro 
de contabilidad; luego entonces, tampoco habrá altera
ci6n a los documentos; sin embargo el valor real de las 
acciones va a ser mayor, a pesar de que el nominal per
maneci6 inalterable. 

Igualmente si la sociedad opera con pérdidas y no 
arroja dividendos dicha situación no motivarli cambios 
al acta constitutiva, ni mutación a los "tltuloa accl6n" 
(mientras no haya reducción del capital social); no ob~ 
tante, el valor contable y el bursátil se verán afecta
dos y, por lo tanto, la literalidad sufrirli un quebran
to fatal; pues una acción que nominalmente vale 100, 

realmente valdrá SO. 

D) AUTONOMIA 

En el primer capítulo qued6 establecido que la Aut~ 
nomía protege a los títulos de crédito en su circulación 
y que, dicha característica (autonomía), se inicia en el 
~omento en que el título es transferido por el pri
mer titular al segundo (recordar 



citas de la número 70 a la n6mero 77), Por lo tanto, h! 

blar de autonomía en una acci6n que no ha circulado,rea! 
mente no tiene sentido; pero lo peor de todo es que, a 
pesar de que la acción circulase, encontraríamos que la 
autonomía no podría existir aan en tal circunstancia. 

La multicitada autonomía consiste en la inoponibili
dad de excepciones personales del suscriptor del título, 
al segundo y posteriores titulares del mismo. Aplicado el 
concepto a las acciones sería la imposibilidad de que la 
sociedad emisora pudiera oponer excepciones personales a 
los futuros propietarios ¿e la acción, pues sólo estaría 
facultada para hacerlo en relación al primero. Como se 
desprende, ésto es totalmente inoperante en las acciones, 
ya que una acci6n pagadora pasa,con la excepción de falta 
de pago a los futuros tenedores; asimismo la distribución 
de utilidades y/o del capital social (cuota de liquidaci6n, 
reembolso de acci6n, etc.), se haría en proporción al im
porte exhibido; así, la sociedad exigiría el pago insolu
to a cualquier titular, sea segundo, cuarto o vigésimo; o 
pagaría los dividendos en proporción a la cantidad exhibi
da, sin importar el número de transferencia de que se tra
te (art. 117 L.G.S.M.). 

Igualmente una acción de voto limitado se transmitiría 
en las mismas condiciones; y en caso de que el nuevo titu
lar quisiera votar en asambleas ordinarias o en asuntos e~ 
traordinarios diversos a la prórroga de la duración, diso
lución anticipada, cambio de objeto, cambio de nacionali
dad, transformación y/o fusión; se le opondría la excep-
ci6n de que la acción, desde su origen, era de voto limi
tado (art. 113, párr. primero L.G.S.M.). 

Consecuentemente podemos afirmar que en las acciones, 
a diferencia de los títulos de crédito, el nuevo propieta
rio se"subroga" en la condici6n jurídica del tenedor an-
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terior. De tal suerte, tambi&n las excepciones que el ti 
tular tiene contra la sociedad, se transmiten a los sub
secuentes tenedores del documento. A manera de ejemplo,si 
a determinado socio se le adeuda el pago de un dividendo 
preferencial cuando, en algún ejercicio social no se arr~ 
jaron dividendos, el nuevo titular del documento podría 
oponer la excepción de falta de pago de utilidades del e
jercicio social anterior, en aras de la subrogación (art. 
113, párr. segundo, L.G.S.M.). De todo esto "resulta que 
yo adquirí el derecho tal como lo tenía el anterior titu
lar; mi derecho no es entonces autónomo"(188). 

Algunos autores, como Messineo, afirmaban que las ac
ciones al portador eran documentos autónomos; y que la op~ 
nibilidad de excepciones sólo podía existir en relación a 
las acciones nominativas. Actualmente, en el D~;;recho Mexi
cano, no puede haber acciones al portador; pero no ha m~ 
cho tiempo existieron. No obstante, en las acciones al -
portador, la autonomía, tampoco se daba en nuestro concep_ 

to; pues si bien es cierto que la excepción de falta de 
exhibición de una acción pagadora no podía existir en una 
acción al portador, por tener ~stas que ser nominativas 
(antiguo texto·del art. 117 párr. primero y cuarto L.G.S. 
M.), tambi6n es cierto que, alguna otra excepción, sí se 
podía oponer, aún en acción al portador. Como ejemplo, si 
en algún ejercicio se pagaroi: dividendos a una o más acci~ 
nes al portador, en contravención al artículo 19 de la L. 
G.S.M. y la asamblea acordó descontar el pago indebido en 
los siguientes ejercicios, la acción se transmitía con di 
cha excepción, a pesar de ser al portador. O viceversa,el 

(188) Roberto Mantilla Holina, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIE 
DADES MERCANTILES; op. cit.) pág. 22. 



143) 

nuevo tenedor de una acci6n al portador se subrogaba en 
la situación jurídica del propietario precedente, lo que 
implicaba una total transmisi6n de excepciones y defensas; 
en este caso, en contra de la sociedad; en orden a ésto, 
el nuevo titular podía ejercitar la excepci6n de falta 
de pago de dividendo preferencial pendiente de ejerci-
cios sociales anteriores, en una acción al portador. Si 
esto sucedía en una acci6n al portador, por mayoría de r! 
zón, el principio de autonomía se ve hoy más quebrantado 
en las acciones, por la actual exigencia de la "nominati
vidad". 

Por otra parte, si los títulos de crédito están des
tinad~s a la circulación (art. 6 L.G.T.O.C.); y ciertos 
autores aseguran que "no 6on tltulo6 de ckldlto lo6 que 
no eatan deatlnado6 a clkculak" (189);para nosotros es 
un argumento más, para aseverar que las acciones no son 
títulos de crédito; pues éstas, aunque pueden circular, 
no encuentran en ello su finalidad principal. 

Finalmente algunos autores consideran a la autonomía 
como corolario de la literalidad; y si al efecto, demo~ 
tramos algunas líneas atrás, que la literalidad no exis
te en las acciones, por lógica, la autonomía tampoco po
drá existir si seguimos este último razonamiento(190). 

E) ABSTRACCION. 

La vinculación constante y permanente entre la ac-
ción y su causa (sociedad mercantil), "e6 lncueatlona-
ble". Por tal motivo ninguno de los tratadistas consult! 
dos, ni siquiera aquellos que afirmaron que la acci6n es 

(189} Joaquín Rodríguez Rodríguez, (CURSO DE DERECHO HER 
CANTIL¡ op. cit.) pág. 258. 

Francisco Messineo, (op. cit.} pág. 234. 
(190) Manuel Broseta Pont, (op. cit.) pág. 481.-Roberto 

MtH•tilla Molina, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES¡ 
op , e i t • ) pág . 2 1 • 
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un título de cr~dito, se han atrevido a proEoner que la 
acción es un título abstracto. Sólo Messineo 

asegur6 que las acciones íntegramente pagadas y 
las acciones al portador, eran títulos abstractos (191). 

Definitivamente disentimos de tal afirmación, pues la 
acci6n "alempJr.e Jr.epJr.e6enta to6 deJr.echoa det negaclo cona
tltutlva de ta 6acledad y eat~ aupedltada a aua vlclo6 
de oJr.lgen y vlcl6ltudea. Sl ta aocledad 6ueJr.a nuta, et VE!_ 

lOll. de ta acc.i.án ea nula. Sl 6e dúuetve an.tlclpadamente, 
la accl6n llega a au .UJr.múia" ( 192 J, Si la asamblea deci
de amortizar gastos con los dividendos, éstos no se re-
parten; y, todo lo anterior, sin importar que la acci6n 
est~ íntegramente pagada, o sea al portador. 

Ahora bien; suponiendo sin conceder, que la teoría de 
Messineo fuese cierta, las acciones al portador serían 
abstractas y las nominativas, causales, de tal suerte, 
resultaría que en la actualidad, todas las acciones se
rían causales por la prohibición legal del anonima-
to (Decreto de 22 de Diciembre de 1982). 

EstimamoE_que el seguir argumentando, es redundar; ~ 
acci6n jam§s se desvinculará de su causa (sociedad mer: - ---········---------··· ·-·-· ·---·-·· .. ······---~· --· ·---cantil). ----- -

(191) Francesco Hesslneo, citado por Roberto Mantilla Mo 
llna, (LAS ACCIONES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES; 
op. cit.) pág. 26. 

(192) Roberto Mantilla Malina (LAS ACCIONES DE LAS SOCI! 
DADES MERCANTILES; op. cit.,) pág. 25 



14 5) 

Hemos demostrado, a lo largo de este inciso, que 
"nlnguna de la6 ca~acte~l6tica6 de lo& tltulo& de c~~dl

to 6e da en la accl6n". Los autores, conscientes de la 
realidad, dudaron en clasificar a las acciones como tít~ 
los de crédito; y toda vez que no se atrevieron a darle 
una naturaleza jurídica diferente, se vieron precisados 
a argumentar que se trataba de títulos causales, incom
pletos, de literalidad atenuada, imperfectos, títulos 
de crédito complejos, títulos de crédito de categoría es
pecial, cuasi títulos-valor, etc.; o francamente temero
sos, se sintieron compelidos a musitar que "de6de u.n pu!'!:_ 
to de vi6ta t~cnlco, la acci6n no e6 ~lgu.~o6amente u.n t~ 
tu.lo valM" ( 19 3). 

Nuestra opini6n, como es sabido de todos, difiere del 
criterio legal y de las conclusiones autorizadas de los 
tratadistas; por eso nos permitimos asegurar denodada-
mente que "LAS ACCIONES NO SON TITULOS VE CREVITO". 

(193) Roberto Mantilla Malina, (LAS ACCIONES DE LAS SO
CIEDADES MERCANTILES; op, cit.) pág. 22 
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2.- NATURALEZA JURIDICA. 

De acuerdo a nuestro leal saber y entender, conside
ramos haber demostrado que las acciones no son títulos 
de crédito; pero los razonamientos que niegan a algo las 
cualidades que convencionalmente se le atribuyen, queda
rían incompletos si, al efecto, no se dotara con otros 
razonamientos a ese algo de sus características verdade
ras. 

Por tal motivo, nos permitimos proponer que "ACC10N 
ES UN CONCEPTO JUR1V1CO". Cuando por ejemplo hablamos de 
"c.ont~ato" como un concepto jurídico, estamos haciendo 
referencia a un todo , cuyos componentes serían las par
tes, los elementos de existencia (objeto, consentimiento 
y solemnidad), los elementos de validez (licitud en el 
objeto, ausencia de vicios en la voluntad, capacidad y 
forma), etc. Igualmente, si hablamos de ".fiuc.ea-i.ón", como 
concepto jurídico, necesariamente tenemos que hacer men
ci6n de que se trata de una testamentaría y/o de una su
cesi6n legítima o "Ab lnteatato"; asimismo, citamos otros 
elementos, tales como herederos y/o legatarios, albacea, 
interventor, inventarios, acreedores, adjudicación, etc. 

Ahora bien, si mencionamos la voz "ac.c.-i.6n", circuns
crita a la acepción que en la especie nos ocupa, encon
tramos que se trata de "un todo"; ea to ea, de "un concep 
to jurídico" , cuyas partes integrantes son: 

- "UNA PARTE ALICUOTA DEL CAPITAL SOCIAL DE UNA SO-
CIEDAD POR ACC~ONES". 

- "UN CONJUNTO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES". 
- "UN DOCUMENTO". 
Dichos componentes han sido tratados en particular a 

lo largo de nuestro trabajo; y sólo nos resta precisar 
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que el documento, parte integrante del concepto jurídico 
acción, es EFECTO CONTINGENTE de la causa; su existencia 
NO ES ESTRICTAMENTE NECESARIA. 

Como habíamos señalado y ejemplificado, la calidad de 
socio se puede acreditar por otros medios (inscripción 
en el libro de registro, arts. 128 y 129 L.G.S.M.; asie~ 

tos en los registros de INDEVAL, arts. 67 y 74 L.M.V.; 
constancias no negociables y/o listado de titulares exp~ 
didos por INDEVAL, art. 78 L.M.V. ad integrum); de la mi~ 
ma manera, el ejercicio de derechos y/o el cumplimiento 
de obligaciones se puede verificar, aún sin la existencia 
del documento. Por lo tanto, la función del documento "NO 
ES DISPOSITIVA", como lo es estrictamente en los títulos 
de crédito. Tampoco es probatorio, puesto que la calidad 
de socio puede ser constatada igualmente por las diver-
sas posibilidades arriba indicadas. 

De todo esto podemos colegir que los documentos de las 
acciones son de "NATURALEZA CONSTITUTIVA"; y por tal mo
tivo, títulos Strictu Sensu , pues en ellos se crea un d~ 
recho, se da origen a una nueva facultad y se instituyen 
obligaciones antes inexistentes (recordar cita número 32). 

En relación a lo anterior, los opositores de nuestra 
tesis podrían argUir que, si afirmamos que el documento 
es soslayable y no esencial, cómo es entonces que enarbo
lamos su naturaleza constitutiva. Al efecto podemos con
testar que, en otros títulos, "e.e doc.umento e.6 ta. 601tma 
del de.11.echo c.oMt-ltu.-ído"; así por ejemplo, una escritura 
de propiedad proveniente de compraventa, de adjudicaci6n 
por herencia, de donación o de cualquier otro concepto, 
es la "601r.ma" de la "c.ort&.tLtuc.l6n. del de.ttec.ho de pll.op.le
dad"; asimismo, la escritura de un testamento es igual
mente la forma de la constitución de los derechos heredi 
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tarios; y, por lo mismo, las referidas escrituras son tí 
tulos en el sentido más propio. 

Finalmente, tratándose de "ac.c..lone-ti", reiteramos que 
la suscripción de éstas es "kequ¿4¿to in-tiupekable" para 
la "c.on6tltuc.i6n" de una sociedad por acciones, así como 
para el nacimiento de los derechos y obligaciones. Su for
!!!!• es decir, el documento, es el "T.t..tulo Ac.c.i6n"; docu
mento constitutivo que, sin embargo, no es esencial, to
da vez que se puede substituir su existencia comproband~ 
se la calidad de socio mediante "tíokma-ti" diversas; o bien 
pudiéndose ejercitar los derechos y obligaciones, aún con 
la ausencia o falta del multimencionado documento (ahora 
a mayor raz6n y con radical énfasis, que todas las accio 
nes deben ser nominativas). 

Resumiendo podemos concluir que: "ACCION ES UN CONCE!: 
TO JURIDICO, QUE SIGNIFICA LA PARTE ALICUOTA DEL CAPITAL 
SOCIAL DE UNA SOCIEDAD POR ACCIONES, UN CONJUNTO DE DER!?._ 
CHOS Y OBLIGACIONES Y UN DOCUMENTO. EL DOCUMENTO, DE NA
TURALEZA CONSTITUTIVA, TOTALMENTE AJENO A LA DISCIPLINA 
Y CARACTERISTICAS DE LOS TITULOS DE CREDITO, HOY POR HOY 
SUBSTITUIBLE Y POR LO TANTO~ DE EXISTENCIA ACCIDENTAL, 
QUE EN LA PRACTICA JURIDICO-MERCANTIL HA SERVIDO Y SERVI 
RA PARA HACER TANGIBLE EL CONCEPTO JURIDICO ACCION Y PA
RA FACILITAR MATERIALMENTE' MULTIPLES OPERACIONES. 

3,- CONSIDERACIONES FINALES 

Por décadas los tratadistas han sostenido que las C,! 

racteTísticas de los títulos de crédito son: Incorpora-
ci6n, Legitimaci6n, Literalidad, Autonomía y Abstracci6n. 

La legislaci6n mexicana, en múltiples disposiciones, 
de manera expresa o implícita ha confirmado la existen--
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cia y vigencia formal de las mismas. 

Pero, lo que es mls grave: en las Universidades y d! 
más Centros de Estudio, se continúa enseñando que las re 
feridas características constituyen la distinci6n de los 
títulos de crédito. 

Estamos conscientes que el Derecho se transforma 
constantemente y, quizl sea la rama Mercantil la que mis 
mutaciones sufra con el devenir. Por esto, a lo largo de 
nuestra tesis hemos venido afirmando y demostrando que 
las acciones de las sociedades mercantiles no se ajustan 
al concepto de títulos de crédito. De lo contrario, si 
admitiéramos la errónea tradición de considerar a las ac 
ciones como títulos de crédito, tendríamos entonces que 
sostener que en ellas (las acciones), no se dan ni la i~ 
corporación, ni la legitimación, ni la literalidad, ni 
la autonomía, ni la abstracción, lo que equivaldría a 
aseverar que las acciones "~on Lo~ tltulo~ de c4ldlto que 
no ~ on t,(,tulo6 de c.tr.éd-lt.o"; o dicho en expresión sarcls
tica, sería proponer que "el caballo blanco de Napole6n 
e6 neg4o". 

Ha existido un infatigable intento, por parte de los 
estudiosos del Derecho, en tratar de encontrar argumen-
tos para poder seguir considerando a las acciones (y otras 
instituciones jurídicas, tales como los CETES, el papel 
comercial, el papel bancario, etc.) como títulos de cré
dito. Entre ellos, el Investigador Jurídico Jorge Barre
ra Graf, en Conferencia pronunciada en el "Segundo en- -
cuentro internacional de Derecho Bursátil", organizado 
por la Academia de Derecho Bursátil, A.C., celebrado en 
esta Ciudad de México del 31 de mayo al 4 de Junio de 
1982, propuso que las multimencionadas características 
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de los títulos de crédito (Incorporaci6n, Legitimaci6n, 
Literalidad, Autonomía y Abstracci6n), en la actualidad 
sólo eran aplicables a la letra de cambio, al pagaré y al 
cheque; documentos que él denomina "camb,(,a/f...lo6". 

Por lo contrario, "lo6 valo/f..e6" (art. 3 L.M.V.), a 
los que él denomina títulos valor, serían títulos de eré 
dito que estarían representados en documentos "no nece6a
/f..,{,o6, no litelf..ale6, no aut6noma6 y no ab6t/f..acto6". 

Al efecto podemos decir lo siguiente: 

1.- La Ley del Mercado de Valores, en su artículo 
Tercero, pirrafo primero, a la letra dice: "Son 
valo/f..e6 la6 acc.lone6, obl,(,gac,(,one6 y demá6 tltu
lo6 de clf..éd.lto que 6e emitan en 6elf..le o en ma-

'ª" · Por lo tanto, si se pretende que los valo-
res tengan características diferentes, no se de
bería mencionar entonces que son títulos de cré
dito. 

2.- Cierto es el hecho de que gran n6mero de accio
nes se cotizan en bolsa; sin embargo, considera
ble porcentaje de elias no tienen cotizaci6n bur 
sátil; y, por lo mismo, no se realiza su oferta 
pública, no se inscriben en el Registro Nacional 
de Valores e Intermediarios, ni se depositan en 
INDEVAL. 

De tal suerte, las acciones que no intervinieran 
en operaciones bursátiles, ¿serían en rigor val~ 
res o no? De no serlo, no les alcanzaría la dud~. 
sa excluyente de que los valores son documentos 
no necesarios, no literales, no autónomos y no ab! 
tractos. A pesar de €sto, en las acciones no bur
sátiles, tampoco se dan las poli-referidas carac
terísticas de los títulos de crédito; por todo 
ello, nosotros afirmamos y estimamos haber demos-
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trado, q11e 1 as acciones en general (bursátiles y 

no bursfitiles), t§cnicamente no son títulos de 
crédito. 

3.- Ahora bien, si las reiteradas características de 
los títulos de cr§dito sólo operan para la letra 
de cambio, el pagaré y el cheque, ¿por qué el "va 
lor" llamado "pa.pet come.1tc.lal", se representa en 
pagarés? y, ¿por qué el "valor" denominado 
"pa.pe..t ba.rica.1t..lo", se representa en letras de cam 
bio? 
Por fin, o son documentos necesarios, literales, 
aut6nomoi y abstractos, o no lo son; pero no es 
posible admitir la dualidad, pues es notoriamen
te excluyente. 

4.- Las acciones (el papel comercial, el papel banc~ 
rio, los CETES y otras instituciones jurídico-me! 
cantiles), están siendo consideradas como títulos 
de crédito, sin serlo técnicamente. Con ello, e~ 
rno el mismo tratadista e investigador Barrera 
Graf lo afirma, se está creando laguna, antino
mia, incongruencia y contradicción en la Legisla
ción Mercantil Mexicana. 

En virtud de todo lo anterior, estimamos que es urge! 
te tomar una medida al respecto. 

Se ha intentado integrar, es decir, llenar las lagu
nas de la Ley a través de usos y costumbres comerciales; 
y con el mismo método, se ha tratado de combatir la anti
nomia, incongruencia y contradicci6n. Pero no hay que ol
vidar que México vive en un Estado de Derecho en el que 
se asume el sistema de Derecho escrito o legisla.do (Ius 
Scriptum); esto significa que, nuestro Derecho, no es 
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Consuetudinario; por lo mismo, aceptar costumbres "c.o~

tlla legem", es violar, e ir en contra de nuestro propio 
Sistema Juridico. A mayor abundamiento el artículo Segu~ 
do del Código de Comercio establece: "A 6alta de dl&po.6f 
c.l6n de e.lite c.6d¡go, &ell~n aplic.able& a lo6 ac.to6 de c.o
mellc.lo la.6 .del de11.ec.ho e.aman". El artículo Segundo, de la 
misma L.G.T.O.c., a la letra dice: "Lo6 ac.to.6 y la6 ºP! 
11.ac.lone6 a que 6e 1te6¡e11.e el a11.tlc.ulo ante~loll, 6e 11.lgen: 
1.- Poll lo dl6pue6to en e6ta ley, en la.6 demá.6 leye.6 e6-
pec.lale6 1telatlva6; en 6u de6ec.to: ZI.- Poll la legl.6la-
c.l6n mellc.antll gene11.al; en su defecto: II1.- Po11. lo.6 u.606 
banc.alllo.6 y mellc.ant¡te.6 y, en de6ec.to de ~&to&: IV.- Poll 
et de/lec.ha e.aman, dec.la11.ándo.6e apllc.able en toda la Repa
bllc.a palla lo6 6¡ne& de e&ta ley, el C6dlgo c.lv¡t del Vl~ 
t11Lto Fede11.al, A~. 7 de .e.a L.M. V. "La.6 ley el> me11.c.antl-
le.6, lo.6 C6dlgo& Clvll palla el V¡.6t11.¡to Fede11.al y Fede11.al 
de P11.oc.edlmlento6 c¡vae6, y lo.6 U.60.6 BUll.&U-i.le.6 y 
Me11.c.ant.lle.6, 6e1tán .6upleto11.¡o.6, en e.6e 011.den de la plle&e~ 
.te Ley. 

En todas las disposiciones transcritas encontramos que 
la Ley se encuentra en Supraordinaci6n, a la aplicación de 
los usos y costumbres; y para casos de supletoriedad, se 
recurre al Código Civil del Distrito Federal. Este, confi! 
mando la superioridad jerárquica de la Ley sobre los usos 
y costumbres en su artículo Sexto, párrafo primero, indica: 
"La voluntad de lo& pa11.t.lc.ula1te& no puede e~.lmlll de. la ab-
6e1tvanc..la de la ley, n.l alte11.a11.la o mod.l6.lc.a11.la". Y su ar
tículo DScimo, reza literalmente: "Con.tila la ob&ellvanc.la 
de la ley no puede alega~&e de6u&o , c.o&tumb11.e ~ pll4c.tlc.a 

e.n c.ont11.a1t.lo ". 

Sabemos que el Derecho Mercantil naci6 de las costum
bres de los profesionales del comercio; mas no obstante, 
en nuestro Sistema Jurídico la costumbre no puede derogar 
ni abrogar la Ley. 
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Ahora bien, si se van a seguir resolviendo los pro
blemas con usos y costumbres, será necesario entonces 
hacer una Re6onma Con6tltuclonal, que establezca que el 
Derecho Mercantil será Consuetudinario; solución que, 
personalmente, juzgamos difícil de realizarse, además de 
ser una salida cómoda, poco inteligente y muy peligrosa. 

De lo contrario, seri menester urgente hacer el estu
dio, revisión, actualización, modificación y coordina
ción de nuestra Legislación Mercantil. 

Mientras esto último no se haga, nos veremos preci
sados a afirmar que "la6 acclone6" (al igual que otras 
instituciones jurídicas), "no 6on tltulo6 de c4ldlto"; 
o que, título de crédito "no e6 un documento nece6a4lo, 
Ute11.a.l, a.ut6norno y abf.Jt4acto". 

En relación a ésto, nuestra tesis tuvo como finali
dad proponer un nuevo concepto de acción. Sin embargo, 
la tarea quedar& inconclusa, mientras no se haga un 
estudio similar de otras instituciones jurídico-mercanti
les, que forzadamente han sido enmarcadas en el tradi-
cional esquema de títulos de crédito; o bien, mientras no 
exista la labor legislativa, doctrinal y de ensefianza, 
que "t.4an66o4me el concepto de tltulo de c4~dlto y 6u 
dl4clpllna ju4ldlca". 

Cualquiera de estas dos alternativas evitará la anti 
nomia, incongruenc.ia y contradicción de nuestra Legisla
ci6n Mercantil y, con ello, se suprimirá la necesidad de 
aplicar usos y costumbres contrarios a la Ley, con lo 
que se verá fortalecido nuestro Sistema Jurídico. 
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e o N e L u s O N E S -

EN LA SECUELA DE NUESTRA TESIS, HAN SIDO DESPRENDIDAS 
ALGUNAS CONCLUSIONES, LAS CUALES VOLVEMOS A REPRODU-
CIR A CONTINUACIÓN,CON UNA FINALIDAD SINÓPTICA, 

la. LOS TITULOS DE CREDITO, EN SENTIDO ESTRICTO, "NO 

SON TITULOS", PUES NO REPRESENTAN EL "HECHO CONSTI 

TUTIVO DE UN DERECHO". 

2a. LOS TITULOS DE CREDITO, SON DOCUMENTOS "DISPOSITI

VOS". 

3a. LAS ACCIONES, "SON DIFERENTES" A LAS DEMAS FORMAS 

DE INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL. 

4a. ACCIONES UN "CONCEPTO JURIDICO" Y, POR.LO TANTO, 

ALGO MAS QUE UN SIMPLE DOCUMENTO. 

Sa. EL CONCEPTO JURIDICO ACCION SIGNIFICA SIMULTANEA-

MENTE "UNA PARTE ALICUOTA DEL CAPITAL SOCIAL", "UN 

CONJUNTO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES" Y "UN DOCUMEN 

TO". 

6a. EL DOCUMENTO ACCION "TECNICAMENTE NO ES UN TITULO 

DE CREDITO", PUES EN EL NO SE DAN NINGUNA DE LAS C~ 

RACTERISTICAS TIPICAS DE ESTA ESPECIE DE DOCUMENTOS 

(INCORPORACION, LEGITIMACION, LITERALIDAD, AUTONO-

MIA Y ABSTRACCION). 

7a, EL DOCUMENTO ACCION, "ES UN TITULO EN ESTRICTO SE~ 

TIDO", PUES REPRESENTA EL HECHO CONSTITUTIVO DE UN 

DERECHO. 
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8a. LA EXIS'rENCIA DEL DOCUMENTO ACCION "ES UTIL", 'rANTO 

PARA "HACER TANGIBLE" EL CONCEPTO JURIDICO ACCION, 

COMO PARA "FACILITAR MATERIALMENTE" MULTIPLES OPERA 

CIONES; SIN EMBARGO, SU EXISTENCIA NO ES INDISPENS~ 

BLE y MAS ACENTUADAMENTE EN LA ACTUALIDAD, COMO co~ 

SECUENCIA DE LAS REFORMAS DEL DECRETO DE 22 DE DI-

CIEMBRE DE 1982. 

9a. ES NECESARIO HACER UN ESTUDIO PORMENORIZADO DE LA NA 

TURALEZA REAL DE OTRAS INSTITUCIONES JURIDICO-MER-

CANTILES QUE, FORZADAMENTE, HAN SIDO ENMARCADAS T~ 

BIEN EN EL TRADICIONAL ESQUEMA DE TITULOS DE CREDI

TO. O BIEN, TRANSFORMAR EL CONCEPTO DE TITULO DE -

CREDITO A NIVEL LEGISLATIVO, DOCTRINAL Y DE ENSE~AN

ZA. 

lOa. URGE HACER EL ESTUDIO, REVISION, ACTUALIZACION, MO

DIFICACION Y COORDINACION DE NUESTRA LEGISLACION MER 

CANTIL VIGENTE, PARA EVITAR LA ANTINOMIA, LAGUNA, 

INCONGRUENCIA Y CONTRADICCION, ASI COMO PARA EVITAR 

LA APLICACION DE USOS Y COSTUMBRES CONTRARIOS A LA 

LEY, LO QUE FORTALECERA NUESTRO SISTEMA JURIDICO. 

=-=-=-=-=-= 
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CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

1.- Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
2.- Ley General de Sociedades Mercantiles. 
3.- Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 
4.- Ley General de Sociedades Cooperativas. 
s.- Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada de 

Interés Público. 
6.- Ley del Mercado de Valores. 
7.- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
8.- Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, 

de los Organismos Descentralizados y Empresas de 
Participaci6n Estatal. 

9.- Ley General de Bienes Nacionales. 
10.- Ley de Nacionalidad y Naturalización. 
11 .- Ley Federal del Trabajo. 
12.- C6digo Civil. 
13.- C6digo de Comercio. 
14.- Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y 
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disposiciones de car~cter mercantil. 
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A P E N D I C E D E R E P O R M A S 
D E D I C I ~ M B R E D E 1 9 8 3. 

El período de sesiones ordinarias del Congreso de la 
Uni6n, verificado del primero de Septiembre al 30 de Di-
ciembre de 1983, ha sido sin duda alguna uno de los más 
prolíficos en lo relativo a Reformas y Creaciones Legisl~ 
ti vas. 

Gran número de ordenamientos fueron modificados, aña 
didos y abrogados; y como es de suponerse, algunos numera 
les citados en esta tesis, se vieron afectados por dicha 
actividad. 

Por buena ventura, las reiteradas reformas no alter~ 
ron la esencia de nuestro trabajo, como nos sucedi6 con 
el Decreto de 22 de Diciembre de 1982; no obstante consi
deramos conveniente hacer por lo menos una breve alusi6n 
a ellas. 

A) LEY DEL MERCADO DE VALORES 

El artículo 3 de la Ley del Mercado de Valores fue 
reformado en su segundo párrafo, adicionado con un tercer 
pftrrafo, pasando el actual tercero a ser cuarto. El con
tenido de la modificaci6n abre las puertas de la oferta 
pdblica y de la emisi6n en masa a documentos que, por e
sencia, habían sido· esp ec! ficos, necesarios, 1i ter al es, 
aut6nomos y abstractos (pagarés, letras de cambio, etc.): 
"El 11.€g.imet1 que e6.tablece la plteHn.te Ley palla lo6 valo
ll.e6 y la6 ac.t~v~dade6 11.eal~zada~ con ello~ • .tambl€n 6elt4 



1 6 6) 

apl.lc.able a. loó documentoó que otoJt.gtien a óu,~ -t.i.:tu.f.alte-6 d!!:_ 
Jt.echoó de cJt.(d¿to, de pJt.op¿eda.d o de pa.Jt.t¿c¿pacl6n en el 
caplta.l de peJt.óonaó moJt.aleó, aól como a. otJt.o-6 document.06 
que poJt. óuó caJt.ac:teJt.ló:tlca.6 6ea.n 4Uócept¿bfe-6 de o6Jt.eceJt.-
6e al pabtlco y que, med¿a.nte di4po6lc¿onea de ca.Jt.4cteJt. 
geneJt.al, óeña.le .f.a SecJt.etaJt.la de Ha.clenda y CJt.ldlto Públ{ 
co, a pJt.opueata. de la Comió¿6n Na.clona.l de ValoJt.ea, cuan
do Jt.eópecto de unoó y otJt.06 ae Jt.eatlce o6eJt.ta pública., 

ttLa SecJt.eta.Jt.la. de Hacienda. y CJt.ldlto Público, a pJt.o
pueata de la. Comló¿6n Nacional de ValoJt.ea, podJt.á eótabte
ceJt. mediante diópoóicloneo de caJt.ácteJt. geneJt.al, laó caJt.a~ 

teJt.~ótlcaó a que óe debeJt.d óujetaJt. la opeJt.acl6n con loó 
valoJt.ea y documentoó a que óe Jt.e~ieJt.e eóte a.Jt.tlcutott, 

Como podemos ver, la desnaturalización de los títu-
los de crédito continúa; y paralelamente, la antinomia,i~ 
~ongruencia y contradicción de las Leyes Mercantiles se -
acentúa; confirmando lo anterior, el primer párrafo del 
citado art. 3 de la L.M.V., continúa rezando: ttson valo-
JtU laa accloneó, obUgacloneó y demáó :U.tuloll de cJt.€d,i.to 
que ae emitan en 6 eJt.le o en maóatt. El artículo 5 de la L. 
G. T .o.e. permanece indemne diciendo a la letra: "Son tl.t.u 
toa de cJt€dlto loó documentoó neceóaJt.ioó paJt.a ejeJt.cltaJt. 
et deJt.echo LlteJt.al que en elloó 6e conólgna". Sin embargo 
vemos la oferta pública de papel bancario , que no es otra 
cosa que letras de cambio aceptadas, pero con la diferen
cia de que no son literales, puesto que tienen valor nomi 
nal, real y bursátil, en las que además se establecen in
tereses o rendimientos; b~stenos ésto, para poner de re-
lieve la antinomia existente entre ~1 multicitado art. 3 
de la L.M.V. y los arts. 5, 76 fracc. III y 78 de la L.G. 
T.O.C. 
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Ahora bien, para justificar la existencia de estos 
documentos destipificados, en lugar de revisar, actuali
zar y concordar la Legislaci6n Mercantil, las reformas a~ 
torizan a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
determinar por medio de disposiciones de carácter general, 
los documentos respecto de los cuales se pueda realizar 
oferta pública. 

En nuestro concepto, es la Ley en la que se debería 
apoyar la existencia y oferta pública de dichos documen
tos; pero ello implicaría hacer una reforma substancial y 
armónica de las Leyes Mer~antiles, lo cual aún no se ha 
realizado. Asimismo, tampoco aceptamos que un Organismo de 
la Administración Pública tenga facultades que formal y 

materialmente corresponden al Poder Legislativo o al Pre
sidente de la República si se considera como actividad R~ 
glamentaria; por todo lo anterior, ratificamos el conte
nido y alcance de nuestras Conclusiones Novena y Décima. 

El artículo 7 del mismo ordenamiento, supraordina los 
usos burs§tiles y mercantiles a la aplicación del Código 
Civil para el Distrito Federal y Federal de Procedimientos 
Civiles: "LM .teye.6 me.Jtc.an.t.l.te.6, lo6 u.tio.ti bull61f.t.lle.ti y me~ 

can.t.ll.u y .to6 C6d.lgo6 C.lvU. palla e..t Vú.t.11..lto Fede.Jtal y Fe 

deJta.t de PJtoeed.lrn.le.nto6 C.lv.lle.6 6ell.~n 6upte.toJt.lo6 de la 

pJr.e6ente Le.y, en el oJtden c..ltado". 

Ya habíamos mencionado en nuestras Consideraciones Fi 
nales (págs. 151, 152 y 153), los inconvenientes y peli-
gros de dar preferencia a los usos y costumbres, en un si~ 
tema de Derecho Escrito o Legislado, como es el nuestro. 

En la pigina 77 del presente trabajo de investigación, 
al hacer mención de las obligaciones que imponía la tenen 
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cia de una acción, nos referíamos a la Obligación de Ab~ 
tención; de la misma manera, sefialábamos· algunos ejemplos 
típicos de ella. Como a consecuencia de las polirreferi
das reformas se ha creado una nueva obligación de absten 
ción para los titulares de acciones que operan en el me~ 
cado de valores, sin pretender abundar y precisar, sólo 
de una manera enunciativa la citamos a continuación: 
"Obllgacl6n de Ab6tencl6n de ~eallza~ opeAac.lone6 bu~64-

t.Ue.6, haciendo u6o .útdeb.ldo de 1n6oJtmac.l6n PA.lvLteg.la.-
da". (art. 16 Bis L.M.V.) 

Finalmente tenemos el artículo Segundo Transitorio 
que textualmente establece: "Se de~oga.n la6 dl6po6lclo-
ne6 que 6e opongan al p~e6ente Ve.c~et.o". 

Hemos tratado de interpretar los alcances del ar-
tículo y no comprendemos si con ello han quedado resue! 
tos los problemas de incongruencia y contradicción; si 
es así, las palabras resultaron mágicas, pero las accio 
nes con las que se realicen operaciones en el mercado de 
valores, así como las que no tengan actividad bursátil, 
seguirán careciendo de un soporte legal y teórico y 

arrastrarán consigo el peso de la antinomia, mientras no 
exista la labor legislativa, doctrinal y de ensefianza, 
que transforme el concepto de "Acción" o de "Título de 

Crédito". 

(Las demás reformas y adiciones a la L.M.V., no afee 
tan nuestro trabajo). 



B) DECRETO QUE ESTABLECE, REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE CARACTER MERCANTIL 
DE 22 DE DICIEMBRE DE 1982. 
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El jueves 30 de Diciembre de 1982 fue publicado en 
el Diario Oficial el Decreto que suprimió el anonimato 
en las acciones y otros instrumentos jurídico-mercanti-
les; dicha supresión cambió radicalmente el concepto de 
sociedad anónima y originó una transformación importante 
en las acciones. En las paginas 99, 100, 101 y 102, hici 
mos nuestros comentarios &l respecto. 

Con gusto vemos que algunas de nuestras declaracio
nes (pág. 101), elaboradas en Diciembre de 1982, época 
en la que México atravesó por una de sus crisis financie
ras más graves, han sido superadas; y aunque queda camino 
por recorrer para alcanzar la estabilidad financiera, "el 
denodado ~ntento de la Adm~n~.&t1r.ae~6n Públ~ea al que no.& 
1te6e1t.tamo.&, ha tenido 1r.uuUado". 

Un afio después (Diciembre de 1983), se modifica el 
artículo Cuarto Transitorio del polimencionado Decreto; 
y "Las Acciones" (bonos de fundador, obligaciones, certi
ficados de depósito y certificados de participación) emití 
dos al portador, se convierten en nominativos POR MINISTE
RIO DE LEY. Tal medida evitara un sinnúmero de problemas 
que habíamos mencionado en la página 102. Anteriormente, 
la conversi6~ se podía efectuar a través de la sociedad 
creadora - emisora y de INDEVAL exclusivamente; actualmen 
te la nominatividad s6lo requiere formalizarse, pudiéndo
se hacer ante: 
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1 • - El administrador de la sociedad y/o el preside!! 
te o secretario del consejo de administración. 

2. - El comisario único y/o los miembros del Consejo 
de Vigilancia. 

3.- INDEVAL, pero sólo en relación a los títulos que 
tenga o reciba en depósito de conformidad con la 
L.M.V. 

4.- Las Instituciones de Crédito, respecto de títu
los que tenga o reciba en depósito. 

5.- Los Notarios y/o corredores públicos titulados. 

6.- Las casas de bolsa, respecto de títulos inscri
tos en el Registro Nacional de Valores e Inter
mediarios. 

7.- Los Cónsules mexicanos, para títulos que se en
cuentran en el extranjero. 

B.- Los representantes comunes (para las obligacio
nes y certificados de participación) y 

9.- La Autoridad Judicial. 

La formalización sólo consistirá en la anotación que 
se haga del nombre,nacionalidad y domicilio del titular, 
la mención del artículo "Vigésimo" de la Ley que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales y que 
modifica Decreto de carácter mercantil, como fundamento le 
gal de la conversión, lugar y fecha en que se realice y el 
carácter y firma de quien la lleve a cabo. 
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Las emisoras deberán inscribir a los titulares en -
los libros de registro de la sociedad, siendo responsa-
bles los administradores de los dafios y perjuicios que -
se causen por su negativa. 

Los cupones serán considerados como nominativos,cua!!_ 
do se encuentren vinculados por su número, serie y demás 
datos con el título correspondiente; y sólo el propieta
rio de la acción o su representante legal, podrán ejerc.!_ 
tar los derechos patrimoniales contra la entrega del cu
p6n. 

El Decreto de Diciembre de 1982 había establecido 
que a partir del primero de enero de 1984, las acciones 
al portador no podrían seguir circulando ni se podría e-
jercer ninguno de los derechos por ellas otorgados; pero 
como los problemas generados por la conversión fueron mú! 
tiples y a la fecha no han sido solucionados completame!!_ 
te, la reforma de 29 de Diciembre de 1983 amplía el plazo 
hasta el primero de enero de 1985. Asimismo hace respons!!_ 
ble a los notarios, fedatarios y encargados de registros 
públicos, de protocolizar, dar fe y registrar actos rela
tivos a títulos que no hayan sido convertidos a nominati
vos, bajo pena de pérdida de patente, autorización o em-
pleo. 

=-::-=-= 
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F U E N T E S D E I N F O R M A C I O N 

1.- DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, 
de fecha 27 de Diciembre de 1983, publicado en el 
Diario Oficial el día 28 del mismo mes y año. 

2.- LEY QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSI
CIONES FISCALES Y QUE MODIFICA DECRETO DE CARACTER 
MERCANTIL, de fecha 29 de Diciembre de 1983, public! 
da en el Diario Oficial el día 30 del mismo mes y año. 
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